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INTRODUCCIÓN 
	 00000 

El presente trabajo de tesis propone 

el diseño de una nueva Sede Regional 

y Centro de Capacitación y Entre-

namiento para el Tribunal Electoral 

en la ciudad de Penonomé, provincia 

de Coclé. Esta iniciativa surge de la 

necesidad de mejorar la infraestructu-

ra actual de la institución en la 

región, proporcionando un espacio 

adecuado y funcional que optimice 

la accesibilidad, eficiencia y calidad 

en la prestación de sus servicios. 

En el contexto actual, donde la eficien-

cia y capacidad de respuesta de las 

instituciones son fundamentales para 

el desarrollo y fortalecimiento del siste-

ma democrático, el Tribunal Electoral 

de Panamá desempeña un papel cru-

cial en la organización y supervisión 

de los procesos electorales del país. 

No obstante, la sede regional en Coclé 

opera en un edificio con notables de-

ficiencias estructurales y funcionales, 

lo que impacta directamente en la cali-

dad del servicio, limitando la capaci-

dad de respuesta de la institución ante 

las necesidades de los usuarios. 

Uno de los aspectos más relevantes 

de este proyecto es la incorporación 

de un Centro de Capacitación y En-

trenamiento, el cual permitirá dotar a 

los funcionarios de la institución en 

todo el país, de un espacio adecua-

do para su formación y actualización 

profesional. La capacitación constante 

del personal es un pilar esencial para 

garantizar la excelencia en la gestión 

electoral y administrativa, asegurando 

que la atención brindada a la ciudada-

nía sea eficiente, ágil y transparente. 

En este sentido, el proyecto busca de-

sarrollar una propuesta arquitectóni-

ca que, además de responder a las 

necesidades operativas del Tribunal 

Electoral, se integre armónicamente 

a su entorno y contemple criterios de 

sostenibilidad, accesibilidad y funcio-

nalidad. 

Este trabajo fue desarrollado con el 

apoyo de la Dirección de Infraestruc-

tura del Tribunal Electoral. (Ver Anexo 1) 
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JUSTIFICACIÓN 
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La justificación para llevar a cabo este 
proyecto se fundamenta en la trascen-
dental función que desempeña el Tri-
bunal Electoral de Panamá como ins-
titución garante de la democracia en 
nuestro país. 

Esta entidad es la encargada de brin-
dar los servicios de cedulación, regis-
tro civil y organización electoral a lo 
largo de todo el territorio nacional. 
Actualmente, cuenta con 15 sedes re-
gionales distribuidas en todo el territo-
rio nacional. Entre ellas se encuentra 
la sede regional de Coclé, ubicada en 
la ciudad de Penonomé en un edificio 
alquilado y compartido con otra insti-
tución. 

Según cifras proporcionadas por los 
directores regionales de la sede re-
gional del Tribunal Electoral de Co-
clé, aproximadamente un 80% de los 
trámites que se realizan en la provin-
cia se atienden en esta oficina. 

Sin embargo, las instalaciones ac-
tuales no cumplen con los estándares 
de calidad que debe tener una sede 
del Tribunal Electoral. Los espacios 
internos son muy reducidos, los esta-
cionamientos son escasos y no cum-
plen con las normas de accesibilidad 
universal establecidas por el SENA-
DIS. Limitaciones que tienen un im-
pacto directo en la calidad de atención 
que reciben los usuarios diariamente. 

Además de las necesidades que pre-
senta la sede regional actual, el Tri-
bunal Electoral anualmente realiza 
distintas capacitaciones para su per-
sonal, especialmente durante el perío-
do electoral. Los funcionarios de la 
institución son los que hacen que la 
misma funcione de una forma correc-
ta, por lo que es necesario fortalecer 
la parte social, cultural y académica 
de cada uno de ellos. 

Sin embargo, al no contar con un Cen-
tro de Capacitación y Entrenamiento 
propio, la institución invierte recur-
sos significativos en alquileres y viáti-
cos para capacitar a su personal en 
espacios externos, lo que representa 
una carga económica innecesaria. La 
creación de un centro especializado 
dentro de la nueva sede permitirá me-
jorar la formación de los funcionarios, 
optimizando costos y garantizando un 
entorno adecuado para su desarrollo 
profesional. 

Es por esto, que tomando en cuenta lo 
anteriormente expuesto, propongo 
diseñar una nueva "Sede Regional 
y Centro de Capacitación y Entre-
namiento para el Tribunal Electoral", 
en la ciudad de Penonomé, provincia 
de Coclé. 
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OBJETIVOS 
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OBJETIVO GENERAL 

Diseñar una Sede Regional y Centro de Capacitación y Entrenamiento para el 
Tribunal Electoral en la ciudad de Penonomé, provincia de Coclé, que garantice 
un espacio adecuado para la atención eficiente de los usuarios y proporcione un 
entorno laboral funcional para los colaboradores. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Proyectar un edificio que refleje la imagen del Tribunal Electoral, que sea fácil-
mente identificable para los usuarios, reflejando la identidad de esta institución. 

• Elaborar un edificio que favorezca la interacción y el aprendizaje mediante la 
integración de espacios abiertos, áreas de trabajo y zonas de descanso, garan-
tizando un entorno funcional y cómodo para la capacitación de los funcionarios. 

• Incorporar áreas verdes tanto en el interior como en el exterior de los edificios, 
que funcionarán como puntos de encuentro y esparcimiento para fomentar el 
bienestar de los usuarios. 

• Establecer una distribución interna que optimice el flujo de personas y facilite 
la interacción entre los diferentes servicios, para proporcionar una circulación 
fluida a los usuarios. 

• Garantizar que el diseño cumpla con las normas de accesibilidad universal, 
para asegurar que todas las personas puedan acceder y utilizar las instala-
ciones de manera autónoma y segura. 
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METODOLOGÍA 
	 00000 

La metodología utilizada para el desarrollo de este proyecto de tesis abarca 
distintas fases: 

FASE 

3 

FASE 

4 

Investigación y Fundamentación Teórica 

Análisis de la propuesta de tesis: se define la ubicación del 
proyecto y se establece el marco teórico. Se recopila infor-
mación bibliográfica relevante sobre la problemática, antece-
dentes y objetivos del proyecto. Para ello, se realizan visitas 
tanto a la sede central como a la sede regional del Tribunal 
Electoral. Además, se llevan a cabo entrevistas con funciona-
rios de la institución para obtener una visión más amplia so-
bre las necesidades del proyecto. Finalmente, se redactan los 
primeros capítulos del documento de tesis. 

Análisis del Sitio y Contexto 

Diagnóstico detallado del sitio: se consideran aspectos 
históricos, urbanos y ambientales. Se analizan las característi-
cas de la población a la que servirá el proyecto, recopilando 
datos demográficos y sociales. Se elaboran mapas, planos y 
gráficos que permitan visualizar el contexto y sus implicaciones 
en el diseño arquitectónico. También se estudia el terreno en 
términos de su orientación solar y dirección de los vientos pre-
dominantes. 

Propuesta Arquitectónica 

Justificación del diseño: se desarrolla la estructura y distri-
bución de los espacios. Se elaboran planos arquitectónicos, 
incluyendo plantas, secciones y elevaciones. Asimismo, se 
modela el proyecto en 3D para visualizar la volumetría, los es-
pacios del proyecto y su integración en el entorno. Se definen 
los materiales y acabados que garantizarán la funcionalidad y 
fachada del edificio, dando mayor relevancia a la accesibilidad 
universal y a el ahorro de energías. 

Revisión, Presentación y Sustentación 

Revisión del documento final de la tesis: se realizan las cor-
recciones y sugerencias. Se elabora la presentación final y los 
recursos gráficos necesarios para la sustentación del proyecto. 

FASE 

1 

FASE 

2 
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CAPÍTULO 1: 

ANTECEDENTES 
HISTÓRICOS 
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1.1 EL TRIBUNAL ELECTORAL 

1.1.1 Reseño histórico de lo institución 
A lo largo de la historia electoral de 
Panamá, se destacan varios hitos im-
portantes. El 12 de diciembre de 1903 
se da la primera actividad electoral de 
la nueva República de Panamá cuan-
do la Junta de Gobierno Provisional, 
conformada por Federico Boyd, Tomás 
Arias y José Agustín Arango, emite el 
decreto No. 25, donde convocaban a 
elecciones para el 27 de diciembre de 
ese mismo año con el propósito de ele-
gir la Convención Nacional Constituy-
ente. Para organizar estas elecciones 
se establecieron Juntas Electorales en 
cada provincia, los miembros fueron 
designados por la Junta de Gobierno 
Provisional. 

Luego en 1904, la Asamblea Nacional 
Constituyente aprueba la Constitución 
Política, en la cual se abordan sola-
mente dos asuntos en relación con el 
ámbito electoral: el del sufragio y la 
ciudadanía. No hay referencia consti-
tucional a ninguna autoridad electoral. 

Bajo la administración del Dr. Manuel 
Amador Guerrero, ese mismo año, se 
promulgó la Ley 89 del 7 de julio, por 
la cual se da origen al Consejo Elec-
toral de la República. El cual estaba 
compuesto por cinco miembros princi-
pales designados cada dos años por la 
Asamblea Nacional. Además, se esta-
blecen Ayuntamientos Electorales en 
cada provincia y Jurados Municipales 
de Elecciones con autoridad en cada 
distrito, encargados de realizar el es-
crutinio y proclamar los resultados en 
sus respectivas circunscripciones.  

En 1916, mediante la Ley 1 del 22 
de agosto se implementa el Código 
Administrativo, el cual tiene un títu-
lo donde regula integralmente lo cor-
respondiente a la materia electoral, 
el Consejo Electoral de la República 
pasa a llamarse Jurado Nacional de 
Elecciones y los Ayuntamientos Elec-
torales se denominarán Jurados Pro-
vinciales. 

Posteriormente, en 1925 durante la 
presidencia de Rodolfo Chían, se 
promulga la Ley 60 del 31 de marzo, 
la cual representa una tercera legis-
lación general en asuntos electorales. 
Esta ley reestructura las autoridades 
electorales, eliminando el nivel provin-
cial. Se adoptan los nombres de Jura-
dos de Votación, Jurados Distritales y 
Jurado Nacional de Elecciones, siendo 
este último el que se encarga del es-
crutinio y proclamación de los diputa-
dos. Además, eleva los requisitos para 
ser miembro del Jurado Nacional. 

Cinco años después, en 1930, se da 
una actualización en la legislación 
electoral a través de la Ley 28 del 5 
de noviembre. Ley por la cual se pro-
longa el periodo de nombramiento del 
Jurado Nacional de Elecciones (pasa 
de dos a cuatro años), y de cinco inte-
grantes pasaron a ser siete, los cuales 
corresponden al presidente de la 
Asamblea y el presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, siendo el último 
el presidente del Jurado. 
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La Ley 29 del 4 de diciembre de 1934 
cambia el método de elección de los 
miembros del Jurado Nacional de Elec-
ciones, adoptando un sistema de coci-
ente electoral. En 1941, se constituye 
finalmente la primera autoridad elec-
toral a nivel constitucional, se transfor-
ma el Jurado Nacional de Elecciones 
en un tribunal con cinco miembros, 
pero se mantiene el mismo nombre 
de Jurado. Ese mismo año, además 
se emite la Ley 89 para modernizar el 
sistema electoral y establecer la per-
manencia del Jurado Nacional como 
un organismo sin período fijo. 

El 4 de marzo de 1946, entre en vi-
gor la tercera Constitución Política, lo 
que dio origen al Jurado Nacional de 
Elecciones como organismo electoral. 
Posteriormente, el 19 de septiembre, 
se aprueba la Ley 39 que regula las 
elecciones populares, que establece 
que el Jurado Nacional estará com-
puesto por siete miembros elegidos 
por la Asamblea Nacional mediante 
cuociente electoral. Los requi- 
sitos para ser miembros del Jurado Na-
cional no eran más que tener 25 años, 
ser panameño por nacimiento y gozar 
de plenos derechos civiles y políticos. 
Además, cada partido tenía el derecho 
de contar con representantes en el Ju-
rado Nacional, a través de una nómina 
de tres personas con sus respectivos 
suplentes. 

No es hasta 10 años después, en 1956 
durante la renovación de la Asamblea 
Legislativa y las elecciones genera-
les, que se lleva a cabo una reforma 
constitucional significativa en el país. 
La Asamblea saliente aprueba el Acto 
Legislativo No. 2 el 16 de febrero, y la 
Asamblea entrante lo ratifica mediante 
el Acto Legislativo No. 2 el 24 de oc-
tubre. Mediante estas reformas, final-
mente se establece el Tribunal Elec-
toral, similar a como lo conocemos 
hoy en día, una entidad independiente 
de los órganos Ejecutivo y Judicial, 
con competencia exclusiva en asuntos 
electorales. Este tribunal se encuen-
tra integrado por tres magistrados, uno 
nombrado por cada uno de los órganos 
del Estado por doce años. Además, se 
le encomienda la emisión de la cédula 
de identidad para todos los ciudada-
nos y participar en los trámites de 
solicitudes de naturalización. Es por 
estos motivos, que se establece el 24 
de octubre de 1956, como la fecha de 
creación del Tribunal Electoral. 

En 1958, por medio de la Ley 25 del 
30 de enero, se aprobó el primer Códi-
go Electoral en Panamá. Mediante 
esta legislación se reglamentó la juris-
dicción penal electoral que recién se 
había atribuido al Tribunal Electoral en 
la reforma constitucional de 1956. 

16 1 Astrid Carolina Herrera 



   

• 0000 

     

La cuarta Constitución Política fue aprobada en 1972 por la Tercera Asamblea 
Nacional Constituyente, esta introdujo cambios en el período de los Magistrados 
del Tribunal Electoral, reduciéndolo a siete años. Además, se creó la Fiscalía 
Electoral con rango institucional, posicionándola como una agencia independi-
ente y colaboradora del Tribunal Electoral. 
Bajo la gestión del presidente Demetrio Basilio Lakas, en 1974, se promulgó la 
Ley 100 del 30 de diciembre con el propósito de reorganizar el Registro Civil, 
incorporándolo como una dependencia del Tribunal Electoral. 

En 1978, se expide la Ley 4, Orgánica del Tribunal Electoral y de la Fiscalía 
Electoral, la cual se mantiene en vigencia hasta el 9 de marzo de 2016, cuando 
se expide la Ley 5 Orgánica del Tribunal Electoral y se actualizan las funciones 
y la estructura organizativa de la institución. 

El 24 de abril de 1983, se aprobaron las últimas reformas en relación con el 
ámbito electoral de la Constitución Política de 1972. Se estableció que el Tribu-
nal Electoral tiene la función de garantizar la libertad, honradez y eficacia del 
sufragio popular. Además, se le otorgó a la institución un patrimonio propio, con 
derecho a administrarlo, y la responsabilidad constitucional del registro civil de 
los ciudadanos, entre otras. 

Ilustración 1:  Primera Serie de! Tribuna! Electoral. Fuente: Jaén, y., & García, C. (1983). Tesis: Edificio para el Tribunal Electoral de 
Panamá. 
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1.1.2 Fundamento Legal o Jurídico 
Tal como se menciona anteriormente, la cuarta Constitución Política de 1972, 
contiene algunos artículos que introdujeron una serie de regulaciones para una 
entidad del Estado como lo es el Tribunal Electoral. La institución está obligada 
a acatar y a ejercer las decisiones expresadas en este documento. 

De acuerdo con la Constitución Política de 1972, bajo el título IV (Derechos 
Políticos), específicamente en el capítulo 30  "El Tribunal Electoral", dice lo si-
guiente: 

"Artículo 142. Con el objeto de garantizar la libertad, honradez y eficacia del 
sufragio popular, se establece un tribunal autónomo e independiente, deno-
minado Tribunal Electoral, al que se le reconoce personería jurídica, patrimonio 
y derecho de administración. Este Tribunal interpretará y aplicará privativamente 
la Ley Electoral, dirigirá, vigilará y fiscalizará la inscripción de hechos vitales, 
defunciones, naturalización y demás hechos y actos jurídicos relacionados con 
el estado civil de las personas; la expedición de la cédula de identidad personal 
y las fases del proceso electoral...". 

Esto quiere decir que el Tribunal Electoral es un organismo autónomo clave que 
desempeña un papel central en la integridad del sistema democrático del país. 
Tiene la responsabilidad de controlar y supervisar todas las fases del proceso 
electoral, asegurando que se lleve a cabo de manera justa y transparente, con-
forme a las normas establecidas. Además de supervisar los procesos funda-
mentales de cedulación y registro civil. 
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1.1 .3 Atribuciones constitucionales conferidas al TE 
En la cuarta Constitución Política de 1972 también se establecen las atribu-
ciones conferidas a la institución. Podemos ver que en el título IV (Derechos 
Políticos), capítulo 30  "El Tribunal Electoral", nos habla de lo siguiente: 

"Artículo 143. El Tribunal Electoral tendrá, además de las que le confiere la Ley, 
las siguientes atribuciones que ejercerá privativamente, excepto las consigna-
das en los numerales 5, 7 y  10: 

- Efectuar las inscripciones de na-
cimientos, matrimonios, defunciones, 
naturalizaciones y demás hechos y 
actos jurídicos relacionados con el es-
tado civil de las personas, y hacer las 
anotaciones procedentes en las res-
pectivas inscripciones. 
- Expedir la cédula de identidad per-
sonal. 
- Reglamentar la Ley Electoral, in-
terpretarla y aplicarla, y conocer de 
las controversias que origine su apli-
cación. 
- Sancionar las faltas y delitos contra 
la libertad y pureza del sufragio, de 
conformidad con la Ley, garantizando 
la doble instancia. 
- Levantar el Padrón Electoral. 
- Organizar, dirigir y fiscalizar el regis-
tro de electores y resolver las contro-
versias, quejas y denuncias que al re-
specto ocurrieren. 
- Tramitar los expedientes de las so-
licitudes de migración y naturalización. 

- Nombrar los miembros de las corpo-
raciones electorales, en las cuales se 
deberá garantizar la representación de 
los partidos políticos legalmente cons-
tituidos. La Ley reglamentará esta ma-
teria. 
- Formular su presupuesto y remitirlo 
oportunamente al órgano Ejecutivo 
para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto General del Estado. El 
Tribunal Electoral sustentará, en todas 
las etapas, su proyecto de presupues-
to. El presupuesto finalmente aproba-
do procurará garantizarle los fondos 
necesarios para el cumplimiento de 
sus fines... 
- Ejercer iniciativa legislativa en las 
materias que son de su competencia. 
- Conocer privativamente de los recur-
sos y acciones que se presenten en 
contra de las decisiones de los juzga-
dos penales electorales y de la Fis-
calía General Electoral...". 

Podemos ver por medio de estas atribuciones constitucionales que el Tribunal 
Electoral abarca diversas áreas cruciales para el funcionamiento del sistema 
democrático del país. 

Para cumplir estas atribuciones la institución se divide principalmente en tres 
direcciones: Registro Civil, Cedulación y Organización Electoral. 
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1 .1.3.1 Registro Civil 
En épocas antiguas, no existían regis-
tros formales relacionados con las 
personas; a medida que los pueblos 
fueron desarrollando mayor grado de 
cultura y civilización, se empezaron a 
establecer los registros de nacimien-
to, los padres eran los responsables 
de informar de los nacimientos de sus 
hijos. Durante la época del Imperio 
Romano, solo se llevaban registros de 
nacimiento. No fue hasta que el cris-
tianismo comenzó a avanzar que se 
empezaron a llevar registros también 
de bautismos, matrimonios y defun-
ciones. Ya luego con la Revolución 
Francesa se dio un cambio significati-
vo al separar los registros parroquiales 
de los registros civiles, convirtiéndolo 
en una institución estatal, de mayor 
seriedad y responsabilidad. 

En Panamá, desde la separación de 
Colombia en 1903, el registro civil fue 
gestionado por la Iglesia Católica, has-
ta el año de 1912, cuando la Asamblea 
Nacional dictó la ley 44, por la cual se 
autorizó el establecimiento del Regis-
tro del Estado Civil de las personas y 
del Poder Ejecutivo. Luego de esto, en 
1914 el Decreto No. 17 reglamentó el 
Registro del Estado Civil en Panamá. 
El Registro Civil formalmente fue esta-
blecido el 15 de abril de 1914. En un 
inicio no se le daba la debida impor-
tancia a los datos de inscripción de la 
ciudad y el interior del país, razón por 
la que dependía en gran medida de la 
información proporcionada por alcal-
des y corregidores. 

Con el tiempo, se implementaron 
reformas como la Ley 60 del 30 de 
septiembre de 1946, que estableció el 
Registro Central del Estado Civil en la 
ciudad capital, como un instrumento 
legal que facilita la reorganización del 
Registro Civil en el resto del país. 
Luego de esto, con la Ley 100 de 1974, 
se organizó nuevamente el Registro 
Civil y se derogan todas las leyes an-
teriores o que fueran contrarias. 
Con esta misma Ley, se crea formal-
mente la Dirección General de Regis-
tro Civil, dependiente del Tribunal 
Electoral, encargada de llevar los reg-
istros de reconocimientos de hijos na-
turales, matrimonios, defunciones, 
adopciones, legitimaciones, senten-
cias sobre divorcios o nulidad de ma-
trimonio, solicitud de extranjeros para 
adquirir la nacionalidad panameña, 
naturalizaciones, entre otras. Además, 
se crean oficinas del Registro Civil, 
en cada una de las cabeceras de las 
provincias con la finalidad de descen-
tralizar la institución y poder brindar un 
mejor servicio a los ciudadanos. Esta 
Ley luego fue derogada por la Ley 31 
de 2006, la cual rige en la actualidad. 
La Dirección del Registro Civil forma 
parte de las tres direcciones nacio-
nales del Tribunal Electoral, según lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Tri-
bunal Electoral (Ley 5 del 9 de marzo 
de 2016). 
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La Dirección Nacional del Registro Civil tiene como objetivo comprobar la exis-
tencia de las personas y su estado civil, razón por la cual se encarga de realizar, 
supervisar y fiscalizar todos los procesos de inscripción y certificación de na-
cimientos, matrimonios, defunciones, naturalizaciones, entre otros. 

Con el objetivo de brindar comodidad a los usuarios y garantizar una cobertura, 
esta dirección ha establecido oficinas regionales y distritales a lo largo de todo 
el país.  Tribunal Electoral, 2019) 

1.1.3.2 Cedulación 
Desde los inicios del siglo XX, la cédu-
la de identidad personal se estableció 
como un documento fundamental para 
los ciudadanos en Panamá. Si bien, 
en la Constitución de 1904, se dedican 
3 artículos a los derechos políticos en 
Panamá, no es hasta las elecciones 
de 1912 y  1916 que se evidencian 
los primeros signos concretos de una 
identificación ciudadana. 

El 22 de agosto de 1916, a través de la 
Ley 1, se introdujo el uso de la cédula 
de identidad ciudadana con fotografía 
para el voto. Luego, en 1919 se amplió 
la validez de este documento para per-
mitir que los panameños participaran 
en más de una elección 

Es así como desde 1919, la cédula 
de identidad personal se convirtió en 
un documento permanente, con el ob-
jetivo de identificar a las personas y 
demostrar el ejercicio de los derechos 
políticos. Sin embargo, luego durante 
los años veinte, se da un cambio, por 
el cual la cédula solo puede ser uti-
lizada una sola vez para acudir a las 
urnas y luego es anulada en la mesa 
de votación. 

En 1931, se establece finalmente la le-
galidad del doble uso tanto para fines 
legales como electorales. 

Durante la presidencia del Dr. Harmo-
dio Arias, se crearon y reglamentaron 
las disposiciones sobre la expedición 
de la cédula de identidad personal. 
Era una cédula de librito, y la misma 
se utilizaba para transacciones públi-
cas y privadas, la inscripción en parti-
dos políticos, votación en elecciones 
y otros fines determinados por la ley. 

La constitución de 1941 introdujo al-
gunas modernizaciones en el uso de 
la cédula, consolidando su importan-
cia en la vida diaria de los panameños. 
En 1958, se cambió el formato de la 
cédula a una tarjeta de plástico blanco 
y negro, posteriormente se adoptaron 
versiones a color para mejorar la iden-
tificación personal. 

En 1978, la Ley No.4 modernizó el 
funcionamiento de la Dirección de Ce-
dulación, elevándola al nivel de Direc-
ción General y convirtiéndola en una 
dependencia del Tribunal Electoral. 

(Tribunal Electoral, 2019) 
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La Dirección Nacional de Cedulación, actualmente opera según la Ley 68 del 
2 de noviembre de 2015, por la cual se establecen los procedimientos para la 
emisión de cédulas de identidad personal. 

Según esta legislación, la dirección es responsable de documentar y tramitar la 
cédula de identidad personal de todos los ciudadanos panameños, tanto mayo-
res como menores de edad, al igual que los extranjeros con residencia perma-
nente en el país y sus hijos menores de edad. 

.1 .3.3 Organización Electoral 
La Dirección de Organización Electoral, como parte de los departamentos que 
constituyen la organización administrativa del Tribunal Electoral, es la más recien-
te, ya que se fundó en 1972 con el propósito de hacerle frente a las elecciones 
populares para representantes de corregimientos. 

Actualmente, es una Dirección General al igual que las de Cedulación y Regis-
tro Civil y se encuentra contenida en la Ley 5 del 9 de marzo de 2016 (la Ley 
Orgánica del Tribunal Electoral). Es la encargada de planificar y llevar a cabo los 
diferentes procesos electorales tales como: elecciones, referendos y plebisci-
tos. También se encarga de mantener y actualizar el registro electoral, gestionar 
las inscripciones de afiliados a los partidos políticos, los cambios de domicilio, 
así como la creación, eliminación y traslado de centros de votación. Además, es 
la encargada de la formación de los funcionarios electorales y de promover la 
educación cívica electoral. 
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1.2 ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DEL TE 

1.2.1 Ley Orgánica del Tribunal Electoral 

Dentro de las leyes del Tribunal Electora!, se encuentra la Ley 5 del 9 de marzo 
de 2016 o mejor conocida como Ley Orgánica, la cual se he mencionado con an-
terioridad, es aquella que regula todas las funciones de la institución, tal como 
lo dice el Capítulo 1 (Disposiciones Generales), específicamente el artículo 1. 

"Artículo 1. Objeto y autonomía funcional. Esta Ley tiene por objeto regular el 
funcionamiento del Tribunal Electoral como organismo estatal autónomo e inde-
pendiente de los órganos del Estado, con personería jurídica, patrimonio propio 
y derecho de administrarlo, con facultad constitucional para formular su presu-
puesto y remitirlo al órgano Ejecutivo, así como para cumplir con las demás 
facultades que le consagra la Constitución Política y la ley.". 

Dentro de esta ley también podemos encontrar en el capítulo III (Estructura), es-
pecíficamente en el artículo 13, las distintas dependencias del Tribunal Electoral, 
el cual presenta las bases para comprender el organigrama de la institución. 
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Dirección Regional de 
Registro Civil 
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1.2.2 Organigrama del Tribunal Electoral 

Estructura Institucional 
NIVEL POLÍTICO DIRECTIVO 

Pleno 
(Despacho Superior) 

NIVEL COORDINADOR 
Dirección Ejecutiva Institucional 

Secretaría General 

NIVEL OPERATIVO 

Dirección Nacional 
de Registro Civil 

Secretaria de la 
Dirección Nacional 
de Registro Civil 

Dirección Nacional 
de Cedulación 

Depto. Administrativo Depto. Administrativo 

Depto. de Inscripción de Hechos vitales y 
Actos Jurídicos Ocurridos en el Exterior 

Depto. de Verificación de 
Identidad 

Depto. de Asuntos Jurídicos Depto. de Extranjería 

Depto. de Verificación y Actualización 
de Hechos Vitales y Actos Jurídicos Depto. de Investigación 

de Identidad Ciudadana 

Secc. de Verificación 
de Hechos Vitales y 

Actos Jurídicos 

Centro de Impresión de 
Documentos de Identidad 

Petrsonal 

Secc. de Actualización 
de Hechos Vitales y 

Actos Jurídicos 

Dirección Regional de 
Cedulación 

Oficinas Distritales 	 Oficinas Distritales  

Ilustración 2:  Organigrama del Tribunal Electoral. Fuente: Por la autora. Tomado de: https://www.tribunal-electoral.gob.pa/wp-content/  
uploads/2023/07/Eslructura-lnslitucional-Julio-2023-Especifico-scaled.jpg 
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Juzgado Cuarto 

Juzgado Tercero 

Juzgado Primero 

Juzgado Segundo 

Juzgados Administrativos 
Electorales 

Dirección Nacional de 
Organización Electoral 

Depto. Administrativo 

Depto. de Capacitación 
Electoral 

Depto. de Registro 
Electoral 

Jurisdicción Penal 
Electoral 

Oficina Jurisdiccional 
del Primer Distrito 

Oficina Jurisdiccional 
del Segundo Distrito 

Oficina Jurisdiccional 
del Tercer Distrito 

Depto. de Cartografía 

Depto. de Partidos Políticos 
y Libre Postulación 

Secc. de Archivos 

 

Secc. de Análisis de Inscripción y Renuncias 

Dirección Regional de 
Organización Electoral 

Oficinas Distritales 

Ilustración 2:  Organigrama del Tribunal Electoral. Fuente: Por la autora. Tomado de: https://www.tribunal-electoral.gob.pa/wp-content/  
uploads/2023/07/Eslructura-lnslitucional-Julio-2023-Especifico-scaled.jpg 
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1.2.3 Sedes del Tribunal Electoral 
De acuerdo con la página web de la institución, actualmente el Tribunal Electoral 
cuenta con una sede central ubicada en Ancón, provincia de Panamá y  15 sedes 
regionales distribuidas a lo largo de todo el territorio nacional, entre las que se 
encuentra la Sede Regional de Coclé. 

Ilustración 3:  Mapa de Sedes del Tribunal Electoral a/o largo del país. Fuente: Por la autora. 
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1.3.1 La arquitectura como pálpito del lugar-

Rogelio Salmona 

Ilustración 4:  Iconografia representativa de la arquitectura y el 
lugar. Fuente: Flaticon. 

En su ensayo La arquitectura como 
pálpito del lugar (2005), el arquitec-
to Rogelio Salmona reflexiona sobre 
la necesidad de una arquitectura que 
trascienda lo meramente funcional. 
Para él, el espacio arquitectónico no 
debe entenderse solo como un con-
tenedor de actividades, sino como 
una construcción cultural, histórica y 
simbólica, capaz de expresar la iden-
tidad de un pueblo. Salmona sostiene 
que la arquitectura surge de la memo-
ria y del territorio: la geografía, el cli-
ma, la historia y las tradiciones defin-
en el carácter de cada proyecto. De 
allí proviene la idea del "pálpito', esa 
emoción que conecta al habitante con 
el lugar y otorga al espacio un valor 
más profundo que la simple eficiencia. 

En este sentido, la obra arquitectónica 
no puede desvincularse de la historia 
ni del paisaje. Salmona subraya la 

necesidad de crear espacios recono-
cibles, que transmitan pertenencia y 
promuevan la vida colectiva. La arqui-
tectura, según él, debe ser un puente 
entre el pasado y el presente, inte-
grando la memoria de lo que somos 
con las aspiraciones de lo que quere-
mos ser como sociedad. 

Una de las obras que refleja clara-
mente este pensamiento es el Conjun-
to Residencial Torres del Parque, en 
Bogotá, construido entre 1968 y 1970. 
El proyecto se desarrolló en un con-
texto urbano complejo, junto a la Plaza 
de Toros y el deteriorado Parque de la 
Independencia. Salmona entendió que 
la arquitectura no debía imponerse al 
lugar, sino dialogar con él, y por eso 
diseñó un conjunto abierto y profun-
damente integrado con el paisaje y la 
ciudad. 

En el proyecto se aprovechan los 
desniveles de la topografía para crear 
rampas, escalinatas y jardines que 
permiten al ciudadano recorrer el es-
pacio 

s-
pacio con libertad, descubriéndolo 
poco a poco, como ocurre con la natu-
raleza. Además, las torres no se con-
ciben como un recinto cerrado, sino 
como parte del tejido urbano: cualquier 
persona puede atravesar el conjunto y 
utilizar sus plazoletas. 
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Residencial Torres del Parque. Fuente: https:// 
www.archdaily.cI/cI/02-1  1 8644/casicos-de-arqu itectu ra-tor-
res-del-narnue-ronelio-s2lmona 

Rampa del residencial Torres del Parque. Fuente: 
https://www.archdaily.cI/cI/02-1  1 8644/clasicos-de-arquitectu ra-tor-
res-del-parque-rogelio-salmona 

Escalinata del residencial Torres del Parque. Fuente: 
https://www.archdaily.cIlcI/02-1  1 8644/clasicos-de-arquitectura-tor-
res-del-parque-rogelio-salmona 

Este planteamiento ofrece un mar-
co teórico pertinente para proyectos 
como la Sede Regional y Centro de 
Capacitación y Entrenamiento del Tri-
bunal Electoral en Penonomé, el cual 
busca responder a las condiciones 
particulares del sitio, considerando el 
clima tropical, la escala humana y la 
identidad cultural de la región. En con-
secuencia, se plantea reinterpretar 
elementos de la arquitectura vernácu-
la tropical, no de forma literal, sino 
como una estrategia contemporánea 
para rescatar la memoria local y for-
talecer la identidad colectiva. 

Por ejemplo, se prevé la incorporación 
de recursos propios de la arquitectura 
tropical, tales como cubiertas inclina-
das con amplios aleros que canalicen 
la lluvia y proporcionen sombra, patios 
internos que favorezcan la iluminación 
y ventilación natural, y espacios públi-
cos concebidos como lugares de en-
cuentro. 

Además, así como las Torres del 
Parque lograron incorporarse al terre-
no y abrirse al ciudadano, este proyec-
to busca que los usuarios puedan 
recorrer, identificarse con el espacio y 
aprovechar al máximo la potencialidad 
del terreno potenciando el uso de ram-
pas, escalinatas y recorridos orgáni-
cos. 
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1.3.2 Teoría de la forma de grupo - Fumihiko Maki 

Ilustración 8:  Iconografía representativa de la "Colectividad". 
Fuente: Flaticon. 

En 1964, el arquitecto japonés Fumihi-
ko Maki, en colaboración con Masato 
Otaka, presentó el ensayo "Investiga-
tions in Collective Form", donde sos-
tiene que la arquitectura y el urbanis-
mo no deben concebirse como objetos 
individuales, sino como entidades co-
lectivas. 

Maki distingue tres aproximaciones: la 
forma compositiva, la megaforma y la 
forma de grupo. La primera responde 
a lógicas de composición geométrica 
y estática, propias de ciudades planifi-
cadas como Chandigarh o Brasilia. La 
segunda se vincula con propuestas 
del movimiento metabolista, caracteri-
zadas por su monumentalidad y visión 
abarcadora, como el proyecto de la 
Bahía de Tokio desarrollado por Ken-
zo Tange. 

En contraste, la tercera, la forma de 
grupo, se vincula con configuraciones 
más orgánicas, evolutivas y humanas, 
donde la colectividad surge de las in-
teracciones sociales y de la adapta-
ción al entorno. 

Según Maki, esta forma se define por 
cuatro factores esenciales: los mate-
riales y métodos constructivos, que 
consolidan identidad; la geografía y la 
topografía, aprovechadas para gene-
rar pertenencia y continuidad; la esca-
la humana, que garantiza que los es-
pacios puedan ser vividos y apropia-
dos por sus usuarios, y la secuencia 
de crecimiento, que posibilita la trans-
formación progresiva del conjunto. 

Un ejemplo significativo de la apli-
cación de esta teoría es el Hillside 
Terrace en Tokio (1969-1992), donde 
Maki desarrolló un conjunto de edifi-
cios y espacios públicos a lo largo 
de tres décadas. El resultado fue un 
tejido urbano integrado, caracteriza-
do por escalas intermedias, pasajes, 
plazas y vegetación, que construyen 
la sensación de una pequeña ciudad 
dentro de la metrópolis. Allí se mate-
rializa la idea de colectividad como 
experiencia espacial, en la que los 
vínculos entre los elementos resultan 
más relevantes que cada objeto indi-
vidual. 
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Ilustración 9: Hilside Terrece. Fuente: https:I/divisare.com/projects/313644-fumihiko-zhen-xia-zhi-hillside-terrace-complex#Ig=1&slide=0  

Ilustración 10:  Hillside Terrace. Fuente: https:l/aplust.net/blogl  Ilustración 11:  Hilisicle Terrece. Fuente: https:I/aplust.net/blog/  
eI_espacio_pbIico_enhiIIstde_terrace_tourde_Ios_Iinajesja eIespacio_pblicoen_huIlsideJerracetour_deios_Iinajes_ja 
poneses/idioma/es/ 	 poneses/idioma/esl 

En relación con el diseño de la Sede Regional y Centro de Capacitación y En-
trenamiento del Tribunal Electoral, la teoría de la forma de grupo de Fumihiko 
Maki ofrece un marco de referencia valioso para pensar la organización de los 
espacios. Permite articular un conjunto diverso (oficinas administrativas, áreas 
de capacitación, zonas públicas y espacios comunes) bajo una lógica de conec-
tividad, de manera que el proyecto no se perciba como un objeto único y cerra-
do, sino como un sistema abierto de relaciones. 

De este modo, la propuesta arquitectónica puede orientarse hacia la creación de 
un conjunto que enfatice la interacción entre sus partes más que la autonomía 
de cada edificio, derivando en una estrategia de diseño que priorice la interco-
nexión y la complementariedad entre las diferentes áreas del programa, dando 
como resultado una arquitectura eficiente, coherente y con sentido. 
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CAPÍTULO 2: 

ASPECTOS 
GENERALES 
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2.1 SEDE ACTUAL DE LA REGIONAL DE COCLE 

2.1 .1 Reseña histórica 
La Sede Regional de Coclé tuvo sus inicios en los años 70, con solo las direc-
ciones de Registro Civil y Cedulación ubicado dentro del edificio de la Gober-
nación de Penonomé. 
Luego en 1997, la sede pasó a ubicarse en un Centro Comercial junto con la 
dirección de Organización Electoral. 
No fue hasta el año 2004, cuando se reubicó la sede Regional de Coclé, a donde 
se encuentra actualmente en El Chorrillo de Penonomé, en la planta baja del 
edificio El Harino, distribuidas en tres locales alquilados. El edificio es compar-
tido con la sede regional del Ministerio de Educación en los niveles superiores. 

Ilustración 12: Fotografía de la fachada actual de/a Sede Regional de Coclé. Fuente: Por la autora. 
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2.1.2 Infraestructura en la actualidad 
Las instalaciones actuales de la Sede 
Regional de Coclé no cumplen con los 
estándares de calidad que debe ten-
er una sede del Tribunal Electoral. La 
fachada del edificio no es claramente 
reconocible, lo que puede generar con-
fusión entre los usuarios respecto a la 
ubicación de la entidad. 
Las tres direcciones funcionan de mane-
ra independiente, cada una en un local 
distinto dentro del edificio. Sin embar-
go, solo cuentan con un techo de mar-
quesina que conecta estos espacios, 
el cual no ofrece una protección adec-
uada. Por esta razón, los usuarios que 
deben desplazarse externamente entre 
los locales para realizar sus trámites se 
exponen a las inclemencias del clima. 
La Directora de Cedulación, Mirtha 
López, comentó durante una reunión 
el 11 de marzo de 2024 que "en oca-
siones hasta hemos tenido que recur-
rir a colocar carpas para proteger a los 
usuarios". 

Ilustración 13: Fotografía de techo externo de la Sede Regional de 
Coclé. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 14:  Fotografía de recepción de la Sede Regional de 
Coclé. Fuente: Por la autora. 

llustraciónl 5: Fotografía de sala de espera de la Sede Regional 
de Coclé. Fuente: Por la autora. 

Los espacios interiores actuales son 
sumamente reducidos, lo que afecta 
tanto el desempeño de los funcionari-
os como la experiencia de los usuarios. 
La recepción se compone únicamente 
de mobiliario alineado sin una organi-
zación clara, y la sala de espera se lim-
ita a sillas ubicadas en el exterior de 
cada local, evidenciando la falta de un 
área apropiada para la atención y con-
fort de los usuarios. 

33 1 Astrid Carolina Herrera 



• S000 

Ilustración 16: Fotografía de espacio interno de la Sede Regional 
de Coclé. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 17:  Fotografía de espacio interno de la Sede Regional 
de Coclé. Fuente: Por la autora. 

Los funcionarios trabajan en ambientes 
estrechos, con deficiencias en ilumi-
nación y ventilación natural, elementos 
esenciales para garantizar un ambiente 
laboral saludable y productivo. 

Por ejemplo, tal como se pueden ver en 
las ilustraciones 10 y  11 en la Dirección 
de Organización Electoral, el espacio es 
abierto y se utiliza mobiliario plegable, 
pero la superficie disponible no es sufi-
ciente para la cantidad de personal que 
labora allí, generando condiciones que 
se podrían considerar hacinamiento. 

Ilustración 18:  Fotografía de espacio interno de Organización 
Electoral de la Sede Regional de Coclé. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 19: Fotografía de espacio interno de Organización 
Electoral de la Sede Regional de Coclé. Fuente: Por la autora. 
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La falta de espacio también ha genera-
do la necesidad de alquilar locales adi-
cionales en otros edificios para almace-
nar equipos de capacitación y material 
de impresión, debido a que los depósi-
tos actuales son insuficientes y los ar-
chiveros están saturados, lo que limita 
la organización y el almacenamiento 
adecuado. Además, se alquilan espa-
cios externos para el reclutamiento y 
entrenamiento de los funcionarios, es-
pecialmente durante el desarrollo del 
plan general de elecciones en épocas 
electorales. 

Ilustración 21: Fotografía de cafetería de la Sede Regional de Co-
cié. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 20: Fotografía de archiveros de la Sede Regional de 
Coclé. Fuente: Por la autora. 

Sumado a esto, la carencia de espa-
cios básicos como una cafetería (que 
actualmente consiste solo en una mesa 
plegable junto al depósito), baños ade-
cuados y salones de reu-niones afecta 
negativamente el bienes-tar, la como-
didad y la productividad de los funcio-
narios. 

Ilustración 22: Fotografía de oficina de director de la Sede Regio-
nal de Coclé. Fuente: Por la autora. 
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En el exterior, con solo 2 o 3 espacios 
designados para usuarios, la falta de 
estacionamientos es otra limitación 
importante ya que los mismos deben 
estacionar en zonas aledañas y cami-
nar hasta la institución. 
Otro aspecto critico es la falta de cum-
plimiento de las normas de accesibili-
dad universal establecidas por el SE-
NADIS. La rampa no tiene la pendi-
ente correcta y además está quebra-
da, hay escalones que dificultan el 
acceso, y las ventanillas de atención 
al usuario no están diseñadas para 
personas en sillas de ruedas, entre 
otras limitaciones. Estas deficiencias 
tienen un impacto directo en la calidad 
de atención que reciben los usuarios a 
diario y afectan la eficiencia y eficacia 
de las operaciones del Tribunal Elec-
toral en la región. 

Ilustración 24: Fotografía de la rampa para personas con disca-
pacidad de la Sede Regional de Coclé. Fuente: Por la autora. 

lustración 23: Fotografía de los estacionamientos de la Sede Ilustración 25: Fotografía de la ventanilla de atención al usuario de 
Regional de Coclé. Fuente: Por la autora, 	 la Sede Regional de Coclé. Fuente: Por la autora. 
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2.2 SEDE REGIONAL 
	 •s000 

2.2.1 Definición de Sede Regional 
Según la Real Academia Española (RAE), el término "Sede" corresponde a "Lu-
gar donde tiene su domicilio una entidad". Y el término 'Región" se refiere a 
"Cada una de las grandes divisiones territoriales de una nación, definida por 
características geográficas, históricas y sociales". Por lo que podemos concluir 
que una Sede Regional, no es más que una instalación física que representa 
una extensión de la institución, fuera de su sede central. Las sedes regionales 
son esenciales para garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a los 
servicios que brindan la entidad, sin necesidad de moverse a la sede central. 

2.2.2 Beneficios de diseñar una nueva Sede Regional 
Con el diseño de una nueva Sede Regional de Coclé, el Tribunal Electoral se 
beneficiará de un nuevo edificio que cumpla con todos los requerimientos propios 
de una institución de prestigio, que permitirá reforzar la imagen y credibilidad de 
esta ante la ciudadanía. 
Tal como se plantea en los objetivos, se generará una arquitectura en la cual 
los usuarios serán los principales beneficiados. Los procesos que realiza la 
institución se agilizarán, ya que los espacios internos optimizarán el flujo de 
personas, facilitando la interacción entre los diferentes servicios que ofrece la 
institución. 
Además, los funcionarios serán beneficiados con un ambiente laboral amplio y 
seguro con todo lo necesario para que puedan cumplir sus labores sin ningún 
inconveniente. 

Ilustración 26.  Fotografía de la Sede Regional del Tribunal Electoral de Pana-  Ilustración 27:  Fotografía de la Sede Regional 
má Oeste. Fuente: https://www.tribunal-electoral.gob.palnueva-regional-de-pana-  del Tribunal Electoral de Panamá Oeste. Fuente: 
ma-oeste-estara-lista-este-ano/#iLightbox[gaIIery2531 321/0 	 https://www.tribunal-electoral .gob.pa/nueva-region- 

al-de - pan am a- oeste-esta ra - lista-este-a n oI# i L ¡ g h t-
box[gallery253l 32]/O 

37 1 Asfrid Carolina Herrera 



••000 
2.3 CENTRO DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

2.3.1 Definición de Centro de Capacitación y Entrenamiento 
El término "Centro", de acuerdo con la Real Academia Española (RAE), se de-
fine como 'Lugar donde se reúnen o acuden personas o grupos por algún moti-
vo concreto". El término "Capacitación" corresponde a "La preparación de una 
persona para dotarla de conocimientos para ejecutar y desarrollar tareas dentro 
del ámbito laboral específico". Y el término "Entrenamiento" se refiere a 'Que 
las personas desarrollen destrezas y habilidades en un determinado puesto de 
trabajo". Entre ambos conceptos existe una leve diferencia, la capacitación se 
centra en dotar de conocimientos y el entrenamiento en desarrollar habilidades. 
(Zarain & Perazzo, sí.) 

Es por esto, que podemos concluir que un Centro de Capacitación y Entre-
namiento es una instalación diseñada específicamente para proporcionar a las 
personas, la oportunidad de adquirir conocimientos, habilidades y formación en 
una variedad de áreas. 

2.3.2 Beneficios de diseñar un Centro de Capacitación y 
Entrenamiento 

Con el diseño de un Cen-
tro de Capacitación y En-
trenamiento, los funciona-
rios del Tribunal Electoral 
se beneficiarán de manera 
directa, porque podrán ad-
quirir nuevas habilidades 
y conocimientos que mejo-
rarán su desempeño en sus 
roles laborales. Tener un lu-
gar propio donde realizar las 
capacitaciones incrementa-
rá el desarrollo profesional, 
la moral y la satisfacción 
laboral de los funcionarios. 

Ilustración 28:  Capacitación de personal por el Tribunal Electoral. Fuente. https:// 
www. noticiaselectorales.com/panama-el-tribunal-electoral-capacito-a-miem-
bros-de-mesa/  

Todo esto, además beneficiará a los usuarios del Tribunal Electoral a lo largo 
del país, ya que obtendrán un mejor servicio por parte de los funcionarios, con-
siderando que los mismos tendrán herramientas y habilidades necesarias para 
abordar eficazmente los desafíos cotidianos. 
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2.4 REFERENCIAS NACIONALES 
2.4.1 Centro de Capacitación y Entrenamiento 

del órgano Judicial 

Ilustración 29: Fotografía del Centro de Capacitación y Entrenamiento del Órgano Judicial en su etapa de construcción. Fuente: https:I/ 

to-de-santa-maria 

Santa María, Panamá 
Arquitectosí  Dirección de Infraestructura del Órgano Judicial 
Año de ejecuc.ii..  2021 

El Centro de,  Capacitación y Entre-
namiento del órgano Judicial, ubicado 
en Santa María, provincia de Herrera, 
constituye un referente significativo 
dentro de la arquitectura institucional 
panameña reciente. Presentado en 
2021 por la Dirección de Infraestructu-
ra del órgano Judicial, este proyecto 
surge con el propósito de fortalecer la 
formación de los servidores judiciales 
y administrativos, especialmente en el 
interior del país, y actualmente pre-
senta un 88% de avance. 

En primer lugar, este proyecto se 
reconoce como un precedente claro 
de cómo otras instituciones dentro del 
territorio nacional han desarrollado in-
fraestructuras de gran magnitud para 
atender necesidades de capacitación 

y educación continua. Con ello se evi-
dencia la relevancia de contar con 
edificios especializados que no solo 
atiendan funciones administrativas, 
sino que también respalden la profe-
sionalización constante de los funcio-
narios públicos. 

En cuanto a su organización espa-
cial, el centro constituye una referen-
cia directa para el diseño del Centro 
de Capacitación y Entrenamiento del 
Tribunal Electoral en Penonomé, ya 
que integra un conjunto diverso de 
ambientes que permiten comprender 
la capacitación como un proceso in-
tegral. Entre ellos se incluyen aulas, 
auditorio, biblioteca, oficinas admin-
istrativas, áreas recreativas, dormito-
rios y comedor, espacios que articulan 
aprendizaje, convivencia y descanso. 
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Desde la perspectiva arquitectónica, el proyecto adquiere un valor adicional por 
su ubicación en la provincia de Herrera, que comparte condiciones climáticas y 
culturales con la provincia de Coclé, donde se emplazará la Sede Regional del 
Tribunal Electoral. En ese sentido, elementos como las cubiertas inclinadas con 
múltiples caídas, los aleros amplios que protegen de la lluvia y proporcionan 
sombra, y las ventanas de diversas dimensiones que favorecen la ventilación e 
iluminación natural, constituyen recursos proyectuales directamente aplicables 
al caso de Penonomé. A ello se suma el uso de columnas en accesos y áreas 
representativas, recurso que refuerza la monumentalidad institucional y trans-
mite la importancia del edificio. 

k. 

Ilustración 30: Fotografía del Centro de Capacitación y Entrenamiento del Órgano Judicial en su etapa de construcción. Fuente: https:// 

pervisar-avances-de-obr 
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Ilustración 31  Fotografía del Centro de Capacitación y Entrenamiento del Órgano Judicial en su etapa de construcción. Fuente: https:// 

to-de-santa-maria  

Ilustración 32:  Fotografía del Centro de Capacitación y Entrenamiento del Órgano Judicial en su etapa de construcción. Fuente: https:// 

to-de-santa-maria  
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2.5 REFERENCIAS INTERNACIONALES •s000 
Como referencia se tomaron edificios a lo largo de América Latina. A continu-
ación, se presentan las características más destacadas de estos que se apli-
carían en este proyecto. 

2.5.1 Edificio de Gobernación de Malleco 
Ubicación  Angol, Chile 
Arquitectob.  Francisco Correa 
\ño:  2014 

El proyecto de la Gobernación de Mal-
¡eco, en Angol, Chile constituye un refe-
rente relevante para el diseño de la Sede 
Regional y Centro de Capacitación y 
Entrenamiento del Tribunal Electoral en 
Penonomé, ya que los recursos arqui-
tectónicos y urbanos que íntegra resul-
tan aplicables en el contexto panameño. 

En primer lugar, la escalinata frontal es 
un elemento que será retomado en el 
proyecto del Tribunal Electoral, ya que 
no solo resuelve el acceso, sino que 
también funciona como un espacio de 
encuentro. Su capacidad para conver-
tirse en punto de reunión refuerza la 
dimensión cívica del edificio, al mismo 
tiempo que la elevación del volumen 
principal genera un carácter monumen-
tal acorde con la relevancia propia de 
un edificio institucional. 

De igual forma, la plaza pública que an-
tecede al edificio se concibe como una 
extensión del espacio urbano y como 
soporte para actividades colectivas. 
Este criterio inspira la incorporación 
de una plaza peatonal en el proyecto 
en Penonomé, entendida no solo como 
área de acceso, sino como espacio de 
convivencia y de celebración de actos 
cívicos, fortaleciendo el vínculo entre la 
institución y la comunidad. 

Ilustración 33:  Vista interna de/edificio de Gobernación de Mal/e-
co. Chi/e. Fotografías de Felipe Fontecilis. Fuente: https:/Iwww.archdaily.cl/ 
cl/793604/gobernacion-de-rnslleco-francisco-jsvier. 

Ilustración 34:  Vista de la fachada del edificio de Gobernación de 
Mal/eco. Chi/e. Fotografias de Felipe Fontecilla. Fuente: https:/Iwww.arch-
daily.cI/cI/793604/gobernacion-de-malleco 
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Otro aspecto fundamental es la integración del paisajismo y los jardines inter-
nos, que actúan como áreas de permanencia y como recurso de confort ambi-
ental. Estos serán reinterpretados en la propuesta de Penonomé para favorecer 
la ventilación cruzada, el ingreso de luz natural y la creación de espacios de 
descanso al interior del complejo. 

Al estar ubicado en un lugar de lluvias constantes, implementaron corredores 
cubiertos que protegen los recorridos, elementos que pueden ser reinterpreta-
dos para el clima tropical, de manera que permitan garantizar recorridos confort-
ables y sombreados, sin perder la relación con el entorno natural. 

Finalmente, la materialidad observada en la Gobernación de Malleco (un ex-
terior sólido con tonos grises y cafés que expresan solidez monumental acom-
pañado de interiores cálidos y acogedores) pueden ser utilizados como una guía 
proyectual que puede trasladarse a la Sede Regional y Centro de Capacitación y 
Entrenamiento del Tribunal Electoral. Recursos que refuerzan la idea de un ed-
ificio institucional que, además de transmitir autoridad, proyecta cercanía hacia 
los usuarios y hacia la comunidad. 

Ilustración 35: Vista de la fachada cjel edificio de Gobernación de Malleco, Chile. Fotografías de Felipe Fontecilla. Fuente: https:/Iwww.archdaily. 
cl/cl/793604/gobernacion-de-malleco  
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Ilustración 36: Planta de emplazamiento del edificio de Gobernación de Mal/eco, Chile. Fotografías de Felipe Fontecilla. Fuente; https;//www. 
archdaily.cl/cl/793604/gobernacion-de-malleco  
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Ilustración 37:  Planta arquitectónica del edificio de Gobernación de Mal/eco, Chi/e. Fotografías de Felipe Fontecilla. Fuente: https://www.arehdai-
ly.ol/ol/793604/gobernaoion-de-malleoo-franoisco-javier.  

Ilustración 38:  Vista de la fachada del edificio de Gobernación de Mal/eco, Chile. Fotografías de Felipe Fontecilla. Fuente. rttps.//www.archdaily. 
cl/c11793604/gobernaoion-de-malleco  
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2.5.2 Edificio de Defensoría Zonal NO2 

Ilustración 39:  Fachada externa del Edificio de Defensoría Zonal N°2 en Santa Fe, Argentina. Fotografía de Ramiro Sosa. Fuente: https:I/www. 
archdaily.cI/cI/91 

Ubicación  Santa Fe, Argentina 
Arquitectc  Juan Valiente 

2018 
La Defensoría Zonal N°2, inaugurada 
en 2018 en Santa Fe, Argentina, con-
stituye un referente significativo para 
el diseño de la Sede Regional y Cen-
tro de Capacitación y Entrenamiento 
del Tribunal Electoral en Penonomé. 
Este edificio demuestra cómo una obra 
institucional puede trascender la ima-
gen de "caja" administrativa tradicion-
al y convertirse en un hito urbano que 
integra criterios de representatividad, 
funcionalidad y pertenencia al entorno. 

Este proyecto constituye un ejemplo 
de institucionalidad cercana: su facha-
da proyecta autoridad, pero al mismo 
tiempo se integra en altura y escala 

con el entorno, logrando un equilibrio 
entre monumentalidad y pertenencia 
barrial. Este enfoque resulta referente 
el proyecto para el Tribunal Elector-
al, ya que el edificio debe comunicar 
autoridad y confianza, pero también 
cercanía hacia la ciudadanía, como 
un espacio abierto y accesible que for-
talezca la relación entre la institución y 
la comunidad. 

De igual forma, la plaza pública que an-
tecede al edificio se concibe como una 
extensión del espacio urbano y como 
soporte para actividades colectivas. 
Este criterio inspira la incorporación de 
una plaza peatonal en el proyecto en 
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Penonomé, entendida no solo como 
área de acceso, sino como espacio de 
convivencia y de celebración de actos 
cívicos, fortaleciendo el vínculo entre 
la institución y la comunidad. 

Otro aspecto fundamental es la inte-
gración del paisajismo y los jardines 
internos, que actúan como áreas de 
permanencia y como recurso de con-
fort ambiental. Estos serán reinterpre-
tados en la propuesta de Penonomé 
para favorecer la ventilación cruzada, 
el ingreso de luz natural y la creación 
de espacios de descanso al interior del 
complejo. 

Al estar ubicado en un lugar de lluvias 
constantes, implementaron corredores 
cubiertos que protegen los recorridos, 

elementos que pueden ser reinterpre-
tados para el clima tropical, de mane-
ra que permitan garantizar recorridos 
confortables y sombreados, sin perder 
la relación con el entorno natural. 

Finalmente, la materialidad observada 
en la Gobernación de Malleco (un exte-
rior sólido con tonos grises y cafés que 
expresan solidez monumental acom-
pañado de interiores cálidos y acog-
edores) pueden ser utilizados como 
una guía proyectual que puede trasla-
darse a la Sede Regional y Centro de 
Capacitación y Entrenamiento del Tri-
bunal Electoral. Recursos que refuer-
zan la idea de un edificio institucional 
que, además de transmitir autoridad, 
proyecta cercanía hacia los usuarios y 
hacia la comunidad. 

Ilustración 40:  Planta arquitectónica del Edificio de Defensoría Zonal N2  en Santa Fe, Argentina. Fuente https://www.archdaily.cI/c1191  22831 

Ilustración 41  Elevación frontal del Edificio de Defensoría Zonal N°2 en Santa Fe, Argentina. Fuente: https://www.archdaily.cI/cI/912283/  

47 1 Astrid Carolina Herrera 



Ilustración 42:  Vista interna del Edificio de Defensoría Zonal N2 en Santa Fe, Argentina. Fotografía de Ramiro Sosa. Fuente: https:l/ 
www.archdaily.cl/cI/91  2283/defensoria-zonal-n-degrees-2-barrio-schneider-vaíienle-adeíia-carreras-gonzaíez.gripaí 

Ilustración 43:  Fachada externa de! Edificio de Defensoría Zona! N°2 en Santa Fe, Argentina. Fotografía de Ramiro Sosa. Fuente: https:// 
www.archdaiíy.cIIcI/91  
no 
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2.5.3 Banco BAC San José - Arquitectura Tropical 

Ilustración 44: Fachada externa del Edificio BAC en San José, Costa Rica. Fotografía de Bruno Stagno. Fuente: h;tps://www.brunostagno.com/ 
banco-bac-san-joae-curridabat 

Ubicación:  San José, Costa Rica 
Arquitctr  Bruno Stagno 
4r 1995 
La arquitectura tropical se configura como una respuesta bioclimática, sostenible 
y culturalmente adaptada a las condiciones de las latitudes tropicales. Su 
propósito no es únicamente proteger del clima, sino generar espacios de confort 
y pertenencia a partir del aprovechamiento de recursos naturales como la luz, 
el viento, la lluvia y la vegetación. De acuerdo con Stagno (2001), se trata de 
una "arquitectura a la luz de la sombra", donde el manejo de la sombra, la ven-
tilación cruzada, los techos inclinados, los aleros generosos y la integración de 
la vegetación conforman principios básicos para lograr atmósferas habitables en 
el trópico. 

El Banco BAC San José en Curridabat constituye un referente concreto de esta 
metodología de diseño. El edificio, concebido como sala de exhibición y sucursal 
bancaria, aprovecha la topografía de fuerte pendiente mediante un sistema de 
terrazas sucesivas, lo que permite adaptarse al terreno en lugar de imponer una 
volumetría rígida. Este recurso demuestra cómo la arquitectura puede mantener 
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un carácter representativo sin perder 
sensibilidad frente al entorno. Para el 
proyecto de la Sede Regional y Centro 
de Capacitación y Entrenamiento del 
Tribunal Electoral, esta estrategia ins-
pira la posibilidad de diseñar edifica-
ciones que reconozcan la topografía y 
aprovechen sus cualidades en la con-
figuración de los espacios. 

Uno de los elementos más distintivos 
del Banco BAC San José son sus te-
chos inclinados, desfasados y asisti-
dos por aleros, que constituyen tanto 
un gesto formal como una respuesta 
climática. Estas cubiertas se convier-
ten en protectores de sol y lluvia, a la 
vez que unifican espacialmente el edi-
ficio. Tal recurso es un referente direc-
to para el diseño en Penonomé, donde 
los techos inclinados y los aleros re-
sultan esenciales para generar confort 
climático y, al mismo tiempo, mantener 
la esencia de la arquitectura vernácula 
de una forma contemporánea. 

La iluminación natural controlada es 
otro punto clave: largas entradas de luz 
permiten una iluminación homogénea 
en la sala de exhibición, evitando el 
deslumbramiento y el sobrecalenta-
miento. Este principio puede ser rein-
terpretado en el proyecto para el Tri-
bunal Electoral mediante tragaluces y 
aberturas estratégicamente ubicadas, 
que potencien la entrada de luz natu-
ral sin comprometer el confort térmico. 

En cuanto a la materialidad y estruc-
tura, el uso de esbeltos elementos 
metálicos aporta liviandad y transpa-
rencia, mientras que la integración con 
el paisaje evoca la arquitectura tradi-
cional. Este diálogo entre moderni-
dad y tradición, si bien no se replicara 
de una manera literal con elementos 
metálicos, ofrece una guía aplicable al 
proyecto en Penonomé, donde se bus-
ca una arquitectura contemporánea y 
eficiente, pero con elementos que día 
loguen con el entorno local, tales como 
los mencionados con anterioridad. 

wstración 	45: 	BAC BANCO CURRIDABAT. 	Fuente: 	https://www.archdaily.cI/cI/99921  2/arquitectura-tropical-una-arquitectu- 
ra-a-Ia-Iuz-de-Ia-sombra/643421 921 64aca01 70801 762-arquitectura-tropical-una-arquitectura-a-la-luz-de-Ia-sombra-imagen?next_pro-
ject=no 
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Ilustración 46:  Fachada externa del Edificio BAC en San José, Costa Rica. Fotografía de Bruno Stagno. Fuente: https:I/www.brunostagno.com/ 
banco-bac-san.jose-curridabat 

Ilustración 47:  Jardín interno de! Edificio BAC en San José, Costa Rica. Fotografía de Bruno Stagno. Fuente: https://www.brunostagno.uomlban-
co.bac.aan.Ioae.curridabat  
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3.1 LA PROVINCIA DE COCLÉ 

3.1.1 Localización geográfica 

Ilustración 48:  Mapa de localización geográfica de la provincia de Coclé. Fuente: Por la autora. 

Coclé es una provincia de contrastes, con grandes activos naturales y turísticos. 
Se encuentra ubicada en el centro de Panamá. Cuenta con una superficie de 
4927 km2. Los límites de la provincia son: al norte, con la provincia de Colón; al 
este, con la provincia de Panamá Oeste; al sur, con la provincia de Herrera y el 
golfo de Parita y al oeste con la provincia de Veraguas.  (Ecufled. s.f.) 

3.1.2 Reseña histórica 
De acuerdo con el profesor Pantaleón García en la columna del diario La Estre-
lla de Panamá, la historia de Coclé se remonta desde la fundación de Natá, por 
Predarias Dávila en 1522. Formó parte de la Provincia de Panamá, la cual era 
parte de la Nueva Granada desde 1751. 

El 12 de septiembre de 1855 se crea el nuevo Departamento de Coclé, con Natá 
como cabecera. No es hasta 1886 cuando se convierte en la provincia de Coclé, 
con Penonomé como su capital. 
Coclé es una provincia con un gran desarrollo cultural y de la industria turística, 
especialmente en las costas del Pacífico. 
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3.1.3 Organización política-administrativa 

(D 
NORTE 

Ilustración 49: Mapa de la organización política-administrativa de la provincia de Coclé. Fuente: Por la autora. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Censo (¡NEC) de la Con-
traloría General de la República de Panamá, la provincia de Coclé está confor-
mada por 6 distritos: Penonomé, La Pintada, Antón, Olá, Natá, Aguadulce. 

3.1.4 Población 

Según el XII Censo de Población y VIII de Vivienda de Panamá: Año 2023, rea-
lizado por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de la Contraloría 
General de la República de Panamá la provincia de Coclé se estima que tiene 
una población de 268 264 personas (136 127 hombres y  (132 137 mujeres). 

El distrito con mayor cantidad de habitantes es Penonomé, con 38 521 viviendas 
para un total de 104 326 personas. 
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3.2 EL DISTRITO DE PENONOMÉ 
3.2.1 Localización geográfica 

(D 
NORTE 

Ilustración 50:  Mapa de la localización geográfica del distrito de Penonomé. Fuente: Por la autora. 

IIUstraciÓIl 5: Mapa de los límites del distrito de 
Penonomé. Fuente: Por la autora. 

El distrito de Penonomé abarca el 34% de la su-
perficie de la provincia de Coclé, con una exten-
sión territorial de 1 699.7 km2. Se encuentra ubi-
cado a 87 m sobre el nivel del mar, en el centro 
geográfico de la República de Panamá específi-
camente a 150 km de la ciudad de Panamá. 

Entre sus límites podemos ver que al Norte limita 
con los Distritos de Donoso y Chagres (provincia 
de Colón); al Sur con los Distritos de Antón y 
Natá (provincia de Coclé); al Este con los Distri-
tos de Capira, Chame, San Carlos (provincia de 
Panamá Oeste) y Antón (provincia de Coclé); y 
al Oeste con los Distritos de La Pintada y Natá 
(provincia de Coclé).  icuRed, s.f.) 
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3.2.2 Organización política-administrativa 

Ilustración 52: Mapa de la organización política-administrativa del distrito de Penonomé. Fuente: Por la autora. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Censo (¡NEC) de la Con-
traloría General de la República de Panamá, el distrito de Penonomé está con-
formado por 16 corregimientos: Río Indio, Tulú, Toabré, Chiguirí Arriba, Pajonal, 
Penonomé, Cañaveral, Río Grande, Coclé, El Coco, Boca de Tucué, Candelario 
Ovalle, Las Minas, Riecito, San Miguel y General Victoriano Lorenzo 
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3.2.3 Clima 

Según el Atlas de Tierrras 
secas y degradas de Pana-
má de la Autoridad Nacional 
del Ambiente, el Arco Seco 
abarca parte de las provin-
cias de Herrera, Los San-
tos y Coclé, entre ellos el 
distrito de Penonomé. Esto 
quiere decir, que es una 
zona con un bajo rango de 
precipitaciones (0 - 400 mm 
durante la estación seca y 
550 - 1600 mm durante la 
estación lluviosa). Es una 
región propensa a periodos 
de sequías prolongados. Ilustración 53:  Mapa de localización del Arco Seco de Panamá. Fuente: Por la auto-

ra. Tomado de: Atlas de Tierras secas y degradadas de Panamá. 

Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 23°C a 
33°C y  rara vez baja a menos de 21°C o sube a más de 35°C. 
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Ilustración 54:  Temperatura máxima y mínima promedio en Penonomé. Fuente: https:/Ies.weatherspark.com/y118449/Clima-pro-
medio-en-Penonom%C3%A9-Panam%C3%A1  -durante-todo-el-a°kCS%B1 o#:—:text=Temperatura%2úpromedio%2Oen°k2oPenon-
om°kC3%A9&text=La%2otemporada%2ofresca%2odura%206,m%C3%A1 xima%2Ode%2030%20%C2%BOC. 

25 C 

20 C 

15 C 

10 Ic 

5 Ic 

O C 

-5 C 

-10 Ic 

-15 C 

-20 °C 

57 1 Astrid Carolina Herrera 



Mapa de Relieve de la provincia de Coclé. Fuente: 
https:Iles.m .wikipedia.org/wiki/Archivo:PanamaCocle_reliefmap. 
png 

...00 
3.2.4 Relieve 

De acuerdo con el Plan Estratégi-
co Distrital de Penonomé, realizado 
por el Municipio de Penonomé en el 
año 2017, el relieve de la región se 
distingue por una amplia área de ter-
renos bajos al sur y terrenos elevados 
al norte de la provincia. Los terrenos 
entre la parte baja y media presentan 
un marcado proceso de erosión; sin 
embargo, los más altos forman parte 
de la cordillera central, entre los que 
se encuentran cerros importantes 
como Cerro Escaliche (922 m.s.n.m.) 
y Cerro Verde (622 m.s.n.m.). 

La zona costera es muy reducida y 
se extiende entre las desemboca-
duras de Río Hondo y Río Grande, 
formando un importante manglar. El 
paso de los ríos que conforman parte 
de las cuencas hidrográficas de Río 
Grande, Antón, Miguel de la Borda y 
Río Indio influyen fuertemente en la 
geografía de la zona. 

3.2.5 Suelo 

Los suelos del distrito de Penonomé son considerados muy ácidos, presentan 
textura franco-arcillosa y un pH de 4.8-5.1. Además, se encuentran clasificados 
dentro de los suelos de clases VI, lo que significa que son arables, pero con 
algunas limitaciones que pueden reducir el número de cultivo utilizable y requie-
ren de prácticas moderadas de conservación. Los suelos son muy fértiles, por 
lo que responden bien a las actividades agrícolas, como el cultivo de hortalizas, 
siembra de arroz y ganadería. La vegetación está conformada por árboles y ar-
bustos dispersos.  . Smith, Quinn, Palacio, Tugri, & Salinas) 
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3.2.6 Aspectos económicos 

Las actividades económicas que presentan mayor ocupación en el distrito de 
Penonomé son las que se desarrollan en torno al sector agropecuario, que abar-
ca la agricultura, ganadería, caza y selvicultura, junto con el sector de servicios. 

En corregimientos como Coclé, Penonomé Cabecera, Cañaveral, Río Grande y 
El Coco, se desarrolla la agricultura, específicamente de la siembra de arroz, 
cultivo de tomate, melón, sandía, además de la ganadería. 

Por otro lado, en los corregimientos de Chiguirí Arriba, Pajonal, Tulú, Toabré y 
Río Indio, se practica principalmente la agricultura de subsistencia, junto con la 
producción de hortalizas, cítricos y tubérculos, los cuales son comercializados 
en el Mercado Público de Penonomé. 

Además de esto, se ha presentado en los últimos años un aumento significativo 
en los corregimientos de Toabré y Pajonal de la cría de ganado vacuno, porcino 
y avícola. 

Según el Departamento de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e In-
dustrias Dirección Regional de Coclé, en el Distrito de Penonomé hay un total 
aproximado de 449 establecimientos comerciales de ventas al por mayor y 245 
al por menor. Además, el sector de servicios se encuentra representado por 78 
establecimientos de hoteles y restaurantes, 58 establecimientos de actividad 
inmobiliaria y de alquiler y 9 establecimientos dedicados al transporte, almace-
namiento y comunicación.  7alcón, 2022) 

56:  Actividad económica dentro de! Mercado Municipal de Penonomé. Fuente: https://www.telemetro.com/naciona-
1es12020109/01 /reactivan-actividades-economicas-en-  mercad o-de-penonome/31 86596.htm1 
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3.2.7 Aspectos demográficos 

Según el XII Censo de Población y VIII de Vivienda de Panamá: Año 2023, reali-
zado por el Instituto Nacional de Estadística y Censo de la Contraloría General 
de la República de Panamá, el Distrito de Penonomé tiene una población de 104 
326 personas, lo que corresponde a un 38.9% de la población total de la provin-
cia de Coclé. El distrito tiene un área de 1 699.7 km2, por lo que tiene una den-
sidad poblacional de 61 habitantes por km2, destacándose los corregimientos 
de Penonomé (cabecera), El Coco y Cañaveral como los más poblados. 

Población según el sexo: 
	

Viviendas por Área: 

Ilustración 57:  Gráfica de la población del Distrito de 
Penonomé según el sexo. Fuente: Por la autora. 

La población según el sexo está 
distribuida por un 50.8% (53 015) 
hombres y un 49.2% (51 311) 
mujeres. 

Ilustración 58  Gráfica de las viviendas del Distrito de 
Penonomé según el área. Fuente: Por la autora. 

Se registra que un 34.4% (13 253 
viviendas) se encuentran en un 
área urbana, mientras un 65.6% 
(25 268 viviendas) se concentra 
en el área rural. 
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Por  

Corregimientos 
Población Viviendas 

Total Hombres % Urbanización Rural 
Penonomé 
(Cabecera) 

- 	25 836 12 650 13 186 1 361 8 562 
86.3 % - 

Cañaveral 9 324 4 642 4 682 2 621 1165 30.8 % 
Coclé 5811 2906 2905 1 399 1131 447% 	- 
Chiguirí Arriba - 	7 185 3 737 3 448 2066 0 0.0 % 	- 
El Coco - 	11064 5334 5730 2009 2395 54.4% 
Pajonal 7 678 3 975 3 703 2 468 0 0.0% 
Río Grande 3 505 1 796 1 709 1 531 0 0.0 % 
Río Indio 4026 2218 1 808 1 370 0 0.0 % 
Toabré 7 440 3 955 3 485 2 860 0 0.0 % 
TuIú 2 241 1 209 1 032 708 0 0.0 % 
Boca de Tucué 2090 1131 959 774 0 0.0% 
Candelario OvalIe 3615 1 925 1 690 941 0 0.0% 
General Victoriano 
Lorenzo 

- 	8496 4280 4216 3 125 0 
0.0 % 

Las Minas 2662 1435 1227 1016 0 0.0% 	- 
Riecito 1 315 693 622 367 0 0.0 % 	- 
San Miguel - 	2038 1129 909 652 0 0.0 % 	- 
Total 104326 53015 25268 

Tabla de la población y viviendas del Distrito de Penonomé. Fuente: ¡NEC, XII Censo de Población y VIII de Vivienda de Panamá. 

Solo 4 corregimientos tienen un porcentaje de urbanización, primeramente, está 
Penonomé con un 86.3%, el cual es la cabecera y tiene la mayor cantidad de 
habitantes del Distrito. Luego está El Coco con 54.4%, seguido del corregimien-
to de Coclé con 44.7% de urbanización y por último Cañaveral con un 30.8% de 
áreas urbanizadas. 
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3.3 SITIO DE INTERVENCION DEL PROYECTO 

3.3.1 Ubicación del terreno 
El proyecto se ubicará en las afueras de la ciudad de Penonomé entre los corre-
gimientos de El Coco y Penonomé cabecera, en un lote dentro de la finca 349289, 
donado al Tribunal Electoral por la empresa Universal Realty Panamá en el año 
2019 
La donación de 2 hectáreas de terreno por parte de la empresa a la institución 
para la construcción de su sede regional establece las bases para un desarrollo 
integral que beneficia a la comunidad en general. En estos lotes se pretende 
desarrollar una gran cantidad de proyectos comerciales y residenciales en el 
futuro, establecer el proyecto en esta zona proporciona una oportunidad para 
desarrollar una nueva área urbana que pueda albergar una mezcla diversa de 
actividades comerciales, residenciales y también de servicios, contribuyendo 
así al desarrollo económico y al aumento en la calidad de vida de los habitantes. 

ESCALA GRAEICA 

G M 100 M 	200 M NORTE 

 

VA 
EN CONSTRUCc6 

z 

u 
o 
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F 	

A= 2 HECTÁREAS 

o 
Z 

Ilustración 59:  Mapa de ubicación del terreno. Fuente: Por la autora. 
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3.3.2 Dimensión del terreno 
El terreno a trabajar tiene un área de 2 hectáreas, 20 030.2 m2. 

ESCALA GRÁFICA 

0 	 25M 	 50 
	

75 M 
	

100 M NORTE 

VíA EN CONSTRUCC. 

Ilustración 60: Mapa de dimensiones del terreno. Fuente: Por la autora. 

3.3.3 Límites del terreno 

NORTE: 

Vía en construcción 

SUR: 	 1 
Lote finca 349289 
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Ilustración 61:  Vista frontal de! terreno. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 62:  Vista lateral de! terreno. Fuente: Por la autora. 

...00 
3.3.4 Vistas del terreno 
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Área Libre Mínima: 

r  Área de Construcción: 

3.3.5 Normativa 

Para la normativa se tomaron en cuenta las Normas de Desarrollo Urbano Dis-
trito de Penonomé, como el terreno actualmente se encuentra fuera del ejido 
municipal, se le debe realizar una solicitud para uso de suelo a la norma Zona 
Institucional Gubernamental (In-a). 

0 
Usos Permitidos: 

 ' 

Área Mínima de Lote: 

hb  Frente Mínimo de Lote: 

Todas las instituciones gubernamentales en 
general, dedicadas al servicio público y que es-
tén relacionadas al sistema administrativo de la 
Provincia o del Estado tales como: Gobernación, 
Alcaldía, Instituciones Autónomas, Oficinas 
Ministeriales, Correos y Telégrafos, Bomberos, 
Guardia Nacional, etc., y los usos complementa-
rios requeridos para su funcionamiento integral, 
tales como: vivienda para el personal, tiendas 
para uso interno, plazas, parques, capillas, etc., 
siempre y cuando dichos usos complementari-
os y estructuras no constituyan perjuicios a los 
vecinos o afecten en forma adversa el carácter 
institucional gubernamental de la zona. 

450 M2  (10% de tolerancia). 

10 m. 

• Fondo Mínimo de Lote 
	

40 m (10% de tolerancia). 

Área de Ocupación Máxima: 60% del área del lote. 

40% del área del lote. 

250% del área del lote. 

Línea De Construcción: 

ha  Retiro Laterales: 

• Retiro Posterior: 

r 	Estacionamientos: 

La que indique el plano vial. 

1.50 m. 

5.00 m. 

Un espacio por cada 80 M2  de área para oficina. 
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3.3.6 Aspectos naturales 

3.3.6.1 Topografía 

Ilustración 64: Ampliación de topografía 
del terreno. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 63:  Topografía del 
terreno. Fuente: Por la autora. 

OM5ON1,100 M 
ESCALA GRFICA NORTE 

La topografía del terreno es relativamente plana, disminuye 2.00 metros desde 
la vía en construcción lateral derecha hacia adentro del terreno. 
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Sn, 

Go 
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Ilustración 65:  Perfil topográfico de/terreno. Fuente: Google Earth Pro. 
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3.3.6.2 Vegetación existente 

La vegetación del terreno es bastante escasa, se encuentran ciertos arbustos en 
los laterales del mismo. Podemos resaltar que la grama se encuentra bastante 
alta, ya que es una zona que apenas se está comenzando a urbanizar. 

3.3.6.3 Asoleamiento 

La duración del día en la Ciudad de Penonomé es aproximadamente de 12 horas 
y 37 minutos durante todo el año. Según la página weatherspark, se estima que 
en el 2025, el día más corto será el 21 de diciembre, con 11 horas y  38 minutos 
de luz; y el día más largo será el 20 de junio, con 12 horas y  37 minutos de luz. 

Ilustración 66:  Número de horas en las que el Sol es visible. Fuente: https://weatherspark.com/y/18449/Average-Weather-in-Penon-
om%C3%A9-Panama-Year-Round#Sections-Wind  

3.3.6.4 Vientos 
De acuerdo con la página weatherspark, la parte más ventosa del año dura 5 
meses , del 13 de diciembre al 27 de abril aproximadamente, con velocidades 
promedio del viento de más de 10.6 km por hora . El mes más ventoso del año 
en Penonomé es febrero , con una velocidad promedio del viento por hora de 
14.9 km. El mes más tranquilo del año en Penonomé es junio , con una veloci-
dad promedio del viento por hora de 7.3 km . El viento con más frecuencia viene 
del noroeste durante 11 meses , del 21 de octubre al 24 de septiembre. 
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Ilustración 67: Aspectos naturales del terreno. Fuente: Por la autora. 
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3.3.7 Vialidad 
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Ilustración 68: Mapa de vialidad del terreno. Fuente: Por la autora. 

El terreno se encuentra en 
una zona de fácil acceso, 
debido a su conexión con la 
Vía Interamericana desde 
una calle que actualmente se 
encuentra en construcción, 
lo que facilitará la llegada de 
los usuarios a la Sede Re-
gional. Además, al estar cer-
ca de una vía principal que 
conecta a todo nuestro país, 
como lo es la Vía Interame-
ricana, los funcionarios de 
las demás provincias podrán 
acceder sin inconvenientes 
a las instalaciones del Cen-
tro de Capacitación y Entre-
namiento. 

RNCA W 349?89. CIXKlOO€ icwr 5OI 
ItliELW L UM'5.'LRfAL1V 	Ld 

Ilustración 69:  Plano con medidas de calles. Fuente: Dirección de Infraestructura del 
Tribunal Electoral. 
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3.3.8 Contexto urbano espacial 
El lote se ubica en una finca que, aunque actualmente se encuentra sin desarro-
llar, se proyecta como una zona que experimentará un significativo crecimiento 
en términos comerciales y residenciales en el futuro cercano. 
Actualmente, considerando un radio de máximo 5 km se puede ver que cercano 
al terreno se encuentran: 
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l
ustración 70:  Mapa de contexto urbano espacial. Fuente: Por la autora. Imágenes tomadas de: 
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3.3.9 Servicios e infraestructura disponible 
Considerando que actualmente el lote es un terreno baldío próximo a desarro-
llarse, no cuenta con los servicios o infraestructura adecuada, por lo que se 
plantea lo siguiente: 

M'ueuuc1'. 
Para abastecer de agua potable la entidad debe realizar una conexión con la 
potabilizadora más cercana que es la de Penonomé. 

AÍcantaríiiao 
Adecuando al área se debe desarrollar una red de alcantarillado sanitario, con 
un aproximado de 500 metros lineales de colectores de 6", conexiones domicil-
iarias y cámaras de inspección. 

¡e ct rl c ¡ dad 
Para abastecer de luz eléctrica las infraestructuras deben conectarse a las 
acometidas eléctricas de la empresa Naturgy. 

Ilustración 71  Fotografía del terreno. Fuente: Por la autora. 
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DEBILIDADES 
Actualmente, el terreno no cuenta 

con infraestructura adecuada para 
acueducto, alcantarillado y electrici-
dad, lo que requiere inversiones ini-
ciales significativas. 

El terreno a pesar de estar conecta-
da directamente a la Vía Interameri-
cana se encuentra relativamente le-
jos del centro del corregimiento de 
Penonomé. 

Al estar cerca del Parque Eólico, se 
debe considerar los fuertes vientos 
en el diseño de las estructuras del 
proyecto. 

3.3.10 FODA 

FORTALEZAS 4fl=Í 
• El terreno tiene una ubicación 
estratégica en el centro del país 
para acercar a los funcionarios de 
todas las provincias al proyecto. 
• La proximidad a la Vía Interame-
ricana facilita la llegada y salida 
de usuarios y funcionarios de di-
ferentes provincias. 
• El clima de Penonomé permite 
que se puedan diseñar un edificio 
eficiente en cuanto al uso de luz 
natural. 

OPORTUNIDADES --W,  
Al estar próximo al Parque Eólico de 

Penonomé brinda potencial para in-
tegrar energía renovable al proyecto. 
• El terreno posee un gran espacio dis-
ponible, además de una topografía 
plana, favorable para la construcción 
del proyecto. 
• La posibilidad de desarrollar proyec-
tos comerciales y residenciales en 
un futuro creará un entorno urbano 
dinámico y diverso a los alrededores 
del proyecto. 

1 
AMENAZAS 
• Actualmente, el entorno y las calles 
de acceso no se encuentran en buen 
estado. 
• La Vía Interamericana experimenta 
alto flujo vehicular a altas velocida-
des, por lo que podría ser peligroso 
acceder de manera peatonal. 
• Un presupuesto bajo podría afectar 
el desarrollo del proyecto, ya que la 
instalación de servicios básicos po-
dría aumentar el costo de este. 
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CAPÍTULO 4: 
PROPUESTA 
DE DISEÑO 
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4.1 MEMORIA DESCRIPTIVA 
	 ••s•c 

El diseño de la Sede Regional y Centro de Capacitación y Entrenamiento 
para el Tribunal Electoral en Penonomé surge de la necesidad de consolidar 
un proyecto funcional, representativo e integrado al entorno, capaz de reflejar 
la identidad institucional y responder a las particularidades del clima tropical de 
la provincia de Coclé. 

El complejo se organiza en dos edificios principales en planta baja, conectados 
entre sí: la  Sede Regional,  destinada a la atención ciudadana y a las labores ad-
ministrativas, y el  Centro de Capacitación y Entrenamiento,  concebido como 
un espacio flexible y moderno para el desarrollo de los funcionarios. Se proyecta 
que todo el complejo se desarrolle en planta baja, aprovechando la amplitud del 
terreno y facilitando la integración de áreas verdes dentro y alrededor de los 
edificios, de modo que los usuarios puedan mantener una relación directa con 
el medio natural. 

La  Sede Regional  será el edificio central del conjunto. Su fachada abierta sim-
boliza la accesibilidad y transparencia del Tribunal Electoral hacia la comunidad. 
La distribución interna está pensada para facilitar el flujo de personas, mejoran-
do la interacción entre las distintas direcciones de la institución y fortaleciendo 
el carácter de servicio público. 

Como extensión de este edificio, se proyecta también el diseño de una plaza 
peatonal, entendida como un espacio de encuentro abierto y participativo que 
refuerce el vínculo entre la institución y la ciudadanía. Esta plaza permitirá re-
alizar actos protocolarios, actividades recreativas y encuentros comunitarios, 
integrando el espacio público al conjunto arquitectónico. Sus aceras, diseñadas 
de manera orgánica con trazos libres y sinuosos, rompen con la rigidez tradicio-
nal de la arquitectura institucional y generan un lenguaje más cercano, natural 
y accesible para todos los usuarios. 

Por su parte, el  Centro de Capacitación y Entrenamiento será un espacio 
dedicado exclusivamente al desarrollo profesional de los funcionarios del Tribu-
nal Electoral. Sus ambientes internos se conciben como modernos, versátiles 
y funcionales, capaces de adaptarse a diferentes formatos de capacitación y 
actividades académicas, potenciando así las habilidades y conocimientos del 
personal. 
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••s•c 
Desde el punto de vista conceptual, el proyecto se enmarca en diversas apro-
ximaciones teóricas. En primer lugar, se retoman los planteamientos de Rogelio 
Salmona y su noción de "la arquitectura como pálpito del lugar", entendida como 
una práctica que va más allá de la funcionalidad para convertirse en expresión 
cultural, histórica y simbólica. La propuesta busca dialogar con el terreno y el 
clima, integrando criterios de la arquitectura tropical, tales como cubiertas in-
clinadas con amplios aleros para canalizar la lluvia y proteger del sol, patios 
internos que favorecen la ventilación cruzada y la iluminación natural, y corre-
dores sombreados que actúan como espacios de transición. Para el desarrollo 
del proyecto la integración de vegetación es sumamente importante, ya que no 
solo refuerza el confort térmico, sino que también genera atmósferas de en-
cuentro y diálogo con el entorno natural. 

De igual manera, el proyecto se inspira en la teoría de la forma de grupo de 
Fumihiko Maki. En lugar de un edificio único, la propuesta se estructura como 
un sistema abierto, donde cada volumen mantiene su carácter propio, pero al 
mismo tiempo se complementa con el otro. Los recorridos, las áreas comunes 
y los espacios privados fomentan la interacción entre funcionarios y usuarios, 
logrando un equilibrio entre la autonomía de cada edificio y la colectividad del 
conjunto. 	EDIFICIO W2 

Ilustración 72: Primeros bosquejos del complejo arquitectónico. Fuente: Por la autora. 
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4.2 CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD 
	•sssc 

Es importante priorizar la inclusión y accesibilidad para personas con discapaci-
dad y sin discapacidad en el diseño de la Sede Regional y en el del Centro de 
Capacitación y Entrenamiento. Se seguirán las normativas de diseño del Manual 
de Acceso del SENADIS, 3ra Edición. Algunos de los puntos por considerar en 
el diseño serán: 

Los pasillos deberán tener un ancho mínimo de un metro con veinte centímetros 
(1.20m) en edificaciones públicas. 

Accesos exteriores 
Se tomarán en cuenta las necesidades de personas en silla de ruedas, con bas-
tones, muletas, andaderas, discapacidad visual y aquellas que utilicen perros 
guías. Si bien se desean colocar escalinatas en el Edificio 1, las entradas serán 
adaptadas con rampas cuya inclinación no supere el 8%, facilitando el acceso 
sin problemas. 

Pasamanos 
Las rampas contarán con pasamanos dobles que cumplirán con las especifica-
ciones de la Ley 42, brindando soporte adicional a quienes lo necesiten. 

0.032- 
0.038 	0.05  

DETALLE DE PASAMANOS 
Ilustración 73:  Detalle de pasamanos accesible. Fuente: 
Manual de Acceso SENADIS, 3ra Edición. 

Ilustración 74: Detalle de bordillo accesible. Fuente: Manual 
de Acceso SENADIS, 3ra Edición. 

Ilustración 75:  Detalle de diseño de Pasamanos y Rampa 
Accesible. Fuente: Manual de Acceso SENADIS, 3ra Edición. 

0 

C; 

IAMO 
0.10 

DETALLE DE 
BORDILLO 
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ELEVACIÓN LATERAL 

4. 

i 	i 

Ilustración 77: Ejemplo de pasos peatonales a nivel de rodadura vehicular. Fuente: Manual de Acceso SENADIS, 3ra Edición. 

• sssc 

0.60  
1.50 0.3) 

8% — 

PLANTA 

0.30 

Ilustración 76: Detalle de diseño de Pasamanos y RampaAc-
cesible. Fuente: Manual de Acceso SENADIS, 3ra Edición. 

Circulación y señalización interna 

Se organizarán de manera eficiente los flujos de circulación, con señalización 
visual y táctil, iluminación adecuada y la eliminación de barreras temporales o 
permanentes. 

Aceras y pavimento 

Las superficies serán planas, antideslizantes y sin escalones para garantizar la 
seguridad de todos los usuarios. Los pasos peatonales serán a nivel de la ro-
dadura vehicular. 

77 1 Asfrid Carolina Herrera 



4.3 NORMAS DE SEGURIDAD NFPA 101 
 ....o 

De acuerdo con la Norma de Seguridad NFPA 101: "Código de Seguridad Hu-
mana, se deben considerar los siguientes elementos para el diseño del edificio: 
P,,fo d 	 , 	 rlán eIde 

El edificio debe disponer de una ruta de evacuación clara, adecuadamente 
señalizada. Los letreros deben ser fluorescentes para asegurar su visibilidad en 
caso de falta de electricidad. 

arz. de emergenci 

Las lámparas de emergencia deben iluminar los pasillos y deben resistir al-
tas temperaturas. Deben iluminar pasillos, puertas acceso, ventanas y la zona 
donde se encuentran los extintores y mangueras de extinción de incendios. 

AhIimientn de nvjert 

Las puertas deben tener un ancho mínimo de 0.81 metros. Su apertura debe 
orientarse hacia la salida y contar con herrajes antipánico en las áreas de acceso 
de hasta 100 personas. 

Ilustración 78:  Ejemplo de señalización de rufa de evacuación. Fuente: https://www.chacarrex.comlplan-de-evacuacion-de-una-enipre-
sa-que-es-y-por-que-tenerlo/.  
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El moodboard funciona como una guía conceptual y visual que refleja la esen-
cia de lo que se busca transmitir en la propuesta arquitectónica: un equilibrio 
entre sobriedad institucional, cercanía con la comunidad y adaptación al entor-
no. Es por esto se desea implementar una serie de materiales que aportan tanto 
funcionalidad como carácter al diseño, entre ellos: 

Paredes de concreto en tonos 
neutros como café y crema: 
En la fachada se utilizarán estos 
colores para aportar sobriedad, so-
lidez y un carácter institucional que 
reflejará la identidad del Tribunal 
Electoral, manteniendo al mismo ti-
empo una imagen contemporánea y 
duradera. 

Se usarán en los recorridos peato-
nales. En las áreas rectas del reco-
rrido se aplicarán en tonos neutros 
grises, reforzando la sobriedad in-
stitucional; mientras que en las zo-
nas de trazos orgánicos de la plaza 
peatonal se emplearán en tonos ro-
jizos, para romper con la monotonía 
del edificio color crema y brindar un 
toque de vitalidad. 

Muros cortina: 
Se implementarán para reforzar la 
idea de transparencia institucional, 
aportando iluminación natural, vis-
tas hacia el exterior y permitirán un 
diálogo constante entre el edificio y 
el espacio público. 

Cubiertas inclinadas con tea 
Reinterpretan la tradición construc-
tiva tropical, resolviendo el clima 
lluvioso mediante la evacuación 
de las aguas, además de mantener 
una estética cercana a lo local. 

Ladrillos: 
Se emplearán en los maceteros y 
funcionarán como elementos de 
transición entre las áreas verdes y 
de circulación. 
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-  •sssc 
4.5 CRITERIOS PRINCIPALES DEL DISENO 

A continuación, se detallarán específicamente los elementos principales del 
diseño, tomando en cuenta los distintos puntos antes planteados, tanto en el 
moodboard como en el concepto. 

Distribución interna 

Accesos directos y amplios para permitir un 
buen flujo de personas. Las zonas de atención 

: al usuario se encontrarán en la parte frontal, : 
: mientras que las zonas administrativas estarán : 

en un área más oculta, para así optimizar la fun- 
cionalidad de los espacios. 	 : 

Integración ae áreas verdes 

: La vegetación juega un papel importante en el 
diseño. La plaza cívica, ubicada en el área fron-
tal de la Sede Regional, será un espacio abierto 
y representativo destinado a actividades insti-
tucionales y recreativas fortaleciendo el vínculo 
entre la comunidad y la institución. Además, se 
priorizará la creación de jardines internos que 

: funcionen como puntos de encuentro y descan-
so, conectando tanto a los usuarios como a los 

: funcionarios con el entorno natural, y creando 
así un ambiente laboral saludable y agradable. 

vateríaIes y paletas de colores neutros 

Se utilizará una paleta de colores en tonos neu-
tros como crema, chocolate y blanco que armon-
icen con el entorno y permitan crear un ambiente 
sereno y profesional. 
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4.6 PROGRAMA ARQUITECTÓNICO 
•sssc 

El plan general de este complejo arquitectónico estará compuesto por las si-
guientes áreas: 

•Editwo 1  -  Sede RegionaL 
-Edificio II  -  Centro de Capacitación y Entrenamiento. 
Estacionamientos para usuarios. 
Estacionamientos para funcionarios. 
Garitas de acceso. 

-Puerta cochera (2 - independiente para cada edificio). 
-Transformador/ generador (2 - independiente para cada edificio). 
Planta eléctrica (2 - independiente para cada edificio). 

-Tanque de agua (2 - independiente para cada edificio). 
Sistema contra incendios (2 - independiente para cada edificio). 
•Tinaquera (2 - independiente para cada edificio). 
Jardines. 
Planta de tratamiento de aguas servidas. 
Plaza peatonal. 

Para una mejor compresión de los espacios dentro del  EDIFICIO 1 -  SEDE 
(u ÑAL  se ha dividido en 7 zonas distintas: 

-ZONA A - Dirección de Cedulación (zona de usuarios). 
-ZONA B - Unidad Administrativa de Cedulación (zona privada). 
-ZONA C - Dirección de Registro Civil (zona de usuarios) 
-ZONA O - Unidad Administrativa de Registro Civil (zona privada). 
-ZONA E - Dirección de Organización Electoral (zona de usuarios) 
-ZONA F - Unidad Administrativa de Organización Electoral (zona privada) 
-ZONA G- Unidad Administrativa compartida para las tres direcciones 
(zona privada) 

ZONA A 
flirr'irSn rl 	('.prl,,12r (sr, (7nnq rl 
-Estación de Recepción y entrega de documentos: 4 puestos. 
-Estación de Atención al usuario: 6 puestos. 
-Estación de Atención al usuario externo: 2 puestos. 
-Supervisor de Atención al usuario: 2 puestos. 
-Sala de espera para 25 personas (contemplar área de juegos para 
niños). 
-Ventanillas de Recaudación: 6 puestos. 
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-Supervisor de ventanilla Distrital Penonomé: 2 puestos. 
-Supervisor de ventanilla Regional: 1 puesto. 
-Estaciones de Entrega de Cédula: 3 puestos. 
-Supervisor de Entrega de Cédula: 1 puesto. 
-Estaciones de Triada: 6 puestos. 
-Supervisor de Triada: 2 puestos. 
-Servicios Sanitarios con sala de lactancia y cambiadores de pañales. 

ZONA D 

Unidad Administrativa de Cedulación (zona privaaa): 
-Despacho de Director con baño y cocineta incluida. 
-Depósito de Dirección. 
-Asistente de la Dirección. 
-Despacho de Asesoría Legal y departamento de extranjería e Identifi- 
cación Ciudadana: 3 puestos 
-Departamento de Secretaría Regional: 4 puestos (1 secretaria regional, 
un asistente de secretaria y dos oficinistas) 
-Departamento de Verificación de Identidad: 3 puestos. 
-Departamento de Recursos Humanos: 2 puestos (oficinista y supervi- 
sor). 
-Departamento de Igualdad: 1 puesto. 
-Servicios Sanitarios. 
-Cuarto de Archivo documental: 2 puestos. 
-Sala de reuniones para 25 personas. 
Comedor para 10 personas. 

-Cuarto de Aseo. 
-Cuarto de IT. 
-Cuarto Eléctrico. 
-Cuarto A/A. 
-Depósito de Cedulación. 
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ZONA C 

Dirección de Registro Civil (zona de t'iarios): 
-Atención al Usuario - Ventanilla cero: 4 puestos. 
-Sala de espera para 25 personas (contemplar área de juegos para niños). 
-Estación de Oficial de Matrimonio: 2 puestos. 
-Estación de Hechos Vitales: 5 puestos. 
-Supervisor de Hechos Vitales: 1 puesto. 
-Salón para matrimonios y reuniones. 
-Servicios Sanitarios con sala de lactancia y cambiadores de pañales. 

ZONA D 

Unidad Adr istrativade Reg ro Civil (zona privada): 
-Despacho del Director con baño y cocineta incluida. 
Depósito de Dirección 
• Asistente de la Dirección 
-Despacho de Secretaría: 4 puestos. 
-Departamento de Investigaciones: 5 puestos. 
-Supervisor de Investigaciones: 1 puesto. 
-Departamento de Anotaciones: 2 puestos. 
-Supervisor de Anotaciones: 1 puesto. 
-Departamento de Certificaciones: 2 puestos. 
-Supervisor de Certificaciones: 1 puesto. 
Departamento de Trámites Resolutivos: 4 puestos. 

-Supervisor de Trámites Resolutivos: 1 puesto. 
-Caja Menuda: 1 puesto. 
Departamento de Recursos Humanos: 2 puestos (oficinista y supervisor). 
Comedor para 10 personas. 

-Depósito de Registro Civil. 
-Cuarto de Archivos de Documentos sensitivos. 
Sala de reuniones para 25 personas. 
Departamento de Asesoría Legal: 6 puestos. 

-Servicios Sanitarios. 
-Cuarto de Aseo. 
-Cuarto de IT. 
-Cuarto Eléctrico. 
-Cuarto A/A. 
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ZONA E 
de Organización Electoral (zona de usuarios): 

-Recepción. 
-Sala de espera para 10 personas. 
-Ventanilla: 6 puestos. 
-Supervisor de ventanilla: 2 puestos 
-Servicios Sanitarios. 

ZONA F 
IJndd Adminstratva defl r n7acón F!ectoral (zona privada): 
-Despacho del Director con baño y cocineta incluida. 
-Depósito de Dirección 
• Asistente de la Dirección. 
-Despacho de Secretaría: 2 puestos. 
-Depósito de Organización Electoral. 
-Cuarto de Archivos de Documentos sensitivos. 
-Despacho de Asesoría Legal: 4 puestos. 
-Departamento de Recursos Humanos: 3 puestos. 
-Departamento de Control de Calidad: 3 puestos 
-Departamento de Estadística: 3 puestos. 
-Departamento de Contabilidad: 6 puestos. 
-Sala de reuniones para 25 personas. 
-Comedor para 10 personas. 
-Servicios Sanitarios con sala de lactancia y cambiadores de pañales. 
-Cuarto IT. 
-Cuarto Eléctrico. 
-Cuarto de Aseo. 

ZONA G 
Unidad Administrativa compartida para las tres direcciones 
(7nn2 nrhfada). 
-Recepción 
-Departamento de Transporte y combustible con oficina, depósito, baño, 
cafetería, televisión y área de descanso para los conductores. (2 oficini-
stas; 10 conductores) 
-Enlace de Dirección de Infraestructura: 4 puestos. 
-Depósito de Infraestructura.  
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-Consultorio médico (sala de espera: 2 personas, recepción, atención médi- 
ca, zona de observación y sala de lactancia). 
Oficina enlace de la Dirección de Tecnología y comunicaciones: 3 puestos. 
Cuarto de IT. 

-Depósito de Tecnología y Comunicaciones 
Oficina enlace del Departamento de Seguridad con oficina, depósito, baño, 

cocineta y área de descanso para los conductores. 
Oficina enlace con Delegados Electorales. 

-Oficina de Trabajo Social: 1 puesto. 
-Departamento de Bienes Patrimoniales: 2 puestos. 
-Depósito de Bienes Patrimoniales. 
Cuarto Eléctrico Principal. 

-Cuarto de aire acondicionado. 
-Albergue para las mascotas con depósito: 3 mascotas. 
Comedor para 5 personas. 

-Depósito. 
-Cuarto de Aseo. 
-Servicios Sanitarios. 

EDIFICIO II - CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

-Recepción: 1 puesto. 
Aula de formación con equipo tecnológico incluido para un grupo de 50 per- 

sonas. 
Aulas de formación sencillas para grupos de 50 personas (2 salones). 
Auditorio. 

-Biblioteca. 
-Salón de eventos. 
-Cafetería (comedor para 25 personas y cocina). 
-Edificio de archivos para el Tribunal Electoral. 
• Gimnasio. 
-Cancha de usos múltiples. 
-Área de recreación. 
-Dormitorios para funcionarios de otras provincias (50 personas). 
-Servicios sanitarios. 
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4.7 CUADRO DE ÁREAS 
	 •sssc 

Para conocer el total de metros cuadrados de las distintas áreas que contem-
plan el proyecto, se desglosarán por separado ambos edificios. Considerando 
que el Edificio 1 cuenta con una mayor cantidad de espacios, se desarrollaron 
distintos cuadros donde se puede observar los subtotales según las zonas. 
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Estación de Recepción y entrega de documentos 38.70 
Estación de Atención al usuario 41.50 

Estación de Atención al usuario externo 14.90 

Supervisor de Atención al usuario 12.20 

Sala de espera para 25 personas 130.50 

Ventanillas de Recaudación 24.80 
Supervisores de ventanilla 12.90 

Estaciones de Entrega de Cédula 13.90 
Supervisor de Entrega de Cédula 5.70 

Estaciones de Triada 59.30 
Supervisor de Triada 13.50 

Servicios Sanitarios 61.40 

SUBTOTAL 429.30 

Tabla de Áreas (ZONA A). Fuente: Por la autora. 
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Despacho de Directora con baño y cocineta 17.60 
Depósito de Dirección 4.30 

Asistente de la Dirección 10.10 
Ases. Legal/ Dpto. de extranjería e Ident. Ciudadana 17.60 

Departamento de Secretaria Regional 14.70 
Departamento de Verificación de Identidad 15.20 

Departamento de Recursos Humanos 13.70 
Departamento de Igualdad 7.00 

Servicios Sanitarios 36.80 
Cuarto de Archivo documental 34.10 

Sala de reuniones para 25 personas 37.40 

Comedor 27.20 

Cuarto de Aseo 3.60 
Cuarto de IT 4.70 

Cuarto Eléctrico 4.70 

Cuarto A/A 7.40 
Depósito de Cedulación 12.60 

Pasillos 79.70 

Jardines internos 25.30 

SUBTOTAL 373.70 

Tabla de Áreas (ZONA B). Fuente: Por la autora. 
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Atención al Usuario - Ventanilla cero 32.90 

Sala de espera para 25 personas 96.70 
Estación de Oficial de Matrimonio 16.70 
Estación de Hechos Vitales 26.90 

Supervisor de Hechos Vitales 10.00 
Salón para matrimonios y reuniones 31.40 
Servicios Sanitarios 65.50 

SUBTOTAL 280.10 

Tabla 4:  Tabla de Áreas (ZONA C). Fuente: Por la autora. 
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Despacho del Director con baño y cocineta 2780 
Depósito de Dirección 4.80 
Asistente de la Dirección 4.60 
Despacho de Secretaría 27.50 
Departamento de Investigaciones 27.30 
Departamento de Anotaciones 10.50 
Supervisor de Anotaciones 7.70 
Departamento de Certificaciones 10.50 
Supervisor de Certificaciones 7.70 
Departamento de Trámites Resolutivos 19.10 
Supervisor de Trámites Resolutivos 7.40 
Caja Menuda 7.20 
Departamento de Recursos Humanos 25.20 
Comedor 26.50 
Depósito de Registro Civil 16.50 
Cuarto de Archivos de Documentos sensitivos 33.60 
Sala de reuniones para 25 personas 37.00 
Departamento de Asesoría Legal 27.30 
Servicios Sanitarios 29.60 
Cuarto de Aseo 3.70 
Cuarto de IT 6.50 
Cuarto Eléctrico 6.90 
Cuarto AlA 12.60 
Pasillos 84.90 
Jardines internos 37.60 

SIJBTOTAL 387.50 

Tabla 5:  Tabla de Áreas (ZONA O). Fuente: Por la autora. 
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Recepción 18.20   
: 

Sala de espera para 10 personas 48.20 
Ventanilla 35.90 
Supervisor de ventanilla 14.70 

w Servicios Sanitarios 34.90 
SUBTOTAL 151.90 

Tabla 6 Tabla de Áreas (ZONA E). Fuente: Por la autora. 
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Despacho del Director con baño y cocineta 23.10 
Depósito de Dirección 3.90 
Asistente de la Dirección 10.70 
Despacho de Secretaría 13.80 
Depósito de Organización Electoral 11.80 
Cuarto de Archivos de Documentos sensitivos 19.30 
Despacho de Asesoría Legal 23.30 
Departamento de Recursos Humano 19.30 
Departamento de Control de Calidad 12.90 
Departamento de Estadística 18.00 
Departamento de Contabilidad 26.60 
Sala de reuniones para 25 personas 31.70 
Comedor 18.50 
Servicios Sanitarios 21.60 
Sala de lactancia 11.30 
Cuarto IT 4.50 
Cuarto Eléctrico 5.30 
Cuarto de Aseo 2.80 
Pasillos 62.50 
Jardines internos 32.90 

SIJBTOTAL 373.80 

Tabla 7:  Tabla de Áreas (ZONA F). Fuente: Por la autora. 
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Departamento de Transporte y combustible 37.00 
Enlace de Dirección de Infraestructura 19.40 

Depósito de Infraestructura 5.10 
Consultorio médico 39.50 
Oficina enlace dala Oír. de Tec. y Comunicaciones 19.60 

Cuarto de IT 4.40 

Depósito de Tecnología y Comunicaciones 4.70 

Oficina enlace del Departamento de Seguridad 43.10 

Oficina enlace con Delegados Electorales 12.20 
Oficina de Trabajo Social 7.50 

Departamento de Bienes Patrimoniales 13.20 
Depósito de Bienes Patrimoniales 6.00 
Cuarto Eléctrico Principal 7.10 

Cuarto de aire acondicionado 7.10 
Albergue para las mascotas con depósito 27.90 
Comedor para 5 personas 17.20 

Depósito 3.30 
Cuarto de Aseo 3.30 

Recepción 17.50 
Servicios Sanitarios 22.30 
Pasillos 29.60 
Jardines internos 25.80 

SUBTOTAL 316.40 

Tabla de Áreas (ZONA O). Fuente: Por la autora. 

Sumando los subtotales, da como resultado que para el Área Cerrada del Edifi-
cio 1, se utilizarán 2324.36 m2. A continuación, se presentará un cuadro donde 
se detallará tanto el Área Cerrada, como el Área Abierta Techada que contempla 
la acera de circulación externa. 

ZONA 
	

DESCRIPCION 
	

M2 

ZONA A Dirección de Cedulación (zona de usuarios) 429.30 

. 	373.70 ZONA B Unidad Administrativa de Cedulación (zona privada) 

ZONA C Dirección de Registro Civil (zona de usuarios) 280.10 
ZONA D Unidad Administrativa de Registro Civil (zona privada) 387.50 
ZONA E Dirección de Organización Electoral (zona de usuarios) 151.90 

ZONA F Unidad Administrativa de Organización Electoral (zona privada) 373.80 
ZONA 13 Unidad Administrativa compartida para las tres direcciones (zona privada) 316-40 

Garita de acceso 11.66 . 

ÁREA ABIERTA 
TECHADA 

 

Acera (circulación conexión entre los edificios) 

 

931.45 

 

       

       

       

Tabla 9:  Tabla de Áreas Edificio 1. Fuente: Por la autora. 

Sumando los 2324.36 m2 de Área Cerrada y los 931.45 m2, nos da un Área de 
Construcción para el Edifico 1 de 3255.81 m2. 

Escalinatas! Rampa 542.13 
Acera 1600.61 

Plaza peatonal . 	1167.49 
Calles! Estacionamientos 3688.56 

Tabla 10:  Tabla de Áreas Abiertas no techadas Edificio 1. Fuente: Por la autora. 

Adicional se estarían contemplando 6998.79 m2 de Área Abierta no techada 
para las calles, aceras y la plaza cívica. 
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Escalinatas / Rampa 

 

 

EA ABIERT 
TECHA 

  

  

Aceras 1782.15 

  

Calles/ Estacionamientos 

 

   

1032.30 

     

TOTAL 3069.04 

5584.12 ÁREA DE CONSTRUCCIÓN TOTAL 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
DtrlCIO 1- SEDE REGIONAL 

EDIFICIO II - CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
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Para el Edificio II, se realizó un solo cuadro contemplando los m2 de los espa-
cios para el Área Cerrada. 

010 Ii - CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

ZONA 1 	ESPACIO / DESCRIPCION 
	

M2 

ZONA A 

Recepción / Lobby 125.00 

Aula de Formación con equipo tecnológico 72.20 

Aulas de formación sencillas (2) 102.70 
Auditorio 87.50 

Biblioteca 150.70 
Cafetería 174.70 

Edificio de archivos para el Tribunal Electoral 168.00 

Pasillos 93.70 

Servicios sanitarios 40.80 
IX 
UJ 
ci 

ZONA B 

Salón de eventos 167.80 

Servicios sanitarios (Salón de eventos) 40.60 
CuartoA/A 11.00 

Cuarto Aseo 11.00 

Gimnasio 165.20 

Servicios sanitarios (Gimnasio) 70.00 

Patio Central 279.30 
Jardines internos 126.10 

ZONA C 
Dormitorios para funcionarios de otras provincias 797.30 
Plaza 422.20 

Jardines internos 142.30 

Garita de acceso 11.66 

TOTAL 3259.76 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN - EDIFICIO II 	132591 

a bIs 11:  Tabla de Áreas Edificio II. Fuente: Por la autora. 

Sumando todos los espacios se utilizarán 3259.8 m2 para el Área de Construc-
ción para el Edificio II. 

12:  Tabla de Áreas Abiertas no techadas Edificio 1!. Fuente: Por la autora. 

Adicional se estarían contemplando 3069 m2 de Área Abierta no techada para 
las calles y aceras. 

ÁREA DE TERRENO 200302 

ÁREA LIBRE SEGÚN NOHMAI¡VA (40) 8012.06 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN TOTAL 5584.12 

ÁREA LIBRE (72%) 14446.08 

fabla de Áreas de Construcción. Fuente: Por la autora. 

La suma de ambas Áreas de Construcción nos da un total de 5584.12 m2. Esto 
representa que se estará utilizando un 28% del área de lote para el desarrollo 
del proyecto, dejando un 72% como área libre. Cumpliendo así con lo estableci-
do en la normativa. 
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4.8 ESTACIONAMIENTOS 
	 •sssc 

Los estacionamientos del proyecto serán distribuidos de la siguiente manera: 

EDIFICIO 1  - 

En el Edificio 1, se encontrará la playa de estacionamientos #1 que será utiliza-
da para usuarios y funcionarios, considerando los estacionamientos para perso-
nas con discapacidad, embarazadas y carros eléctricos. 

EDIFICIO Ii CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

En el Edificio II, se encontrarán la playa de estacionamientos #2, que será uti-
lizada exclusivamente por funcionarios, considerando los estacionamientos 
para personas con discapacidad, embarazadas y carros eléctricos y la playa de 
estacionamientos #3 de uso exclusivo para buses que transporten funcionarios 
de otras zonas. 

Para el diseño de los estacionamientos se considerarán los siguientes puntos: 

• Los estacionamientos denomi-
nados como "comunes" tendrán 
una dimensión de 2.50 m x 5.00 
M. 
• Se sembrará un árbol de sombra 
por cada 10 estacionamientos. 
• Las tres (3) playas contarán 
con garita de seguridad, entrada 
controlada e iluminación artificial 
para exteriores. 
• Los distintos tipos de estaciona-
mientos estarán señalados debi-
damente con las pinturas y señal-
izaciones correspondientes. Ver 
ilustración 71. 
• Tendrán pavimento guía corre-
spondiente para las personas no 
videntes. 
• Contarán con los resaltos y 
señalizaciones viales correspon- 
dientes para el peatón y el ve h í - Ilustración 90:  Especificaciones de color y medida para señalización de estacionamietos 

culo. 	
para personas con discapacidad. Fuente: Manual de Acceso del SENADIS, 3ra Edición. 

• El número de estacionamientos 
será calculado según lo indicado 
en la normativa. 
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MEDIDAS A CONSIDERAR PARA ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD: 

, 	1.50   

VA 

1.5O 
4 
	

1 

o 
o 

Nota: Letrero (L) o señal con el Símbolo Internacional de accesibilidad a 2.10 m 
de altura en la parte inferior del mismo. 

jiu stracion 9: Especificaciones de medidas de estacionam,etos para personas con discapacidad. Fuente: Manual de Acceso del SENADIS, 3ra Edición. 
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4.8.1 Cálculo de estacionamientos 

De acuerdo con la norma Zona Institucional Gubernamental (In-a) se requiere 
un espacio de estacionamientos por cada 80 m2 de Área Cerrada. Lo que da 
como resultado 70 estacionamientos, 3 estacionamientos para personas con 
discapacidad, 3 estacionamientos para embarazadas y  7 estacionamientos para 
carros eléctricos. 

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS SEGÚN NORMATIVA (1 CADA 80 M2) 70 
ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD (5%) 3 
ESTACIONAMIENTOS PARA EMBARAZADAS (5%) 3 
ESTACIONAMIENTOS PARA CARROS ELÉCTRICOS (10%) 7 

TOTAL ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS 84 

Tabla 14:  Tabla de cálculo de estacionamientos requeridos. Fuente: Por la autora. 

Cumpliendo con lo anterior estipulado, la distribución de los estacionamientos 
en el proyecto se realizará de la siguiente manera. 

EDIFICIO 1 - SEDE REGIONAL 
ESTACIONAMIENTOS COMUNES 58 
ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 3 

ESTACIONAMIENTOS PARA EMBARAZADAS 3 

ESTACIONAMIENTOS PARA CARROS ELÉCTRICOS 7 

SLJBTOTAL DE ESTACIONAMIENTOS 71 

EDIFICIO II- CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
ESTACIONAMIENTOS COMUNES 15 
ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1 

ESTACIONAMIENTOS PARA EMBARAZADAS 1 

ESTACIONAMIENTOS PARA BUSES 3 
SUBTOTAL DE ESTACIONAMIENTOS 20 

TOTAL ESTACIONAMIENTOS EN EL PROYECTO 
	

91 

Tabla 15: Tabla de cálculo de estacionamientos en el proyecto. Fuente: Por la autora. 
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4.9 CONCEPTO 
	 •sssc 

SINERGIA 

Ilustración 92: Representación de Sinergia. Fuente: Por la autora. 

Deacuerdocon la RealAcademia Española, el término "sinergia"se refiere ala acción 
de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los efectos individuales. 
En esencia, alude a la cooperación o trabajo en conjunto entre distintas personas 
con un único fin: alcanzar un resultado mejor al esperado de manera individual. 

Este concepto encuentra un respaldo en la teoría de la forma de grupo de Fumi-
hiko Maki, que plantea comprender la arquitectura y el urbanismo no como ob-
jetos aislados, sino como sistemas de relaciones. Bajo esta visión, la sinergia 
captura la esencia del proyecto al integrar la Sede Regional, el Centro de Ca-
pacitación y Entrenamiento, y los espacios comunes, generando un conjunto 
donde la cooperación, la conectividad y la armonía potencian la funcionalidad. 
Así, cada parte del complejo aporta al todo, garantizando un entorno distintivo 
que conecta a los usuarios y funcionarios con la institución y, al mismo tiempo, 
con el entorno natural. 

94 1 Astrid Carolina Herrera 



• sssc 

4.9.1 Concepto: Edificio 1 - Sede Regional 

SINERGIA 

Ilustración 93: Concepto Edificio/ - paso 1. Fuente: Por la autora. 

1. Bosquejo inicial: un solo volumen compacto. 

Ilustración 94: Concepto Edificio 1 - paso 2. Fuente: Por la autora. 

2. División de bloques independientes para cada dirección. 

Ilustración 95: Concepto Edificio / - paso 3. Fuente: Por la autora. 

3. Se introducen espacios de circulación y áreas verdes para interacción. 
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Ilustración 96:  Concepto Edificio 1 - paso 4. Fuente: Por la autora. 

4. Se dividen las áreas verdes de la zona de atención, elevando los edificios. 

Ilustración 97:  Concepto Edificio 1 - paso 5. Fuente: Por la autora. 

S. Se unifican las 4 direcciones mediante un techo. 

Ilustración 98:  Concepto Edificio / - paso 6. Fuente: Por la autora. 

6. Diseño final: Las direcciones funcionan de manera independiente, pero conectadas bajo un 
mismo techo que simboliza la unidad.El edificio relfeja un sistema funcional que opera en sinergia. 
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4.9.2 Edificio II - Centro de Capacitación 
y Entrenamiento 

SINERGIA 

Ilustración 99: Concepto Edificio 11 - paso 1. Fuente: Por la autora. 

1. Bosquejo inicial: un solo volumen compacto. 

Ilustración 100:  Concepto Edificio II - paso 2. Fuente: Por la autora. 

2. Se divide el volumen en distintos espacios, según las funciones. 

Ilustración 101:  Concepto Edificio II - paso 3. Fuente: Por la autora. 

3. La planta se mantiene unificada pero se organiza en distintas zonas con alturas variables. 
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Ilustración 102: Concepto Edificio 11- paso 4. Fuente: Por la autora. 

4. Se diseñan techos con alturas variables, adaptados a la función de cada espacio. Además, 
se crean distintas áreas verdes para interacción y recreación. 

Ilustración 103: Concepto Edificio 11- paso 5. Fuente: Por la autora. 

5. Se integran techos para proteger a los usuarios de la lluvia en las zonas de interacción y 
recreación. 

Ilustración 104: Concepto Edificio 11- paso 6. Fuente: Por la autora. 

6. Diseño final: Los techos fueron diseñados de manera diferente, sin embargo el edificio 
funciona mediante una sola planta, representando as¡ la unidad. Reflejando así la sinergia del 
edificio. 
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4.10 DIAGRAMAS DE RELACIONES 

4.10.1 Edificio 1 - Sede Regional 

4.10.1.1 Diagrama de relaciones general 
(Considerando todas las zonas). 
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ZONA E 
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AS 	ZONA D 

ASF ZONA F 

L-- ZONAG - 	 J 
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AP 

Ilustración 105: Diagrama de Relaciones Generales - EDIFICIO I. 
Fuente: Por la autora. 

ZONA A - Dirección de Cedulación. 
ZONA B - Unidad Administrativa de Cedulación. 
ZONA C - Dirección de Registro Civil. 
ZONA D - Unidad Administrativa de Registro Civil. 
ZONA E - Dirección de Organización Electoral. 
ZONA F - Unidad Administrativa de Organización Electoral. 
ZONA G- Unidad Administrativa compartida para las tres direcciones. 

LEYENDA 

AP AP Acceso Principal 

AS Acceso Secundario 

Célula Espacial 

Relación Directa 
Relación Indirecta 
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4.10.1.2 Diagramas de relaciones por zona 
ZONA A: Dirección de Cedulación. AP 

y 

      

ATENCIÓN 
A USUARIO 

SUP. VEN-
TANILLA 

EN- 
TANILLA 

D IST. 

     

   

RECEPCIÓN 

 

 

VENTANILLA 

  

    

     

      

ATENCIÓN 
'A USUARIO: 

        

ATENCIÓN 
A USUARIO 

EXT. 

  

 

SUP. VEN-
TANILLA

EN-
TANlLLA 

REG. 

        

     

SALA DE 
ESPERA 

   

           

            

             

SUP. EST. 
ENTREGAS 

CED. 

          

 

EST. ENTRE-
GAS CÉDULA 

       

SUP. EST. 
TRIADA 

     

EST. TRI-
ADA 

  

        

         

          

SERV. SANI- 
TARIOS 

ANI-
TAAlOS 

Ilustración 106:  Diagrama de Relaciones ZONA  - EDIFICIO 1. Fuente: Por la autora. 

ZONA B:  Unidad Administrativa de Cedulación. 

  

CTO. 
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DOC. 
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ASIST. DI-
RECTORA 

VER IF. 
IDENTIDAD 
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SERV*SANI-
TARIO 

SANI-
TARIO 

       

        

 

ASESORÍA 
LEGAL 

      

  

REC. HU-
MANOS 

    

   

COMEDOR 

  

      

        

Ilustración 107:  Diagrama de Relaciones ZONA B - EDIFICIO 1. Fuente: Por la autora. 

LEYENDA 	 Relación Directa 
AP 	Acceso Principal 	,. 

	Elemento de Conexión - - - Relación Indirecta 

AS 	Acceso Secundario 	 Elemento de Conexión 	Célula Espacial 
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ZONA  C: Dirección de Registro Civil. AP 

SALA DE 
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Ilustración 108: Diagrama de Re/aciones ZONA C - EDIFICIO 1. Fuente: Por la autora. 

ZONA D:  Unidad Administrativa de Registro Civil. 
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Ilustración 109: Diagrama de Relaciones ZONA D - EDIFICIO 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 110:  Diagrama de Relaciones ZONA E - EDIFICIO 1. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 111:  Diagrama de Relaciones ZONA F - EDIFICIO 1. Fuente: Por la autora. 
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ZONA G  - Unidad administrativa compartida para las tres direcciones. 
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Ilustración 112: Diagrama de Re/aciones ZONA G - EDIFICIO!. Fuente: Por la autora. 
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4.10.2 Edificio II - Centro de Capacitación 
y Entrenamiento 
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Ilustración 113: Diagrama de Relaciones EDIFICIO II. Fuente: Por la autora. 
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4.11 DIAGRAMAS DE ZONAS 
	....o 

4.11 .1 Edificio 1 - Sede Regional 
4.11.1.1 Diaqrama de zonas general 

(Considerando todas las zonas). 

Ilustración 114:  Diagrama de ZONAS - EDIFICIO 1. Fuente: Por la autora. 

ZONA A - Dirección de Cedulación. 
ZONA B - Unidad Administrativa de Cedulación. 
ZONA C - Dirección de Registro Civil. 
ZONA D - Unidad Administrativa de Registro Civil. 
ZONA E - Dirección de Organización Electoral. 
ZONA F - Unidad Administrativa de Organización Electoral. 
ZONA G- Unidad Administrativa compartida para las tres direcciones. 
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1051 Astrid Carolina Herrera 



L4 

....o 
4.11 .2 Edificio II - Centro de Capacitación 
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Ilustración 115: Diagrama de ZONAS - EDIFICIO II. Fuente: Por la autora. 
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4.12.1 LOCALIZACION REGIONAL 
C) SIN ESCALA 
NORTE  Ilustración 116:  Localización Regional. Fuente: Por la autora. 
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VER ESC. GRÁFICA 	 Ilustración 117:  Planta Arquitectónica de Localización General. Fuente: Por la autora. 	 NORTE 
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AMPLIACIÓN SIST. CONTRA INCENDIOS " 
TANQUE DE AGUA - EDIFICIO II 
Ilustración 122: Planta Ampliación Sist. Contra lncen1ios y 
Tanque de Agua. Fuente: Por la autora. 	 1 	/ 

AMPLIAC ÓN SIST. CONTRA INCENDIOS 
Y TANQUE DE AGUA - EDIFICIO 1 
Ilustración 123: Ampliación Sist. Contra Incendios y Tanque 
de Agua. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 124: Ampliación Planta de tratamiento 
de aguas. Fuente: Por la autora. 
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AMPLIACIÓN GARITA - EDIFICIO II 
Ilustración 121: Planta Ampliación Garita. 
Fuente: Por la autora. uuo. 
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AMPLIACIÓN GARITA - EDIFICIO 1 
IlustracIón 119:  Planta Ampliación Garita. 
Fuente: Por la autora. 

EDIFICIO 1 AMPLIAC ÓN PLANTA ELÉCTRICA, TRANSFORMADOR Y 
TINAQUERA - EDIFICIO 1 
Ilustración 126: Planta Ampliación Planta Eléctrica, Transformador y Tin-
aquera. Fuente: Por la autora. 

VÍA EN CONSTRUCCIÓN 

Ilustración 118: Planta Arquitectónica de Plan Maestro. Fuente: Por la autora. 

r 

••••o 
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ESCALA GRÁFICA PLAN MAESTRO 
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AMPLIACIÓN PLANTA ELÉCTRICA, TRANSFORMADOR Y 
TINAQUERA - EDIFICIO II 
Ilustración 120: Planta Ampliación Planta Eléctrica, Transformador y Tin-
aquera. Fuente: Por la autora. 

AMPLIACIÓN ASTA DE 
BANDERA - EDIFICIO 1 

Ilustración 125: Ampliación Asta de bandera. 
Fuente: Por la autora. 
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VIA EN CONSTRUCCIÓN Ilus n 127:  Planta depirculación. Fuente:/Por la autora. 
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4.12.5 ELEVACIONES GENERALES ESCALA GRÁFICA 
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A 

Ilustración 128:  Elevación frontal general. Fuente: Por la autora. 

ELEVACIÓN LATERAL DERECHA GENERAL 
VER ESC. GRÁFICA 

Ilustración 129:  Elevación lateral derecha general. Fuente: Por la autora. 

1101 Astrid Carolina Herrera 



EDIFICIO II 
EDIFICIO] 

• - 	
i  •i' El 99 IME11~= El al II gozar 	 1 1 	1 	IIII[IIi 	

• 	
1  	-   upq   

IFIMIMFFIflIMIII 	 [I]Iiiirii 

III 	 III 	 III 	 III 	 III 	 III 	 III 	 III 	 III 	 III 	 III 	 III  	II 	 III  	II 	 III 
Ilustración 130:  Elevación lateral izquierda general. Fuente: Por la autora. 
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ESCALA GRÁFICA 

DM 	5M 
	

10 M - 
ELEVACIÓN LATERAL IZQUIERDA GENERAL 
VER ESO. GRÁFICA 

ELEVACIÓN POSTERIOR GENERAL 

Ilustración 131:  Elevación posterior general. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 132:  Perspectiva exterior general. Fuente: Por la autora. 

• sssc 

4.12.6 VISUALIZACIONES 

Ilustración 133:  Perspectiva exterior general. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 134:  Perspectiva exterior general. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 135:  Perspectiva exterior general. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 138: Perspectiva exterior general (plaza edificio II). Fuente: Por la autora. 

Ilustración 139: Perspectiva exterior general (plaza edificio II). Fuente: Por la autora. 
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EDIFICIO 1 - SEDE REGIONAL 
4.12.7 PLANTA BAJA GENERAL 
VER ESC. GRÁFICA 

12 

— 
Ilustración 140:  Planta Baja General- Edificio 1.  Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 141  Planta de Techos - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 142:  Planta de Ampliación (ZonasA-B) - Edificio!. Fuente: Por la autora. 
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DESPACHO 
SECRETARÍA 

- 

EDIFICIO¡  - SEDE REGIONAL 
4.12.10 PLANTA AMPLIACIÓN 
(ZONA C — ZONA D) 
VER ESC. GRÁFICA 

Ilustración 143: Planta de Ampliación (Zonas C-D) - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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EDIFICIO¡ - SEDE REGIONAL 
4.12.11 PLANTA AMPLIACIÓN 
(ZONA E - ZONA F) 
VER ESC. GRÁFICA 
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Ilustración 144: Planta de Ampliación (Zonas E-F) - Edificio!. Fuente: Por la autora. 
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EDIFICIO¡ - SEDE REGION' 
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0 

Ilustración 145:  Planta de Ampliación (Zona G) - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 146:  Elevación Frontal - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 147:  Elevación Lateral Derecha - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 148: Elevación Latera! Izquierda - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 149: Elevación Posterior - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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4.12.14 SECCIONES EDIFICIO 1 — SEDE REGIONAL 

SECCIÓN TRANSVERSAL (A-A) 
VER ESO. GRÁFICA 

Ilustración 150:  Sección Transversal (A-A) - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 151:  Sección Transversal (51-8) - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustracion 152:  Sección Longitudinal (C-C) - Edificio!. Fuente: Por la autora. 

SECCIÓN LONGITUDINAL (D-D) 
VER ESC. GRÁFICA 

Ilustración 153:  Sección Longitudinal (13-O) - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 154: Planta de Evacuación - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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IILI 	 Perspectiva exterior - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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4.12.16 VISUALIZACIONES 

Ilustración 156: Perspectiva exterior - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 157: Perspectiva exterior - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 158: Perspectiva exterior - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 159:  Perspectiva exterior - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 

lustración 160:  Perspectiva exterior - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 161:  Perspectiva interior (Recepción) - Edificio!. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 162:  Perspectiva interior (Atención a! usuario / Sala de espera). Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 163:  Perspectiva interior (Atención al usuario / Sala de espera). Fuente: Por la autora. 

Ilustración 164:  Perspectiva inferior (Atención a/ usuario /Sala de espera). Fuente: Por la autora. 
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Perspectiva interior (Oficina de director) - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 166:  Perspectiva interior (Oficina compartida) - Edificio 1. Fuente: Por la autora 
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Ilustración 167:  Perspectiva interior (Sala de reuniones) - Edificio!. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 168:  Perspectiva interior (Comedor de funcionarios) - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 

1331 Astrid Carolina Herrera 



ZONA A 
(AULAS 000rEOnlO. UVrcrEnIA, CIOL!OTEOUTAHCHI006( 

4.12.17 PLANTA BAJA GENERAL 
VER ESC. GRÁFICA 

ZONA B 
(SN.AOE EVENTOS, 5(55090V PATIOCENTFIAUJ 

ZONA  
(005511 TORIOS) 

ESCALA GRÁFICA 

0 	5M 

- 
10 M o 

NORTE 

••••o 

EDIFICIO II - 
CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

VE Z 

I,cxJ&jj 	coomo 
Ownw com oxoxtn 

- 	• 	* 
* LLLLJ 

fl 
i 	u m m - 

"OcSDD 	lmoono E__LLNR_L_N _______ 
11111 1 	1 II 

II 
II 
II * * 

.ATALU' 
' i : 11 I 

_________ 

SVU0AI 
•. 1 	¡ ¡¡1 

L ! !! 	!! 
9-21 	 

	 1

1 lo T ** 
El :."t . 

,- 
/ 	 -* 

1 

tILi1 
090 VVH t 

zi 
[y] 99900 ,1

ski 

 

01 O LsiI  

Ak 
T?' ' 

- - . II ,1010 

10 

1 
íl 

'! 

Ilustración 169:  Planta Baja - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 170:  Planta de Techos - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 171:  Planta Ampliación Zona A - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 172:  Planta Ampliación Zona 3- Edificio 11. Fuente: Por la autora. 
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Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 175:  Elevación Lateral Derecha - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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4.12.22 ELEVACIONES EDIFICIO II — CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

ELFVACION FRONTAL 
VER ESC. GRÁFICA 

hlustracion 174:  Elevación Frontal - Edificio II Fuente: Por la autora. 

A 
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Ilustración 177:  Elevación Posterior - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 176:  Elevación Latera! Izquierda - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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4.12.23 SECCIONES EDIFICIO II - CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
ESCALA GRÁFICA 

0  1 M 2M 3M 4M 5M 

--- 
10 M 

Ilustración 179:  Sección Transversal (F-F) - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 178:  Sección Transversal (E-E) - Edificio II Fuente: Por la autora. 



CD VER ESC. GRÁFICA 

Ilustración 180:  Sección Longitudinal (G-G) - Edificio II Fuente: Por la autora. 
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SECCIÓN LONGITUDINAL(G-G) 

SECCIÓN LONGITUDINAL (H-H) 
VER ESO. GRÁFICA 

Ilustración 181:  Sección Longitudinal (H-H) - Edificio II. Fuente Por la autora 
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EDIFICIO II - CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

4.12.24 PLANTA DE EVACUACIÓN 

ENTRADA PRINCIPAL 

REFERENCIA DE PUNTO DE 
PARTIDA HACIA SALIDA DE 
EMERGENCIA 

RUTA DE EVACUACIÓN 

 

SALIDA DE EMERGENCIA 
HACIA ÁREAS VERDES Y 
ESTACIONAMIENTOS SALIDA DE 

EMERGENCIA 

 

	LiJIr 

- 

I U 	 U. \II / 

.- 

o 

••••o 
ESCALA GRÁFICA 

0 	5M 	1aM - (D 
NORTE 

NOTAS: 
1. LAS SALIDAS DE EMERGENCIA CUMPLEN CON LA NORMA 
NFPA 101 DE DESALOJO, MANTENIENDO UNA DISTANCIA NO 
MAYOR AL 50% DE LA DIAGONAL, CON ROCIADORES. 

2. LA CANTIDAD DE SALIDAS REQUERIDAS CUMPLEN CON 
LA NORMA NFPA 101 DE DESALOJO YA QUE LA NORMATIVA 
ESTABLECE QUE SE NECESITAN MIN. 2 SALIDAS PARA UNA 
CANTIDAD DE OCUPANTES ENTRE 50-500 PERSONAS. 

	j 

JL! 

J. 

-ç.. 

Ilustración 182: Planta de Evacuación - Edificio II, Fuente: Por la autora. 1431 Astrid Carolina Herrera 
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Ilustración 183: Perspectiva exterior  -  Edificio II.Fuente: Por la autora. 

Ilustración 184: Perspectiva exterior - Edificio II. Fuente: Por la autora. 

•ss•o 

4.12.25 VISUALIZACIONES 
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Ilustración 185:  Perspectiva exterior - Edificio II. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 186:  Perspectiva exterior - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 187: Perspectiva interior (Biblioteca) - Edificio II. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 188: Perspectiva interior (Auditorio). Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Ilustración 189: Perspectiva interior (Cafetería) - Edificio 11. Fuente: Por la autora. 

• sssc 

Ilustración 190:  Perspectiva interior (Patio central) - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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Perspectiva interior (Jardín in terno Ilustración 191 Edificio 11. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 192: Perspectiva interior (Habitación) - Edificio II. Fuente: Por la autora. 
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4.13 PAISAJISMO 
	 •sssc 

Ambos edificios han sido diseñados con espacios abiertos en el exterior y jar-
dines internos, lo que permite integrar el paisajismo como un elemento clave 
para mejorar la estética, la comodidad y el bienestar de los usuarios. Para estos 
espacios, se proponen plantas adaptadas al clima de la región, que requieran 
bajo mantenimiento y que contribuyan a la sostenibilidad del entorno. Las es-
pecies sugeridas son de porte bajo o mediano, evitando árboles de gran altura 
que puedan generar sombra excesiva o interferir con la visibilidad y circulación. 

En el caso de la  plaza peatonal,  el paisajismo cobra un rol protagónico. Este 
espacio ha sido concebido como un punto de encuentro abierto y accesible, 
donde la vegetación no solo enriquece visualmente el lugar, sino que tam-
bién define zonas de recorrido y descanso. Las áreas verdes se integran de 
forma orgánica con las aceras de trazos libres, rompiendo con la rigidez del 
lenguaje institucional tradicional y generando un ambiente más dinámico. 

A continuación, se presenta un cuadro con las especies propuestas a utilizar en 
el proyecto: 

4.13.1 Cuadro de especies vegetales 

IMÁGENES 
NOMBRE - 

CIENTÍFICO 
NOMBRE - 
COMÚN 

ALTURA 
APROXIMADA 

1 

-o-  

—, 	•áiI 

o 
• Catharanthus 

roseus 
chavelitas 

0.3a0.5m 
(herbácea) 

2 

194 

iv» 

Ixora coccinea Ixora 1 a 2 m (arbusto) 

-:- 

- 	- 	. 

' 
e,--- 

Codiaeum 
variegatum 

crotón 
la3m(arbusto 

ornamental) 
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IMÁGENES 
NOMBRE - 

CIENTÍFICO 
NOMBRE 
COMÚN 

ALTURA 
APROXIMADA 

4 Duranta erecta Duranta 
2a4m(arbusto 

alto) 
- - 	- 	- 	-. 

- 

Thevetia 
peruviana 

Campanita 
amarilla 

3 a 6 m (árbol 
pequeño) 

/ 
- 	 1 

6 

• --., 

. Cinnamomum 
triplinee 

Canelo 
5 a 8 m (árbol 

mediano) 

7 

- 

,.- 
Handroanthus 

guayacan 
Guayacan 

8 a 15 m (árbol 
mediano) 

8 
Tabebuia 

rosea 
Roble de 
Sabana 

12a20m(árbol 
mediano- 
grande) 

- 

:- 

Tabla 16 Tabla de Paisajismo. Fuente: Por la autora. 
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VER ESC. GRÁFICA 
ESCALA GRÁFICA 
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6, 

7.  
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AMPLIACIÓN DE PAISAJISMO #2 
Ilustración 201:  Planta de Paisajismo. Fuente: Por la autora. 

••••o 
4.13.2 PLANTA DE PAISAJISMO 

o 
NORTE 

LEYENDA DE ESPECIES DE ÁRBOLES 

CATHARANTHUS ROSEUS 

IXORACOCCINEA - 
O 

CODIAEUM VARIEGATUM 

1< 

uJ 

DURANTA ERECTA 	 lo 

Io 
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ID- 
I  
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ASTA DE BANDERA 
	1  a 

7.  
HANDROANTHUS GUAVACAN 

TABEBUIA ROSEA 8.  

1 

6. 	 CINNAMOMUM TRIPLINERVE 

EDIFICIO II 
EDIFICIO 1 

1 

a El 
] 

4.13.3 AMPLIACIÓN DE PLANTA DE PAISAJISMO #1 
VER ESC. GRÁFICA 

o 
NORTE 

LEYENDA DE ESPECIES DE ÁRBOLES 

CATHARANTHUS ROSEUS 

IXORA COCCINEA 
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Ir 
o 

o 

o 
ESCALA GRÁFICA 

DM 	 5M 10  

1. ~ 

2.  

4.  

5.  

FUENTE DE AGUA 

2 

Ilustración 202:  Ampliación de planta de paisajismo #l. Fuente: Por la autora. 
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6. 

ESCALA GRÁFICA 

0 	 5M 10 M 

••••o , 
LEYENDA DE ESPECIES DEARBOLES 4.13.4 AMPLIACION DE PLANTA DE PAISAJISMO #2 

VER ESO. GRÁFICA 
CATHARANTHUS ROSEUS 

IXORA COCCINEA 

CODIAEUM VARIEGATUM 

DURANTA ERECTA 

THEREVETIA PERU VIANA 

CINNAMOMUM TRIPLINERVE 

8. TABEBUIA ROSEA 

10 M 

ESCALA GRÁFICA 

0 	 5M 

o 

NORTE 	 Ilustración 204:  Ampliación de planta de paisajismo #3. Fuente: Por la autora. 
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ff 	 Ilustración 203:  Ampliación de planta de paisajismo #2. Fuente: Por la autora. 
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4.14 MATERIALIDAD 
	 •sssc 

Para ambos edificios se utilizará una misma guía de materiales y colores con el 
propósito de mantener la coherencia y el equilibrio visual en todo el conjunto. 

El  concreto  será el material predominante en las fachadas, destacan-
do por su solidez y carácter institucional. Este se aplicará en ampli-
as superficies, formando una doble fachada con ritmo vertical que apor- 
ta dinamismo a las ventanas. Será recubierto con  rnti,r 	!ñr 
lo que contribuirá a reflejar la luz solar y mejorar el confort térmico interior. 

El 	se utilizará principalmente en ventanas y puertas, aportando transpar- 
encia a los volúmenes, permitiendo el ingreso de luz natural y promoviendo una 
relación directa entre el interior y el exterior. El  alumink  , en tonos chocolate, se 
aplicará en marcos de puertas, ventanas y barandales, generando un contraste el-
egante con los muros claros y complementando visualmente al concreto y al vidrio. 

Adicionalmente, se incorporará el  adriIlo  expuesto en elementos pun-
tuales como los maceteros. Esta elección busca añadir textura, cali-
dez y un contraste visual que refuerce la identidad regional del proyec-
to. Los maceteros también ayudarán a delimitar los espacios verdes, 
favoreciendo una integración armónica entre la arquitectura y la vegetación. 

Las fachadas se diferenciarán principalmente por el tipo de cubierta uti- 
lizada en cada edificio. El Edificio 1 contará con  tprhn r 	evocan- 
do la arquitectura tradicional de la región, mientras que el Edificio II ten-
drá un  techo de láminas de termonanel,  elegido por sus propiedades de 
aislamiento térmico, su eficiencia energética y su imagen contemporánea. 

Para los pisos exteriores se utilizarán  adoquines,  seleccionados por su resisten-
cia, durabilidad y su capacidad de integrarse visualmente con el entorno. Para los 
interiores se optará por  orceianato blanc  , un material elegante y de fácil man-
tenimiento, que aporta luminosidad y una sensación de amplitud a los espacios. 

A continuación, se presentarán diagramas que ilustran en mayor detalle los ma-
teriales utilizados en las fachadas del proyecto. 
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4.14.1 Edificio 1 - Sede Regional 

ustración 205: Materialidad - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 

1. Pasamanos doble de aluminio con especificaciones de la Ley 42 (Manual de 
Acceso de SENADIS, 3era Edición). 
2. Techo de teja sobre cubierta de plycem con forro de membrana asfaltica. 
3. Macetero de ladrillo + pintura crema. 
4. Ventana de vidrio templado con marco de aluminio color café. 
S. Pared de bloque 6" relleno + pasteado + pintura crema. 
6. Columna de concreto + pasteado + pintura crema. 
7. Puerta doble de vidrio templado con marco de aluminio color café. 
8. Tragaluz de vidrio templado con marco de aluminio color café. 
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4.14.2 Edificio II - Centro de Capacitación 
y Entrenamiento 

Ilustración 206: Materialidad - Edificio 11. Fuente: Por la autora 

1. Pasamanos doble de aluminio con especificaciones de la Ley 42 (Manual de 
Acceso de SENADIS, 3era Edición). 
2. Techo de lámina de termopanel relleno de EPS. 
3. Macetero de ladrillo + pintura crema. 
4. Ventana de vidrio templado con marco de aluminio color café. 
S. Pared de bloque 6" relleno + pasteado + pintura crema. 
6. Columna de concreto + pasteado + pintura crema. 
7. Puerta doble de vidrio templado con marco de aluminio color café. 
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4.15 SISTEMA ESTRUCTURAL 
	 •sssc 

Para ambos edificios se utilizarán dos tipos de sistemas estructurales según las 
necesidades de cubierta de cada espacio. 

Se tratará de un sistema combinado, donde la cimentación de la estructura se 
basará en ¿apatas de concreto armaciL, que permitan distribuir las cargas de 
manera eficiente hacia el terreno. Estas zapatas soportarán columnas ae con- 

asegurarán la estabilidad y optimización de los espacios inte-
riores. Para garantizar la estabilidad de la estructura y transmitir adecuada-
mente las cargas a las columnas, se utilizarán  vigao de acero, que actúarán 
como elementos de apoyo intermedio. 

El sistema estructural cambiará dependiendo del tipo de cubierta. En las áreas 
donde el techo tendrá pendiente, se utilizará el sistema estructural #1  (ilustración 

que se conformará de 	 H n  qr n rn "r, 	Este sistema será ideal 
para las cubiertas inclinadas, ya que permitirá una construcción ligera y efici-
ente, facilitará el drenaje pluvial y reducirá el peso total de la estructura. 

Por otro lado, en las zonas donde el techo la pendiente es casi impercepti- 
ble, se implementará el sistema estructural #2 	 , consistirá de una 
losa postensada, lo que permitirá la construcción de losas de grandes luces sin 
necesidad de apoyos intermedios, optimizará el espacio útil y mejorará la flexi-
bilidad en la distribución de los ambientes. 

1571 Astrid Carolina Herrera 



CARRIOLAS 
DE ACERO 

PARES DE ACERO 

4.15.1 Sistema Estructural #1 

VIGAS DE 
AMARRE DE 

ACERO 

COLUMNAS 
DE CONCRETO 

REFORZADO 

ZAPATAS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

Ilustración 207:  Sistema Estructural #l. Fuente: Por la autora. 

LOSA POSTENSADA 

VIGAS DE 
ACERO 

COLUMNAS 
DE CONCRETO 

REFORZADO 

ZAPATAS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

• sssc 

4.15.1 Sistema Estructural #2 

Ilustración 208:  Sistema Estructural #2. Fuente: Por la autora. 
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ARMADO INFERIOR ZAPATA  SEPARADORES 	CONCRETO 

SECCIÓN 

COLUMNA DE 
CONCRETO 
REFORZADO 

ZAPATA 

SECCIÓN  

VIGA DE ACERO 

PERNOS DE ANCLAJ 

COLUMNA DE 
CONCRETO 

[ISOMÉTRICO ESQUEMÁTICO 

PLATINA DE ANCLAJE 

VIGA DE ACERO 

COLUMNA DE 
CONCRETO 

Ilustración 211:  Sección de Viga y Columna. Fuente: Por la autora. 

Ilustración 212:  Isométrico de Viga y Columna. 
Fuente: Por la autora. 

4.16 DETALLES CONSTRUCTIVOS 
	•ss•o 

4.16.1 Detalle de zapata de concreto y arranque 
de columna de concreto reforzado 

Ilustración 209:  Sección de Zapata y Columna. Fuente: Por la autora Ilustración 210:  Isométrica de Zapata y Columna. Fuente: 
Por la autora. 

4.16.2 Detalle de entrega de viga de acero a 
columna de concreto reforzado 
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FORRO DE MEMBRANA 
ASFÁLTICA CUBIERTA DE PLYCEM 

8" 

BAJANTE PLUVIAL 

PASCUA DE ACERO 

TEJAS CURVAS 

TENSOR O GANCHO 

CARRIOLAS DE ACERO 

CANAL PLUVIAL 

15" 

PARES DE ACERO 

NÚCLEO DE POLIESTIRENO EXPANDIDO 

TORNILLO AUTOPERFORANTE CON NEOPRANO 

TENSOR O GANCHO 

CARRIOLAS DE ACEO 

CANAL PLUVIAL 

10" 

FASCIA DE ACERO 
15" 

BAJANTE PLUVIAL 

e,  
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4.16.3 Detalle de remate de cubierta de tejas 
a canal pluvial 

SECCIÓN 

Ilustración 213:  Detalle de Cubierta de Tejas a Canal Pluvial. Fuente: Por la autora. 

4.16.4 Detalle de remate de cubierta de termopanel 
a canal pluvial 

SECCIÓN 

ACERO GALVANIZADO PREPINTADO 

Ilustración 214: Detalle de Cubierta de Termopanel a Canal Pluvial. Fuente: Por la autora. 
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FORRO DE MEMBRANA 
ASFÁLTICA 

FLASHING METÁLICO 

115 

CUBIERTA DE PLYCEM 

TRAGALUZ DE VIDRIO PARES DE ACERO 

SECCIÓN 
TEJAS CURVAS 

FORRO DE MEMBRANA 
ASFÁLTICA 

CUBIERTA DE FLYCEM 

PARES DE ACERO 

ABERTURA MEDIDA VARÍA 

CARRIOLAS DE ACERO 
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4.16.5 Detalle de cubierta de tejas a tragaluz 

SECCIÓN 

 

FLASHING METÁLICO 

   

TEJAS CURVAS 

CARRIOLAS DE ACERO 

Ilustración 215: Detalle de Cubierta de Tejas a Tragaluz. Fuente: Por la autora. 

4.16.6 Detalle de cubierta de tejas a abertura 

jardín interno 

Ilustración 216: Detalle de Cubierta de Tejas a abertura jardín interno. Fuente: Por la autora. 
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4.16.7 Detalle de losa postensada a tragaluz 

SECCIÓN 

FLASHING METÁLICO 	 FLASHING METÁLICO 

VARÍA 

LOSA POSTENSADA 
TRAGALUZ DE VIDRIO 

Ilustración 217: Detalle de Losa Postensada a Tragaluz. Fuente: Por la autora. 

4.16.8 Detalle de ventana de habitación 
ESCALA GRÁFICA 

0 	 1M 
	

2M 
	

3M 
	

4M 
	

5M o 
NORTE 

•0 

JARDIN 
INTERNO / 7.45 

51. 

 
REFERENCIA HABITACIÓN - u 

AMPLIACIÓN DE PLANTA DE HABITACIÓN - EDIFICIO II 

Ilustración 218: Ampliación de planta de habitación. Fuente: Por la autora. 

Cada habitación tiene medidas estándar de 7.25 m de largo por 3.25 m de fondo, 
lo que da un área de 23.56 m2. Para obtener una buena ventilación natural, se 
sugiere que cada habitación debe contar con una superficie mínima equivalente 
al 5% deI área de piso, lo que corresponde a 1.18 m2. 

LOSA OSTENSADA 
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En el diseño se distinguen dos casos: 
HABITACIONES CON VENTANAS HACIA EL EXTERIOR: 
Cuentan con una ventana corrediza vertical de 1.10 m de ancho por 2.20 m de 
alto. Debido al tipo de ventana, el área de ventilación corresponde a la parte 
móvil de la ventana (1.10 m  1.10 m), es decir, 1.21 m2, por lo que cumple con 
el mínimo requerido. 	 ZONAC -  EH 

8.80 

VIDRIO 

CORREDIZO 

1 

VIDRIO 

FIJO 

NIV. 000- Eh 

5.30 
Ilustración 219: Detalle de ventana a habitación 1. Fuente: Por la autora. 

HABITACIONES CON VENTANAS HACIA EL JARDÍN INTERIOR: 
Se han dispuesto dos ventanas corredizas verticales, cada una de 1.10 m de 
ancho por 1.20 m de alto, con un área de ventilación de 1.21 m2  cada una. En 
conjunto, las dos ventanas aportan 2.42 m2, lo que igualmente supera el mínimo 
requerido. 	 zONAC - Efl 

8.80 

1.10 	0.15 	1.10 

C) 

o 

VIDRIO 

CORREDIZO 

01  

VIDRIO 

FIJO 

VIDRIO 

CORREDIZO 

0 
VIDRIO 

FIJO 

O 

CD 

NIV. 000- El¡ 

Ilustración 220: Detalle de ventana a habitación 2. Fuente: Por la autora. 	 5.30 
- 
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4.17 EQUIPAMIENTO Y SISTEMAS ESPECIALES 

4.17.1 Tanques de agua 
El cálculo del tanque de agua se realizó de manera individual para cada edificio, 
tomando en cuenta el número de personas y sus necesidades específicas de 
consumo. Como resultado, se determinó que el Edificio 1 requerirá una mayor 
capacidad de almacenamiento en comparación con el Edificio II. Para ambos 
casos, se optó por instalar tanques de agua soterrados, equipados con un 
sistema hidroneumático para garantizar una presión constante y eficiente en 
el suministro de agua. 

CÁLCULO #1/ EDIFICIO 1 SEDE REGIONAL 
Suponiendo que el consumo se distribuirá de la siguiente manera: 

CONSUMO DIARIO ESTIMADO: 

OFICINA (FUNCIONARIOS)-> 100 LITROS (26 GALONES) X PERSONA 

PÚBLICO (USUARIOS) 	—> 75 LITROS (20 GALONES) X PERSONA 

N° DE PERSONA, 

OFICINA (FUNCIONARIOS)—>127 PERSONAS 

PÚBLICO (USUARIOS) 	—>200 PERSONAS APROXIMADAMENTE 

CÁLCULO DE CONSUMO TOTAL¡ 

127 PERSONAS X 100 LITROS =12 700 LITROSxPERSONA 
200 PERSONAS X 75 LITROS =  15000 LITROSxPERSONA  

27 700 LITROSxPERSONA 

Se estima que el tanque de agua necesario para cubrir la demanda del Edificio 1 
deberá tener una capacidad de 27 700 litros. Basado en la información encon-
trada en la página "La Casa del Tanque", las dimensiones de un tanque de agua 
con esta capacidad son 3 metros de altura x 3.65 metros de diámetro. 

VISTA FRONTAL 	 VISTA SUPERIOR 
• Ilustración 221: Tanque de agua de 27000 litros. Fuente: FICHA TÉCNICA TANQUE 27 000 L. ECOTANK (LA CASA DEL TANQUE) 
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CÁLCULO #2/ EDIFICIO II - 

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

Suponiendo que el consumo se distribuirá de la siguiente manera: 

CONSUMO DIARIO ESTIMADO: 

FUNCIONARIOS - 100 LITROS (26 GALONES) X PERSONA 

N° DE PERSONAS 

FUNCIONARIOS -> 100 PERSONAS APROX. 

LCALCULO DE CONSUMO TOTAL 

 

100 PERSONAS X 100 LITROS = 10 000 LITROSxPERSOÑÁ1 

Se estima que el tanque de agua necesario para cubrir la demanda del Edificio¡¡ 
deberá tener una capacidad de 10 000 litros. Basado en la información encon-
trada en la página "La Casa del Tanque", las dimensiones de un tanque de agua 
con esta capacidad son 2.82 metros de altura x 2.33 metros de diámetro. 

2,33 

VISTA FRONTAL 	 VISTA SUPERIOR 

Ilustración 222:  Tanque de agua de 10 000 litros. Fuente: FICHA TÉCNICA TANQUE 10 000 L. ECOTANK (LA CASA DEL TANQUE) 
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4.17.2 Transformadores 

Para el transformador eléctrico se realizaron cálculos independientes para cada 
edificio, considerando sus respectivas demandas de energía. 

CÁLCULO #1/ EDIFICIO 1 - SEDE REGIONAL 

Se estima que para edificios institucionales, el consumo se encuentra entre 50 
VA/m2, para uso moderado y  100 VA/m2, para uso intensivo. Es por esta razón 
que se utilizará 100 VA/m2 para el cálculo. 

M2 DE ÁREA CERRADA DEL EDIFICIO 	2324,36 m2 

CONSUMO ESTIMADO 	 100 VA/m2 

POTENCIA TOTAL(VA) 
2324.36 m2 X 100 VA/m2 = 232 436 VA 

20 % ADICIONAL POR SEGURIDAD: (232 436 X 20%) = + 46 487.2 VA 

278 923 VA 

279 kVA 

CÁLCULO #2/ EDIFICIO II - 
CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

Se preveé que el uso del Edificio II será intermedio, por esta razón se utilizará 
75 VA/m2 para el cálculo. 

M2 DE ÁREA CERRADA DEL EDIFICIO 	3314.10 m2 

CONSUMO ESTIMADO 75 VA/m2 

POTENCIA TOTAL (VA) 

 

3259.76 m2 X 75 VA/m2 = 244 482 VA 
20 % ADICIONAL POR SEGURIDAD: (244 482 X 20%) = 	48 896.4 VA 

293 378 VA 

293 kVA 

Tal como podemos ver en ambos casos, nos funcionaría un transformador tipo 
pedestal de 300 kVA. Basado en la información encontrada en la página "Ávila 
Transformadores", las dimensiones de un equipo con esta capacidad son 1.37 
metros de altura x 1.47 metros de ancho. 
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TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL 
DIMESIONES Y PESOS APROXIMADOS. 

D 

r E  
4 cm no 

lE] 

  

  

c 

TRANSFORMADOR PEDESTAL OP. RADIAL, CLASE 15,25,34.5 KV 
CAP. KVA A 

(mm) 
a 
(mm) 

C 
(mm) 

1) 
(mm) 

E 
(mm) 

PESO 
(KGS) 

ACEITE 
(LTS) 

30 1027 1303 1029 1117 535 756 338 
45 1027 1303 1,029 1117 535 SIl 338 
75 1027 1303 1029 1117 535 911 338 
1125 1308 1303 1032 1117 535 1221 469 
150 1038 1303 1032 1117 535 1321 469 
225 1308 1302 1289 1117 535 1381 469 
300 1369 1465 1364 1257 535 1826 6.1.1 
500 1.168 1465 1664 1257 535 2101 6.1.1 
750 1548 1893 1700 1257 535 2576 725 
1000 1548 2331 1700 1257 535 3001 725 
1500 1827 2553 1920 1477 535 3951 1249 
2000 1827 2841 1920 1477 535 4301 1247 

Ilustración 223: Cuadro de dimensiones y pesos aproximados de Transformadores tipo pedestal. Fuente: https:I/www.avilsa.com.mx/ 
pedestal/ 

Ilustración 224: Ejemplo de Transformador tipo pedestal. Fuente: https://magnetronpanama. 
com/?page_id=5803  
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4.17.3 Plantas eléctricas 
Para la planta eléctrica, también se realizaron cálculos independientes para 
cada edificio, considerando sus respectivas demandas de energía. 

CÁLCULO #1/ EDIFICIO 1 - SEDE REGIONAL 

M2 DE ÁREA CERRADA DEL EDIFICIO - 2324.36 m2 

CONSUMO ESTIMADO 	 -> 100 VA/m2 

CARGA TOTAL (VA) 2325.66 m2 X 100 VA/m2 = 232 436 VA 

PICOS DE ARRANQUE (A/A) SUPONIENDO QUE LOS A/A REPRESENTAN 125 VA 

232 436 VA 
+ 125 VA 

    

  

232561 VA 

 

MARGEN DE SEGURIDAD (20%)  (232 561 X 20%) = 46512.2 VA 
232561 VA 

+ 46 512.2 VA 

279 073.2 VA 

279 kVA 

CÁLCULO #2/ EDIFICIO II - 

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

M2 DE ÁREA CERRADA DEL EDIFICIO - 3259.76 m2 

CONSUMO ESTIMADO 	 - 75 VA/m2 

CARGA TOTAL (VA) 3259.76 m2 X 75 VA/m2 = 244 482 VA 

PICOS DE ARRANQUE (A/A) SUPONIENDO QUE LOS A/A REPRESENTAN 125 VA 

244 482 VA 
+ 125 VA 

    

  

244 607 VA 

 

MARGEN DE SEGURIDAD (20%)I (244607X20%) =48291.4 VA 
244 607 VA 

+ 48291.4VA 

   

 

293 528.4 VA 

 

294 kVA 
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Para ambos casos se utilizará una planta eléctrica de diesel de 300 kVA. Basa-
do en la información encontrada en la página "lndelec", las dimensiones de un 
equipo con esta capacidad son 3.9 metros de largo x 1.6 metros de ancho x 2.28 
metros de altura. 

Ilustración 225:  Diagrama de dimensiones de Planta Eléctrica. Fuente: FICHA TÉCNICA Generador Diésel 
Marca Enermax 

Equipo Cabinado REF.: 
Dimensiones 
Largo x Ancho x Alto (m). 
Peso (kg) 

Nivel de ruido (dB) @7m ** 

GDC300SS-MAY 

3,9x1 ,6x228 

3750 

80 
Ilustración 226:  Cuadro de dimensiones de Planta Eléctrica. Fuente: FICHA TÉCNICA Generador Diésel Marca Enermax 
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4.17.4 Tinaqueras 

Para la tinaquera, se realizaron cálculos independientes para cada edificio, con-
siderando la cantidad de usuarios. 

CÁLCULO #1/ EDIFICIO 1 - SEDE REGIONAL 

N° DE PERSONAS 

OFICINA (FUNCIONARIOS)-> 127 PERSONAS 

PÚBLICO (USUARIOS) 	 200 PERSONAS APROX, 

 

327 PERSONAS 
VOLUMEN REQUERIDO 

327 PERSONAS X 1 KG = 327KG 

(327KG) / (189KG/m3) = 1.65m3  

DIMENSIONES 

1.5m X ].]m X 1  

CÁLCULO #2/ EDIFICIO II - 
CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

N° DE PERSONAS 

FUNCIONARIOS  -4 100 PERSONAS APROX. 

VOLUMEN REQUERIDO 

100 PERSONAS X 1 K = 100KG 

(100KG) / (189KG/m3) = 0.53m3 

DIMENSIONES 

lmX lmX 1  
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4.17.5 Sistema sanitario 
El suministro de agua potable de ambos edificios se garantizará mediante la 
conexión a la línea principal. Para este sistema, se emplearán tuberías de PVC, 
con calibres y diámetros que variarán según las necesidades específicas. 

Del mismo modo, la red sanitaria estará conformada principalmente por tuberías 
de PVC, salvo en aquellas áreas donde se requieran otros materiales. Todos los 
artefactos sanitarios serán de cerámica y se instalarán cumpliendo estric-
tamente las normas de seguridad establecidas en el Código Sanitario 323 de la 
República de Panamá. 

4.17.6 Sistema de recolección de aguas pluviales 

Se planteará diseñar un sistema de recolección de aguas pluviales para 
aprovechar el agua de lluvia de manera eficiente y sostenible. Para ello, se 
buscará que, desde los canales pluviales ubicados en los techos, se conduzca 
el agua recolectada hacia un sistema de almacenamiento o distribución. Pos-
teriormente, esta agua podrá ser utilizada para el riego de las áreas verdes 
dentro del proyecto, contribuyendo a la conservación del recurso hídrico y re-
duciendo la dependencia del suministro de agua potable para este propósito. 

Además, este sistema desempeñará un papel clave en la gestión del drenaje 
pluvial, ya que disminuirá la cantidad de agua que fluirá directamente hacia los 
desagües y alcantarillados. Esto ayudará a prevenir acumulaciones excesivas 
de agua, reduciendo el riesgo de inundaciones y mejorando la eficiencia del 
sistema de drenaje general del área. 

Ilustración 227: Esquema de sistema de recolección de aguas pluviales. Fuente: https://www. 
premierlechaqua.com/es-eslagua-de-Iluvia/donde-utilizar-agua-de-Iluvia-recuperada  
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4.17.7 Sistema de aire acondicionado 

El sistema de aire acondicionado en ambos edificios ha sido diseñado para ga-
rantizar eficiencia, confort y estabilidad térmica, tanto para los usuarios como 
para los funcionarios. 

En el Edificio 1 (Sede Regional), se implementará un sistema de aire acondi-
cionado central, el cual cubrirá tanto las áreas de atención al usuario como 
las zonas administrativas y oficinas privadas. Este sistema permitirá mantener 
una temperatura óptima de manera uniforme, mejorando así el bienestar de 
los ocupantes y la eficiencia en el consumo energético. Se estima que para 
los 2324 m2 de área cerrada, se necesitan alrededor de 13 TR de A/A. Es 
por esta razón que se ha decidido distribuir la carga total en 4 unidades de 
3.5 TR (42,000 BTU/h), 1 en cada dirección con su propio cuarto de A/A. 

KE~bktNLiA UE MULA UE A/A  U 

Ilustración 228:  Goodman 3.5 Ton 14 Seer Package Air Conditioner GPC1442H41, Fuente: https://www.amazon.com/-/es/Aire-acondicionado-toneladas-Good-
man-Package/dp/BOO6X1  B22 K# 
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Por otro lado, en el Edificio II (Centro de Capacitación y Entrenamiento), 
también se utilizará aire acondicionado central, pero su aplicación estará enfo-
cada en las áreas donde se desarrollarán actividades educativas y recreativas. 
Esto incluye los salones de capacitación, el auditorio, la biblioteca y la cafetería, 
así como las zonas recreativas como el salón de eventos y el gimnasio. Estas 
áreas dan un total de 1458.90 m2, por lo que aproximadamente necesitaría de 
1 unidad de 8 TR (-96 000 BTU/h), la cual se encontraría ubicada en el cuarto 
de A/A. 

Sin embargo, para la zona de descanso, donde se ubicarán las habitaciones, 
se ha optado por un sistema de aire acondicionado tipo split, que permitirá un 
control individualizado de la temperatura en cada habitación, optimizando el 
consumo energético y brindando mayor comodidad a los funcionarios. 

REFERENCIA DE MEDIDAS DE A/A DE 8 TR 

Ilustración 229: Goodman 96% AFUE Two Stage UpflowiHorizontal multi-speed 100k BTU Low NOx Natural Gas furnace (21 wide) (GR9T96I004CN). Fuente: 
https:/Iwww.amazon.com/Goodman-Multi-Speed-2-Stage-Horizontal-Furnace/dp/BOOUJ2O95V/ref=sr_1_l  ?crid=2ZKVJOMC5JOR2&dib=eyJ21joiMSJ9. 
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4.17.8 Sistemas especiales 
Se propondrá la implementación de sistemas especiales enfocados en la se-
guridad y la comunicación dentro de la institución, con el fin de proteger a los 
usuarios y funcionarios, así como los bienes, y optimizar la operatividad de los 
mismos. 

Entre los sistemas considerados se incluirán: alarma contra incendios, detecto-
res de humo y rociadores automáticos, los cuales permitirán la detección tem-
prana y el control de posibles emergencias. Además, se instalarán cámaras de 
videovigilancia, junto con un circuito cerrado de televisión (CCTV) para vigi-
lancia en tiempo real y un sistema de voz y datos que garantizará una comuni-
cación eficiente dentro de la infraestructura. 

DETECTORES DE 	 ALARMA AUDIBLE 
HUMO 	 Y VISUAL 

.0". 
PANEL DE 
CONTROL 

 

FIRE 

 

   

DETECTORES DE 
CALOR 

ES ACIONES 
MANUALES 

Ilustración 230: Sistema de detección y alarma contra incendios. Fuente: https:/ísistemasincendiocom/ing/panama-sistemas-de-alarma/ 

Ilustración 231: Sistema de videovigilancia y CCTV. Fuente: http:/íwww.contelecltda.com/circuito-cerrado-de-television-cctv/  
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4.17.9 Planta de tratamientos de agua residuales 

Para el conjunto se propone la instalación de una planta de tratamiento com-
pacta tipo AX-Max, una solución eficiente y adaptable para el manejo de aguas 
residuales. Este sistema es especialmente adecuado para instituciones, centros 
educativos o proyectos con espacio limitado, presupuestos limitado o con ope-
ración no permanente. 

Con una capacidad de tratamiento de 15000 dgp (56.8M3  diarios), este modelo 
utiliza un filtro de medio recirculante que permite obtener un afluente de 
excelente calidad, cumpliendo con normas ambientales estrictas y sien-
do apto para reutilización, por ejemplo, en riego o descargas reguladas. 

Entre sus principales ventajas se destacan su bajo consumo energético, infe-
rior a 2 kWh por cada 3.785 m3  tratados, así como sus mínimos requerimientos 
operativos y de mantenimiento. Además, su diseño versátil y compacto permite 
que pueda instalarse enterrada o sobre el nivel del suelo, ya sea como unidad 
individual o en conjunto con otras, adaptándose fácilmente al caudal proyectado 
y a las condiciones del sitio. 

3 2: Planta de tratamiento de aguas tipo AX-Max. Fuente: https.IIodI ore nco.comldocumeritslABR-ATX-MAX-1 -SPAN.pdf 

1751 Asfrid Carolina Herrera 



CAPÍTULO 5: 

DESGLOSE DE 
COSTOS 

1761 Astrid Carolina Herrera 



5.1 DESGLOSE DE COSTOS 

Este capítulo abarca el desglose de costos generales de construc-
ción, en el cual se determinará el presupuesto total del proyecto. 
El análisis de costos es un proceso esencial para evaluar la factibilidad económi-
ca del proyecto, permitiendo determinar su viabilidad y realizar ajustes estratégi-
cos en caso de ser necesario. A continuación, se presentan los costos estima-
dos para la ejecución de la propuesta. 

5.1.1 Costos directos 

Los costos directos incluyen todos aquellos costos relacionados específica-
mente con la ejecución de las obras civiles que conforman el proyecto. En estos 
costos se incluye el valor del terreno, y el costo de construcción de las áreas 
abiertas y cerradas del proyecto. 

5.1.1.1 Valor dei terreno 
Tal como se mencionó anteriormente, el terreno pertenece a la institución, 
ya que fue donado por la empresa Universal Realty Panamá en 2019. Por esta 
razón, no representa un costo adicional dentro del presupuesto del proyecto. 

Sin embargo, se realizará un cálculo estimado del valor del terreno con el 
propósito de conocer su posible costo en el mercado. Sin embargo, este valor 
no será incluido en el total de los costos del proyecto. 

VALOR DEL TERRENO 

NOTAS: 
El área donde se encuentra el terreno, tiene 
un valor comercial de $25.00 x m2 

Área total del terreno: 20030.20 m2 

COSTO DEL TERRENO 

$ 	25.00 x20030.20m2= 

$ 	 500,755.00 

Tabla 	Tabla de Valor del terreno. Fuente: Por la autora. 
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5.1.1.2 Costos de construcción 

Para conocer el total de los costos de construcción de las distintas áreas que 
contempla el proyecto, se desglosarán por separado ambos edificios. Según 
información suministrada por el Ingeniero Municipal de Penonomé, José Gó-
mez, los costos de construcción por m2  en el Municipio de Penonomé se rigen 
por lo establecido en el Acuerdo No. 6 del 27 de marzo de 2003, "Por medio del 
cual se establecen los valores que servirán de referencia para la estimación 
de costos de edificaciones y reedificaciones dentro del Distrito de Penonomé". 

En dicho acuerdo, el costo para área abierta se estima entre $140.00 y $160.00 
por m2 , mientras que para área cerrada oscila entre $280.00 y $320.00 por m2  
Anexo 8.  Para el cálculo, se decidió emplear el costo mayor, con el fin de obtener 
una estimación que contemple un escenario de inversión máxima y asegure la 
disponibilidad de recursos suficientes para cubrir cualquier variación o incre-
mento en los precios. 

Considerando que el Edificio 1 cuenta con una mayor cantidad de espacios, se 
desarrollaron distintos cuadros donde se puede observar los subtotales según 
las zonas. Luego se sumarán todos estos subtotales y se obtendrá un gran total 
de costos. 

COSTO 
ZONA DESCRIPCIÓN ESPACIO ÁREA APROX. 

COSTO  
TOTAL 

(S x m2) 

Z
O

N
A

 A
 

D
ir
e
cc

ió
n
  d

e
  C

e
d
u

la
ci

ó
n
  (
zo

n
a

  d
e
  

u
su

a
rio

s)
  

Estación de Recepción y entrega de documentos 38.70 m2 $ 280.00 - $ 	10.836.00 

Estación de Atención al usuario 41.50 m2 $ 320.00 - $ 	13,280.00 

Estación de Atención al usuario externo 14.90 m2 $ 320.00 - $ 	4.768.00 

Supervisor de Atención al usuario 12.20 m2 $ 320.00 - $ 	3.904.00 

Sala de espera para 25 personas 130.50 m2 $ 280.00 $ 36.540.00 

Ventanillas de Recaudación 24.80 m2 $ 320.00 $ 	7.936.00 

Supervisores de ventanilla 12.90 m2 $ 320.00 - $ 	4.128.00 
Estaciones de Entrega de Cédula 13.90 m2 $ 320.00 $ 	4.448.00 

Supervisor de Entrega de Cédula 5.70 m2 $ 320.00 $ 	1.824.00 

Estaciones de Triada 59.30 m2 $ 320.00 $ 	18.976.00 

Supervisor de Triada 13.50 m2 $ 320.00 $ 	4,320.00 

Servicios Sanitarios 61.40 m2 $ 600.00 $ 36,840.00 

SUBTOTAL $ 	 147,800.00 

Tabla 18:  Tabla de costos Zona A. Fuente: Por la autora. 
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ZONA DESCRIPCIÓN ESPACIO ÁREA 
COSTO 
APROX. 

(S x m2) 

COSTO 
TOTAL 

N 

- 

U
ni

da
d 

A
dm

in
is

tr
at

iv
a
  d

e  
C

e
du

la
ci

ón
  (

zo
n
a
  p

ri
va

d
a

)  

Despacho de Directora con baño y cocineta 17.60 m2 $ 320.00 $ 	5,632.00 

Depósito de Dirección 4.30 m2 $ 200.00 $ 	860.00 

Asistente de la Dirección 10.10 m2 $ 320.00 $ 	3,232.00 
Ases. Legal/ Dpto. de extranjería, e Ident. Ciudadana 17.60 m2 $ 320.00 $ 	5,632.00 
Departamento de Secretaria Regional 14.70 m2 $ 320.00 $ 	4,704.00 
Departamento de Verificación de Identidad 15.20 m2 $ 320.00 $ 	4,864.00 

Departamento de Recursos Humanos 13.70 m2 $ 320.00 $ 	4,384.00 

Departamento de Igualdad 7.00 m2 $ 320.00 $ 	2,240.00 

Servicios Sanitarios 36.80 m2 $ 320.00 $ 	11,776.00 
Cuarto de Archivo documental 34.10 m2 $ 320.00 $ 	10,912.00 
Sala de reuniones para 25 personas 37.40 m2 $ 320.00 $ 	11,968.00 
Comedor 27.20 m2 $ 320.00 $ 	8,704.00 
Cuarto de Aseo 3.60 m2 $ 200.00 $ 	720.00 
Cuarto de IT 4.70 m2 $ 220.00 $ 	1,034.00 

4.70 m2 $ 220.00 $ 	1,034.00 

Cuarto A/A 7.40 m2 $ 220.00 $ 	1,628.00 

Cuarto Eléctrico 

Depósito de Cedulación 12.60 m2 $ 200.00 $ 	2,520.00 
Pasillos 79.70 m2 $ 280.00 $ 22,316.00 
Jardines internos 25.30 m2 $ 160.00 $ 	4,048.00 
SUBTOTAL $ 	 108.208.00 

Tabla 19:  Tabla de costos Zona B. Fuente: Por la autora. 
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Atención al Usuario - Ventanilla cero 32.90 m2 $ 280.00 $ 	9,212.00 
Sala de espera para 25 personas 96.70 m2 $ 280.00 $ 27,076.00 
Estación de Oficial de Matrimonio 16.70 m2 $ 320.00 $ 	5,344.00 

Estación de Hechos Vitales 26.90 m2 $ 320.00 $ 	8,608.00 
Supervisor de Hechos Vitales 10.00 m2 $ 320.00 $ 	3,200.00 
Salón para matrimonios y reuniones 31.40 m2 $ 320.00 $ 10,048.00 
Servicios Sanitarios 65.50 m2 $ 320.00 $ 20,960.00 
SUBTOTAL  $ 	 84,448.00 

Tabla 20:  Tabla de costos Zona C. Fuente: Por la autora. 
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ZONA DESCRIPCIÓN ESPACIO ÁREA 
COSTO 
APRQX. 

(Sxm2) 

COSTO 
TOTAL 

Z 

U
ni

da
d 

A
dm

in
is

tra
tiv

a  
de

  R
eg

is
tr

o  
C

iv
il 

(z
on

a  
p

riv
ad

a)
  

Despacho del Director con baño y cocineta 27.80 m2 $ 320.00 $ 	8,896.00 
Depósito de Dirección 4.80 m2 $ 200.00 $ 	960.00 
Asistente de la Dirección 4.60 m2 $ 320.00 $ 	1,472.00 
Despacho de Secretaría 27.50 m2 $ 320.00 $ 	8,800.00 
Departamento de Investigaciones 27.30 m2 $ 320.00 $ 	8,736.00 
Departamento de Anotaciones 10.50 m2 $ 320.00 $ 	3,360.00 
Supervisor de Anotaciones 7.70 m2 $ 320.00 $ 	2,464.00 
Departamento de Certificaciones 10.50 m2 $ 320.00 $ 	3,360.00 
Supervisor de Certificaciones 7.70 m2 $ 320.00 $ 	2,464.00 
Departamento de Trámites Resolutivos 19.10 m2 $ 320.00 $ 	6,112.00 
Supervisor de Trámites Resolutivos 7.40 m2 $ 320.00 $ 	2,368.00 
Caja Menuda 7.20 m2 $ 320.00 $ 	2,304.00 
Departamento de Recursos Humanos 25.20 m2 $ 320.00 $ 	8,064.00 
Comedor 26.50 m2 $ 320.00 $ 	8,480.00 
Depósito de Registro Civil 16.50 m2 $ 200.00 $ 	3,300.00 
Cuarto de Archivos de Documentos sensitivos 33.60 m2 $ 200.00 $ 	6,720.00 
Sala de reuniones para 25 personas 37.00 m2 $ 320.00 $ 11840.00 
Departamento de Asesoría Legal 27.30 m2 $ 320.00 $ 	8,736.00 
Servicios Sanitarios 29.60 m2 $ 320.00 $ 	9,472.00 
Cuarto de Aseo 3.70 m2 $ 200.00 $ 	740.00 
Cuarto de IT 6.50 m2 $ 220.00 $ 	1,430.00 
Cuarto Eléctrico 6.90 m2 $ 220.00 $ 	1,518.00 
Cuarto AlA 12.60 m2 $ 220.00 $ 	2,772.00 
Pasillos 84.90 m2 $ 280.00 $ 23,772.00 
Jardines internos 37.60 m2 $ 160.00 $ 	6,016.00 
SUBTOTAL $ 	 144,156.00 

Tabla 21:  Tabla de costos Zona O. Fuente: Por la autora. 
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Recepción 18.20 m2 $ 280.00 $ 	5,096.00 
Sala de espera para 10 personas 48.20 m2 $ 280.00 $ 13.496.00 
Ventanilla 35.90 m2 $ 320.00 $ 11,488.00 
Supervisor de ventanilla 14.70 m2 $ 320.00 $ 	4,704.00 
Servicios Sanitarios - 34.90 m2 $ 320.00 $ 	11,168.00 
SUBTOTAL $ 	 45,952.00 

Tabla 22:  Tabla de costos Zona E. Fuente: Por la autora. 
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Despacho del Director con baño y cocineta 23.10 m2 $ 320.00 $ 	7,392.00 
Depósito de Dirección 3.90 m2 $ 200.00 $ 	780.00 
Asistente de la Dirección 10.70 m2 $ 320.00 $ 	3,424.00 
Despacho de Secretaría 13.80 m2 $ 320.00 $ 	4,416.00 
Depósito de Organización Electoral 11.80 m2 $ 200.00 $ 	2,360.00 
Cuarto de Archivos de Documentos sensitivos 19.30 m2 $ 320.00 $ 	6,176.00 
Despacho de Asesoría Legal 23.30 m2 $ 320.00 $ 	7,456.00 
Departamento de Recursos Humano 19.30 m2 $ 320.00 $ 	6,176.00 
Departamento de Control de Calidad 12.90 m2 $ 320.00 $ 	4,128.00 
Departamento de Estadística 18.00 m2 $ 320.00 $ 	5,760.00 
Departamento de Contabilidad 26.60 m2 $ 320.00 $ 	8,512.00 
Sala de reuniones para 25 personas 31.70 m2 $ 320.00 $ 	10,144.00 
Comedor 18.50 m2 $ 320.00 $ 	5,920.00 
Servicios Sanitarios 21.60 m2 $ 320.00 $ 	6,912.00 
Sala de lactancia 11.30 m2 $ 320.00 $ 	3,616.00 
Cuarto IT 4.50 m2 $ 220.00 $ 	990.00 
Cuarto Eléctrico 5.30 m2 $ 220.00 $ 	1,166.00 
Cuarto de Aseo 2.80 m2 $ 220.00 $ 	616.00 
Pasillos 62.50 m2 $ 280.00 $ 17,500.00 
Jardines internos 32.90 m2 $ 160.00 $ 	5,264.00 
SUBTOTAL $ 	 108.708.00 

Tabla 23. Tabla de costos Zona E Fuente: Por la autora. 
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Departamento de Transporte y combustible 37.00 m2 $ 320.00 $ 11.840.00 

Enlace de Dirección de Infraestructura 19.40 m2 $ 320.00 $ 	6,208.00 
Depósito de Infraestructura 5.10 m2 $ 200.00 $ 	1,020.00 
Consultorio médico 39.50 m2 $ 320.00 $ 12,640.00 
Oficina enlace de la Dir. de Tec. y Comunicaciones 19.60 m2 $ 320.00 $ 	6,272.00 
Cuarto de IT 4.40 m2 $ 220.00 $ 	968.00 
Depósito de Tecnología y Comunicaciones 4.70 m2 $ 200.00 $ 	940.00 

Oficina enlace del Departamento de Seguridad 43.10 m2 $ 320.00 $ 13,792.00 
Oficina enlace con Delegados Electorales 12.20 m2 $ 320.00 $ 	3,904.00 
Oficina de Trabajo Social 7.50 m2 $ 320.00 $ 	2.400.00 
Departamento de Bienes Patrimoniales 13.20 m2 $ 320.00 $ 	4,224.00 
Depósito de Bienes Patrimoniales 6.00 m2 $ 200.00 $ 	1,200.00 
Cuarto Eléctrico Principal 7.10 m2 $ 220.00 $ 	1,562.00 
Cuarto de aire acondicionado 7.10 m2 $ 220.00 $ 	1,562.00 
Albergue para las mascotas con depósito 27.90 m2 $ 320.00 $ 	8,928.00 
Comedor para 5 personas 17.20 m2 $ 320.00 $ 	5,504.00 
Depósito 3.30 m2 $ 200.00 $ 	660.00 
Cuarto de Aseo 3.30 m2 $ 200.00 $ 	660.00 
Recepción 17.50 m2 $ 280.00 $ 	4,900.00 
Servicios Sanitarios 22.30 m2 $ 320.00 $ 	7,136.00 

Pasillos 29.60 m2 $ 280.00 $ 	8,288.00 
Jardines internos 25.8 m2 $ 	160.00 $ 	4,128.00 
SIJETOTAL $ 	 90,688.00 

Tabla 24: Tabla de costos Zona G. Fuente: Por la autora. 

EDIFICIO 1 - SEDE REGIONAL 

ZONA DESCRIPCION 
COSTO 
TOTAL 

   

ZONA A Dirección de Cedulación (zona de usuarios) $ 	147,800.00 
ZONA B Unidad Administrativa de Cedulación (zona privada) $ 	108,208.00 
ZONA C Dirección de Registro Civil (zona de usuarios) $ 	84,448.00 
ZONA D Unidad Administrativa de Registro Civil (zona privada) $ 	144,156.00 
ZONA E Dirección de Organización Electoral (zona de usuarios) $ 	45,952.00 
ZONA E Unidad Administrativa de Organización Electoral (zona pri $ 	108,708.00 
ZONA O Unidad Administrativa compartida para las tres direccione $ 	90,688.00 

L $ 	729,960.00 

Tabla 25:  Tabla de costos total - Área Cerrada. Fuente: Por la autora. 

COSTO 
DESCRIPCIÓN ÁREA APROX. COSTO TOTAL 

($ x m2) 

< Garita 11.66 m2 $32000 $ 	3,731.20 

Vegetación 984.76 m2 $160.00 $ 	157.561.60 
Escalinatas/Rampas 542.13 m2 $260.00 $ 	140,953.80 

Acera 3699.55 m2 $16000 $ 	591,928.00 
et 

Calles! Estacionamientos 3688.56 m2 $ 168.00 $ 	619,678.08 

TOTAL - ÁREA ABIERT. - 

Tabla 26:  Tabla de costos total - Área Abierta. Fuente: Por la autora. 

COSTO TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 
EDIFICIO 1 . SEDE REGIONAL 

DESCRIPCIÓN COSTO TOTAL 
ÁREA CERRADA S 729,960.00 
ÁREA ABIERTA S 1.513.852.68 

TOTAL S 2,243,812.68 

Tabla 27:  Tabla de costos total - Edificio 1. Fuente: Por la autora. 
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EDIFICIO II - CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIEN1 - 

ZONA ESPACIO / DESCRIPCION ÁREA 
COSTO 
APROX 

(S x m2) 

COSTO 
TOTAL 

Z
O

N
A

 A
 

Recepción / Lobby 125.00 m2 $ 280.00 $ 	35,000.00 

Aula de Formación con equipo tecnológico 72.20 m2 $ 320.00 $ 	23,104.00 
Aulas de formación sencillas (2) 102.70 m2 $ 320.00 $ 	32,864.00 

Auditorio 87.50 m2 $ 320.00 $ 	28,000.00 

Biblioteca 150.70 m2 $ 320.00 $ 	48,224.00 

Cafetería 174.70 m2 $32000 $ 	55,904.00 

Edificio de archivos para el Tribunal Electoral 168.00 m2 $ 200.00 $ 	33,600.00 
Pasillos 93.70 m2 $ 280.00 $ 	26,236.00 

Servicios sanitarios 40.80 m2 $ 320.00 $ 	13,056.00 
Salón de eventos 167.80 m2 $ 320.00 $ 	53,696.00 
Servicios sanitarios (Salón de eventos) 40.60 m2 $ 320.00 $ 	12,992.00 
Cuarto A/A 11.00 m2 $22000 $ 	2,420.00 

Cuarto Eléctrico 11.00 m2 $22000 $ 	2,420.00 
Gimnasio 165.20 m2 $32000 $ 	52,864.00 
Servicios sanitarios (Gimnasio) 70.00 m2 $ 320.00 $ 	22,400.00 

Patio Central 242.50 m2 $ 160.00 $ 	38,800.00 

Cancha multiusos 56.80 m2 $ 160.00 $ 	9,088.00 
Jardines internos 126.10 m2 $ 160.00 $ 	20,176.00 

O 

2 

Dormitorios para funcionarios de otras provincias 797.30 m2 $ 320.00 $ 255,136.00 
Plaza 442.20 m2 $32000 $ 141,504.00 

Jardines internos 142.30 m2 $ 160.00 $ 	22,768.00 

930,252.00 

Tabla de costos total - Área Cerrada. Fuente: Por la autora. 

DESCRIPCIÓN ÁREA 
COSTO 
APROX. 

(S x m2) 

COSTO 
TOTAL 

< 	Garita 11.66 m2 $ 	320.00 $ 	3,731.20 

Vegetación 1994.34 m2 $ 	160.00 $31 9,094.40 
Escalinatas / Rampas 254.59 m2 $ 	260.00 $ 	66,193.40 

Acera 1782.15 m2 $ 	160.00 $ 285,144.00 

'< 	Calles 1 Estacionamientos 1032.30 m2 S 	iea 00 $ 173,426.40 

TOTAL  - ÁREA ABIERTA 7,589.40 

Tabla 29:  Tabla de costos total Ares Abierta. Fuente: Por la autora. 

COSTO TOTAL DE CONSTRUCCION 
EDIFICIO II- CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

DESCRIPCIÓN COSTO TOTAL 
ÁREA CERRADA $ 930,252.00 
ÁREA ABIERTA $ 847,589.40 

TOTAL $ 1,777,841.40 

Tabla 30:  Tabla de costos total - Edificio II. Fuente: Por la autora. 

GRAN TOTAL DE COSTOS DE CONSTRUCCIÓN 
EDIFICIO TOTAL 

EDIFICIO¡ - SEDE REGIONAL $ 2,243,812.68 

EDIFICIO II - CENTRO DE CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO $ 1,777,841.40 
TOTAL DE COSTOS DE CONSTRUCCIÓN $ 4,021,654.08 

Tabla 31:  Tabla de costos de construcción totales. Fuente: Por la autora. 
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5.1.1.3 Total de costos directos 

COSTOS DIRECTOS 

Costo del terreno** $ 500,755.00 
Costos de construcción $ 4,021,654.08 

TOTAL COSTOS DIRECTOS $ 4,021,654.08 

Tabla 32: Tabla de costos directos. Fuente: Por la autora. 

5.1.2 Costos indirectos 

Los costos indirectos son aquellos que impactan el proyecto de manera tempo-
ral y provisional durante su desarrollo. Estos incluyen gastos generales desde 
la fase de anteproyecto, como la elaboración de diseños y planos, así como 
costos asociados al alquiler de los equipos de construcción. Además, abarcan 
imprevistos y gastos administrativos, entre los que se encuentran los salarios 
del personal involucrado en la gestión del proyecto. 

COSTOS INDIRECTOS 

% DE COSTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

TOTAL 

Servicios profesionales 9% $ 	361,948.87 
Permiso municipal 1% $ 	40,21 6.54 

Inspección de obra 5% $ 	201,082.70 
Estudio de impacto ambiental - $ 	3,000.00 

Costos administrativos 10% $ 	402,165.41 
Imprevistos 10% $ 	402,165.41 

Bonos de garantía 1% $ 	40,216.54 

Seguros 2% $ 	80,433.08 
Gastos financieros 1% $ 	40,21 6.54 

Instalaciones provisionales y equipos 6% $ 	241 ,299.24 

TOTAL COSTOS INDIRECTOS $1,812,744.34 

Tabla de costos indirectos. Fuente: Por la autora. 
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5.1.3 Equipamiento y sistemas especiales 

Incluye el costo de todos los equipos y sistemas que se implementan para com-
pletar el funcionamiento de las edificaciones y brindar confort y seguridad a los 
usuarios. 

EQUIPAMIENTOS Y SISTEMAS 

DESCRIPCIÓN CANT. VALORIUND TOTAL 
Tanque de agua 27 000 litros 1 $ 5,882.70 $ 5,882.70 

Tanque de agua l0000litros 1 $ 2,130.79 $ 2,130.79 

Planta de tratamiento de aguas residuales 1 $ 55,000.00 $ 55,000.00 

Planta eléctrica 2 $ 17,200.00 $ 34,400.00 
Señaléticas 2 $ 5,000.00 $ 10,000.00 
Sistema contra incendio 2 $ 50,000.00 $ 100,000.00 
Sistemas especiales 2 $ 40,000.00 $ 80,000.00 

Sistema NA central (global) 4 UND. 3.5 TR $ 16,000.00 $ 96,000.00 

Sistema NA central (global) 1 UNID. 8 TR $ 6,000.00 $ 36,000.00 
Sistema NA split 30 $ 1,500.00 $ 45,000.00 

TOTAL EQUIPAMIENTOS Y SISTEMAS $ 464,41 3.49 

34: Tabla de costos de equipamientos y sistemas. Fuente: Por la autora. 

5.1.4 Costo total del proyecto 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 
DESCRIPCIÓN TOTAL 

COSTOS DIRECTOS $ 4,021,654.08 

COSTOS INDIRECTOS $ 1,812,744.34 
EQUIPAMIENTOS Y SISTEMAS $ 464,41 3.49 

TOTAL - $ 6,298,811.91 
Tabla de costos totales del proyecto. Fuente: Por la autora. 

El proyecto tiene un costo total de $6 298 811.91. 

Considerando que el proyecto tiene un área de construcción total de 16,583.41 m2. 
Dividiendo el costo total del proyecto entre los m2 de área de construcción nos 
da: 

Costo de m2 del proyecto = $379.12. 
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00000 
CONCLUSIONES 

El diseño de una nueva Sede Regional 

y Centro de Capacitación y Entre-

namiento para el Tribunal Electoral 

en la ciudad de Penonomé representa 

una respuesta a las deficiencias ac-

tuales en infraestructura que afectan 

la calidad del servicio brindado a la 

población. La propuesta busca no solo 

optimizar la atención a los usuarios, 

sino también proporcionar un espa-

cio funcional, accesible y sostenible, 

acorde con las necesidades operati-

vas de la institución. 

Además, el proyecto integra princi- 

pios de sostenibilidad y accesibilidad 

universal, garantizando un diseño 

arquitectónico que se adapte a las 

condiciones del entorno y brinde una 

experiencia más eficiente y equitati-

va para todos los ciudadanos. En de-

finitiva, esta propuesta contribuye no 

solo al desarrollo de la institución, si 

no también al entorno social y urbano 

de la provincia de Coclé, reforzando la 

transparencia y eficiencia del Tribunal 

Electoral en su misión de servir a la 

democracia panameña. 

A través del desarrollo de este proyec-

to, se ha resaltado la importancia de 

dotar a las entidades gubernamenta-

les de instalaciones adecuadas que 

permitan mejorar su desempeño y for-

talecer su impacto en la comunidad. La 

nueva sede no solo facilitará la organi-

zación de los procesos administrativos 

y electorales, sino que también servirá 

como un espacio de formación para 

los funcionarios, asegurando una ca-

pacitación continua y de calidad. 
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00000 
RECOMENDACIONES 

• Tomar en cuenta el análisis y las pro-

puestas desarrolladas en este trabajo 

como una guía para la planificación y 

ejecución de la nueva sede del Tribu-

nal Electoral en Penonomé. 

• Diseñar la sede con la capacidad de 

adaptarse al crecimiento poblacional y 

a las futuras necesidades del Tribunal 

Electoral, asegurando su funcionali-

dad a largo plazo. 

• Asegurar que el diseño arquitectóni-

co del nuevo edificio refleje la impor-

tancia y el carácter institucional del 

Tribunal Electoral, facilitando su reco-

nocimiento por parte de la ciudadanía. 

• Implementar estrategias de eficien-

cia energética, como el uso de ilumi-

nación natural, ventilación cruzada y 

sistemas de recolección de aguas plu-

viales, para reducir el impacto ambien-

tal del edificio. 

• Desarrollar un programa continuo 

de formación para los funcionarios, 

aprovechando el nuevo Centro de Ca-

pacitación y dotándolo de recursos 

tecnológicos y pedagógicos moder-

nos. 

• Utilizar el nuevo Centro de Capa-

citación para impulsar programas di-

rigidos a la comunidad, fomentando el 

conocimiento sobre los procesos elec-

torales y la participación ciudadana. 

La aplicación de estas recomendaciones permitirá que la nueva sede del Tribu-

nal Electoral en Penonomé no solo solucione las deficiencias actuales, sino que 

también impulse el desarrollo urbano y administrativo de la región, fortaleciendo 

el acceso equitativo a los servicios ciudadanos. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Nota del Tribunal Electoral 

República de Panamá 
Tribunal Electoral 

Nota N°1104 - DRHTE 
Panamá, 17 de agosto de 2023 

Magister 
Jorge Castillo Guerra 
Secretario Administrativo 
Facultad de Arquitectura y Diseño 
Universidad de Panamá 

Estimado Secretario: 

Atendiendo nota recibida le informamos que la Institución acepta la solicitud para 
que la estudiante Astrid Herrera con cédula 7-713-514, realice su trabajo de 
graduación en la Dirección de Infraestructura. 

Dicho trabajo iniciará desde el día de hoy 17 de agosto de 2023 hasta la culmina-
ción del proyecto. 

En caso de consultas adicionales, solicitamos contactar a la Arquitecta Ariadna 
Brugiatti, al correo institucional <abrugiatti@tribunalelectoral.gob.pa>, o a los 
teléfonos 507-8748 13705. 

Ate e 

L da. Eva A. Alvarado 
Subdirectora de Recursos Humanos 

INorela 

TE TRIBUNAL 
ELECTORAL 

 

	,, Apartado 0816-01504, Panamá Rep. de Panamá 
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Anexo 2: Cálculo de rampas 

Recondando que el % de pendiente óptimo de circulación es 8%. La formula 
para calcular la distancia de la rampa es: 

 

D= 
H 

H: Altura de 
la rampa 

% (pendiente) 

D: Distancia horizontal 
de la rampa 

En el proyecto se han diseñado dos tipos de rampas peatonales para garantizar 
la accesibilidad y la conexión entre diferentes niveles del sitio. 

1. Rampas de Acceso a la Sede Regional (Edificio 1) 

Debido a que la sede regional se encuentra elevada 1 metro sobre el nivel del 
terreno, se han colocado rampas para permitir el acceso a personas con movi-
lidad reducida. 

H:lm D- 
%:8%  

D= 12.50m 

ESCALA GRÁFICA 

0  1M 2M 3M 4M 5   — — 

1 

0.08 

o 
NORTE 

T'° 	
4.00 M 

SUBE 
SUBE 

OIGLJALDAD 

Plano de referencia del diseño de las rampas. 

NOTA: Todas las rampas (8) diseñadas para la Sede Regional 
tienen la misma altura y distancia. 
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2. Rampas de Acceso al Centro de Capacitación y Entrenamien-
to (Edificio II) 

A diferencia de la Sede Regional, donde todo el conjunto se encontraba en un 
mismo nivel, en el Centro de Capacitación y Entrenamiento, debido a la ele-
vación progresiva de la acera junto con el terreno, fue necesario diseñar cuatro 
rampas con diferentes distancias, ajustadas a la altura específica de cada punto 
del recorrido. A continuación se presentará el calculo para cada una de ellas. 

Rampa 1: 
ESCALA GRÁFICA 

0  1M 2M 3M 4M 5M — — 

Plano de referencia del diseño de las rampas 1. 

H:0.43m D= 	
0.43 

%: 8% 
	

0.08 

D= 5.38 m 

Rampa 2: 
ESCALA GRÁFICA 

0  1M 2M 3M 4M 5  — — 

NORTE 

o 
NORTE 

Plano de referencia del diseño de las rampas 2. 

H:1.30m D= 
%:8% 

D= 16.25m 

1.30 

0.08 

2021 Asfrid Carolina Herrera 



ESCALA GRÁFICA 

1M 4M 0  2M 3M 5M o 
NORTE — — 

00000 

Rampa 3: 
ESCALA GRÁFICA 

DM 1M 2M 3M 4M — — 
NORTE 

    

o. 

   

          

          

          

          

          

          

           

           

           

           

Plano de referencia del diseño de las rampas 3. 

H:lm 	D= 	  
%:8% 
	

0.08 

D= 12.50m 

Rampa 4: 

5M e 

SUBE -8% 	 

4.80 M 

 

 

 

 

 

 

 

  

Plano de referencia del diseño de las rampas 4. 

H: 0.50 m D= 	
0.50 

%: 8% 	 0.08 

D= 6.25 m 
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Dimensiones 

Pendiente mínima recomendada 

Peso 

Unidades por me 

Uds. por ml alero 

Uds. por ml cumbrera/lateral 

Solapes mínimos/máximos 

Longitud útil (paso de rastrel) 

Datos pelé 

Pedido mínimo 

500 mm  205 mm! 165 mm 

30% - 171  

2,50 Kg/teja 

10 tejas 

4 tejas 

2,5 tejas C-50.21 Cellere 

80- 170 mm 

350 -400 mm 

(Ci) 160 uds. /420Kg. 

8leias 	— 

-j 
-J 
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Anexo 3: Ficha técnica - Cubierta de tejas 

TALÓN 50/45 

Aristas redondeadas 

Talones de apoyo 

Agujero premarcado para fijación 

Teja curva con talones de apoyo en su 
cara inferior, se coloca en la posición 
de canal, imprescindible para realizar la 
evacuación correcta de las aguas en las 
cubiertas. Compatible con tejas curvas 
C-50.21 Celler® y  0-45.20, instaladas en 
seco sobre rastreles. 

8 

(E 
60laras aproximadas: Sed~ notaSe cumpliendo le norTna UNE - 136020 de diseño y 
nontalade cubiertas con tejas cecarnicebylas especilicacofles de Tejas 60% Los caúcresde 
In di- de lastejasadmileo una tclera'roadel *2% según UNE-EN 1024. 
'Tasto la pendiente corno los sclap02 m~ en cada case se datenn,ieaeás en tunden de 
lo cena geográfica y Utuadón de la ecbe,1a. flora gueaxear su enluegoeldad. tale 0000 NO 
especiñcaeo la Ocena UNE-136020 de Oseen e meedaje de nubladas con tetas cenanocas 
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Dimensiones 

Peso 

Uds. por mt 

500 mmx2lomm/170 mm 

2,40 Kg/tela 

18 tejas 

8 tejas 

2,5 tejas 

Uds. por ml alero 

Uds. por ml cumbrera/lateral 
- 

Az 
1 Solapes minimos/rnáximos 	 80- 210 mm 

10 tejas (Nature) 
O tejas (Centenaria*) 

Pedido mínimo 

Gran capacidad de evacuación de agua 

Aristas redondeadas 

Pendiente 
Mínima 26% 

C-50.21 CeIIerB 
17 

C-45.20 

10  

Datos palé 
Cl -  Nature 

- Centenatiae 
C9 - Blanca Jaspeada 

(Ci) 250 uds 1620 Kg. 
(C1°) 225 uds / 570 Kg. 
(C9) 225 uds 1576 Kg. 1 

20 

00000 

C-50.21 CeIler / C-45.20 

lo 

Dimensiones 450mmx200mm/160mm • 

(E 

Peso 1,95 Kgiteja 

Uds. por mt 25 tejas 

Uds. por ml alero 10 tejas 

Uds. por ml cumbreraílateral 

Solapes minimos/máximos 

3 tejas 

80 - 190 mm 

Datos palé 

Pedido minimo 

(C3)275 uds. /531 Kg. 
(C5) 550 uds. 11.063 Kg. 
11 tejas - 

Valores aprooimados: So deSoía nsttear ctanphe,do la nonín UNE. 136020 de denso y  monlSe de cotisles 
tejes naánnoas Oso nsPec!finocls,aS de Tejes Bola Los valoreo de las djmens,oneo de las Vas edeiLleol tana 

to60anca del 02% SO3LLfl UNE-EN 1024. 

Testo la ps,donte corno los solVoas nilcunnos a, cada ceso se deteonLna,á, a, tineLos de al zara geogte005 
sEvaytoedo Ot ollaparagsastzesouoeta-%vodad.lalycuno 0003600iflcazols IOOniOUNE.136020 dzdLseltO 
ymonteodo elttorl36 020 teide Cortelinan 

e tpo de pué Sara coodinoado soles pedido. 
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Co1 C-40.15 C-40.15 C-40.19 c-4a19 C~ 

Circular  Circular  Cubre + Citubr Cubre Cuba + 

60 mm 70 mm 60 mm 70 mm 60 mm 70 mm 60 mm 70 mm 

130 mm 130 mm 130 mm 135 mm 125 mm 135 mm 135 mm 140 mm 

C1 
Ce 

Cta Lr 

Teja 

Caballete 

D(mm) 

H(mm) 

Tipo de rastrel: 
Metálico 

Madera tratada 

Fijación en seco mediante: 
Tornillos, clavos o ganchos especiales 
(según soporte de apoyo) 

Adhesivos especiales para tejas 

Cada cubierta debe ser proyectada teniendo en cuenta la geografía donde se construye, siguiendo lo que dicen las Nor-
mativas Técnicas de cada territorio según las pendientes mínimas de instalación y los solapes. 

Pendientes mínimas necesarias en función de la zona y longitud de faldón (según UNE - 136020) 

Pendiente 26%-lS' 28%-16 30%-17' 32%-18° 34%-19° 36%-20 3806.210  400,4.220  42%-23 44%24°  > 46%-25°  
Zonal 

Solape 15 14 13.5 13 12.5 12 11,5 11 10 10 7 

Pendiente 26%-15°  28%-16°  30%-17° 32%-18' 34%19' 36%-20° 38%-21°  40%-22° 42%-23°  44%-24°  >46%-25° 
Zona 2 

Solape X 15 14.5 14 13,5 13 12,5 12 11 10 7 

Pendiente 215%-15* 28%-16°  30%-17° 32%-18° 34%19' 36%-20° 38%-21°  40%-22° 42%-23°  44%-24°  > 46%-25° 
Zona 3 

Sola.e X X X 15 14.5 14 13,5 13 12 11 7 

Utilizar la lámina transpirable/impermeable sobre el soporte. 
Para faldones superiores a lO m de longitud, se realizará un estudio particular (consúltenos). 

D - Distancia rastrel conexión caballete; H - Altura rastrel caballete; °- Pendiente 

FIJACIÓN 

Las tejas sobre los faldones de la cubierta se deberán fijar al soporte en mayor o menor medida dependiendo de la pendiente. 
En el caso de puntos singulares como aleros, laterales, limatesas, limahoyas, encuentros y línea de cumbrera se deberán fijar 
todas las tejas y piezas especiales de estos encuentros. 

Recomendamos la fijación mecánica de todas las tejas que conforman el perímetro de cada faldón. 

VENTILACIÓN 

Pendiente ir 

Ll 
Por debajo del 26% - 

No aconsejable 
Se deberá instalar cumpliendo la norma UNE - 136020 de diseño y montaje de cubiertas con 
tejas cerámicas y las especificaciones de Tejas Boda. 

A26%-70% 	Se fijarán todas las canales y las cobijas que forman cada 5 hiladas. 

B > 70% 	Se fijarán todas las canales y las cobijas. 
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INSTALACIÓN TEJAS CURVAS 

PENDIENTES 

La ventilación bajo teja es necesaria en todo caso. De esta forma se garantiza la durabilidad de los materiales que componen la 
cubierta con sus características óptimas, ya que mejoraremos el comportamiento higrotérmico del tejado frente a las humedades 
por condensación. 

Entre aleros y cumbrera debe existir un flujo continuo de aire, para ello debe dejarse un espacio libre entre las tejas y el soporte. Por 
tanto nunca se deberán macizar con mortero los aleros, cumbreras ni puntos singulares, ya que se impediría la microventilación. 

Complementariamente se instalarán tejas de ventilación de manera uniforme por la superficie de los faldones. En caso de instalación 
en seco, se recomienda el uso mínimo del teja cada 10 m° y  4 tejas por faldón. 
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INSTALACIÓN TEJAS CURVAS 
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La instalación óptima de las Tejas C-50.21 Celler®, se realiza utilizando la teja TALÓN 50/45 como canal y fijándolas 
sobre un sistema de rastreles. Las tejas curvas también se pueden instalar en seco sobre placas bajo teja (de 
fibrocemento o bituminosas) Consultar videos de instalación en seco en www.tejasbosja.con, 

Estructura doble rastrel. Rastreles de 3 
cm. de altura minimo. Los rastreles pri-
marios (Li) se instalan perpendiculares 
a la linea de máxima pendiente siendo 
la distancia entre ellos de 50-70 cm. 
equidistante a lo largo de todo un fal-
dón. Los rastreles secundados (12) se 
instalan distribuyendo las tejas tenien-
do en cuenta la zona geográfica y los 
solapes, según la norma UNE -136020. 
El segundo L2 depende del vuelo en el 
alero y del solape de cada teja. 

Estructura con placa bajo teja. Seguir 
las normas de instalación en vigor para 
placas bajo teja. 

o Para la fijación en seco de las tejas cobi-
jas se utilizarán los ganchos de teja cur-
va, de forma que se mantenga el solape 
constante en todas las hiladas del faldón. 
En pendientes pronunciadas se reco-
mienda además asegurar la unión con un 
punto de espuma especial para tejas. 

Se instalan empezando por la primera 
hilada de tejas, asegurando una distan-
cia entre ejes constante, dejando una 
separación libre de paso de agua de 
3-7 cm. El vuelo de las tejas será supe-
rior a 5 cm. El solape de las tejas será 
determinado según zona y pendiente. 

o Utilizar tejas de ventilación para au-

instalan según la norma UNE - 136020. 

mentar la circulación de aire por debajo 
de las tejas. Las tejas de ventilación se 

Se instalan los laterales quedando 
siempre por debajo de las cobijas que 
forman cada lado y siguiendo el paso 
de la teja canal. 

El rastrel que se instala en la cumbrera 
irá fijado sobre los Soportes de Rastrel. 
Para su instalación, se deberán fijar al 
soporte con la pendiente y altura ne-
cesarias, de forma que los caballetes 
queden directamente apoyados sobre 
las tejas de la última hilada y las cuñas 
de caballete. 

Sobre el rastrel de cumbrera se colo-
cará el Bajo-Cumbrera, fijándolo con 
grapas o clavos. Los rollos disponen de 
bandas de adhesivo butaico para fijarse 
sobre el perfil de las tejas e impermeabi-
lizar la unión. 

Finalmente se instalarán los Caballetes 
y Tapones Laterales, fijándolos con tor-
nillos, clavos o Ganchos de Caballete. 

Seguir siempre las normas de instalación según la normativa en vigor 
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Anexo 4: Ficha técnica - Cubierta de Termopanel 

u GENERALIDADES 

Descripción 

TERMOPANEL es un panel compuesto, tipo sandwich, constituido por dos láminas metálicas 

unidas entre sí por una capa de aislante térmico de poliestireno expandido (EPS). Son paneles 

monolíticos, aislantes, resistentes y ligeros. 

Los paneles TERMOPANEL son utilizados como cubiertas de viviendas, galeras y edificios en 

general con pendiente igual o mayor al 7%, y  se instalan sobre cualquier tipo de estructura 

portante. El TERMOPANEL puede también montarse de forma vertical, como elemento de 

fachadas. 

Dimensiones, Colores y Peso 

Los paneles son fabricados en ancho nominal de 1.00 m (39 - 3/8 pulgadas) y el largo es en función 

de las dimensiones especificadas del proyecto, con un largo maximo de 10.00 m (32 pies con lO 

pulgadas). El espesor de los paneles es de 75 mm de núcleo + 25 mm de cresta o de lOO mm de 

núcleo + 25 mm de cresta. La cresta tambien está rellena de aislante de EPS. El peso del panel 

completo es de 8.90 ó 11.90 kg/m respectivamente. 

Núcleo de EPS 

8 c 

Lun 

4 

10 cm 	 1,00 m 	

( 1 cm 

El TERMOPANEL puede ser suministrado en colores rojo, blanco, terra y grafito en la parte superior del 

panel (sección acanalada) y color blanco en la parte inferior. 

** BLANCO (,ftAtJiQ 

** Indice de reflectivdad solar (SRI) = 85 

paca el coto, blanco RAL 9010 

Industrias Ecotee de Panamá S.A.  •  Teléfono! 305-1550  •  www.ecotecpanama.com 
	 u 
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Separación máxima entre apoyos 

según condición 

de carga y de soporte En los apoyos "principio, traslape y cumbrera" se fijan con 

tornillos de 15 cm (66 7") en todas las crestas del panel 

Apoyos según diseño 

estructural 

Apoyos según diseño 

estructura¡ 

NOTA: 

EN LOS APOYOS INTERMEDIOS SE 

FIJAN CON TORNILLOS CADA SO cm 

00000 

 

Detalles de Traslape longitudinal 

  

  

PENDIENTE MINIMA 

70/ 
/ /0 Tornillo aucoperforance con 

neopreno de 15 cm (6 6 7) 

 

  

Roof Cap 

Termopanel 

Industrias Ecutec de Panamá S.A. • Teláfunu: 305-1550 •  www.ncutecpanama.cam 	 fl 
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Detalles de Traslape transversal 

En las instalaciones con techos de más de lo metros de longitud, se unen dos o más paneles mediante un traslape 

transversal de por lo menos 20 cm de largo. El corte es hecho en campo, retirando 20 cm de la lámina de acero 

inferior y  del aislante de EPS. Se coloca doble cordón continuo de sellador. 

Es necesario garantizar que el traslape coincida con la estructura de soporte para lograr la fijación de ambos paneles 

con tornillos autoperforante de 15 cm (6" ó 7"). 

Tornillo autoperforante con 

neopreno de 15 cm (6" ó 7") 

en todas las crestas del panel 

+ Roof Cap Termopanel 

PENDIENTE NIINIMA 

70/ 
/ /0 

Traslape minimo 

20 cm 

corte hecho en sitio 

Apoyo intermedio 

Sellar el traslape de las laminas 

superiores del panel 

Doble cordón continuo de 

sellador silicon neutro o asfáltico 

El traslape debe coincidir con la 	
Sellar el traslape de las laminas 

estructura de soporte 	 superiores del panel 

Doble cordón continuo de sellador 

silicon neutro o asfáltico 

Apoyos según diseño 

estructural 

l0 
	

indus trias Ecotee de Pono,ná S.A.  •  Teléfcno 305-1550  • o'o'w.ecotecponono.con 

Tornillo autoperforante 

con neopreno de 2.5 cm 

(1") en todas las crestas 

M panel 
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Tornillo aucoperforante con 

neopreno de 15 cm (6 6 7) 

en todas las crestas 

Apoyos según 

diseño estructural 
Canal pluvial según 

especificaciones 

Tensor o gancho según 

especificaciones 

  

 

Canal pluvial según 

especificaciones Apoyos según 

diseño estructural 

Tensor o gancho según 

especificaciones 

00000 

  

L-rr;RmopmELI  [ECO TE C 

 

 

MANUAL TÉCNICO 

  

Detalles de instalación de canales de lluvias 

Tornillo autoperforante con 

neopreno de 15 cm (6 ó 7) 

en todas las crestas 

rn 
	

Industrias Ecotec de Panamá S.A. • Teléfono: 305-1550 • www.ecotecpanama.com  
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2.33 
054  

2.331  

VISTA SUPERIOR 

	-J 

• Váloula boyo. 
• Conectar de HOPE de Y. 
• Tapo rosco? arode HOPE de lO, 

'1ln'tIillUI.1llv,',,' 
50 anos. 

ACCESORIOS IrSC7I100S. 

ñaños contra detectas de fábrica. 

Costo Rica. América CentraL 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

Ecotonk Rotomoldiog $.A-
San José. Codo Rica. 

¶aoimacenamento de aguo potable. 
• Apto poso 	alosna 300 1005 de sudanoos spticse 
(se requiere recbión de tabla de reddencsus qtemicas). 
• 5q5fl.ss.y.sJgg.s5jr,. 
27 000 LotooS (7133 gol). 

• Copororero de poliotlano lineal de alto densidad. 
con estoblizodor do UY. 
• 100% origen 
• Materia priora carhtioodo por lo FOA (EE. UU) palo 
consumo humano. 
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Anexo 5: Ficha técnica - Tanques de agua 

ecotank 
	

FICHA TÉCNICA TANQUE 10000 L 

VISTA FRONTAL 

e" 	

¶aoimacenamento de aguo potable. 
• Aptapaaidatosta00osdesjdarpticns 
(se requiere reugón de labio de reddenckssqsrnrricas). 

• .fljqsy.,•'g.45p, 

lO 000 Loprou (2642 gol). 

• Capolimero de paretieno lineal de alto densidad, 
Con eStdbidodol do 0V. 
• 100% Sirgan 
• Mataría pnnro cenhfioodo por lo FDA EE. Su) pasa 
consumo humano. 

tmrvi 	ltl.0 
50 oño 

ACCESORIOS INCLUIDOSl 

• Vólvulo boyo. 
• Coneutor de HOPE de T. 
• Tapo roscoy aro de HOPE de ]E- 

ñaños contra detectas de fábrica. 

• JiflSO•.5:10100 

Costo Rico. América CentnoL 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

Ecotonk Rotomoldinq S.A. 
Son José, Costo Rico. 

ecotank 
	

FICHA TÉCNICA TANQUE 27000 L 

VISTA FRONTAL VISTA SUPERIOR 
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Anexo 6: Ficha técnica - Planta eléctrica 

X'F
POWERED  

Cummins 
Generador Diésel Marca Enermax GDC300SS-MAY 

Fotografía de ,etereooia. podría camb,araíg000sde sss earacterísrr000 ore afectar so f000,00at,dad. Laioforroaeidrl contenida cresto psbii000idn está basada en el modelo más reciente ynonrieee la rnfore,ac,dn disponible 0/ 

M~ de/a impresión de/a tichO. N-— el derecho de reo/zar cambios en las especiti030iooes del eQuipo en oualqoier momas/o u/o i000m,en la sbbgacióo de informado. 

Referencia 
Voltaje * 

Fases (rpm) -- 
Potencia Standby Potencia Prime Corriente 

Stafldby 
(VAC) (kVA) 	(kW) (kVA) 	1 	(kW) (A) 

GDC300SS-MAY 
	

127/220 	3 	1800 	300 	240 
	

270 
	

216 
	

787 

Nota: La potencia máxima de este modelo esta dada a nivel del mar. 1P21 en generadores abiertos, 1P24 generadores Cabinados. 

* La tensión por defecto en modelos trifásicos es 127/220VAC, en modelos monofásicos es 120/240VAC se ajustan bajo requerimiento del 
cliente a tensiones de 120/208, 220/380, 254/440, 265/4600 277/480, esto varia la corriente nominal y podría cambiar el breaker, la nueva 
corriente stby máxima será= (1 000-kVA Stby/l .73*Vlinea).  Consulte con su asesor. 

La sobrevelocidad máxima es de 2250rpm monitoreada electronicamente con alarma a 1 890rpm 

Los Generadores ENERMAX Diésel brindan alto rendimiento, con el mejor desempeño y las marcas de motor más reconocidas 
internacionalmente, además con todo el respaldo de Energia y Potencia con en servicio, repuestos y amplia cobertura a nivel nacional 
ofreciendo altos estándares de producto, calidad y servicio, que marcan la diferencia con la oferta de mercado. 

Definición de Potencias según la 1S03046, 1S08528, AS2789, D1N6271 y BS5514. 

Potencia standby: 	 Potencia prime: 	 Potencia Continua: 
Clasificación que solo se aplica a cargas 

variables las cuales pueden llegar hasta el 100% 

de la capacidad nominal, pero siempre con un 

factor de carga promedio de 70% durante 24 

horas de la capacidad nominal, por un máximo 

de 500 horas de operación por año. 

Clasificación que solo se aplica a cargas variables las 

cuales pueden llegar hasta el 90% dala potencia sfandby 

pero siempre con un factor de carga promedio que no 

debe exceder el 70% durante 24 horas. 

Se dispone de una capacidad de sobrecarga del 10% por 

una (I) hora cada 12 horas, poro sin exceder las 25 horas 

por año. 

Clasificación que se aplica para suministrar 

potencia continuamente a un máximo del 70% de 
la capacidad de la potencia standby por horas 
ilimitadas, no se dispone de sobrecarga en estas 

aplicaciones, los generadoras se operan en 
paralelo con una fuente de servicio público y se 
operan bajo cargas constantes por periodos 

prolongados. 
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Marca 

Modelo 

Tipo 

Potencia standby (kVA) 

Fases 

Conexión (hilos) 

Voltaje (yAC) *ver  nota pági 

Factor de potencia (fp) 

Frecuencia (hz) 

No. de Polos (#) 

Marathon 

MP-1 80-4A 

Sincrónico 

291 

3 

12 

127/220 

0,8 

60 
4 

= 
E 

1°L  

Equipo Cabinado REF.: 

Dimensiones 

Largo x Ancho x Alto (m). 

Peso (kg) 

Nivel de ruido (dB) @7m ** 

00000 

EÑkM 
Generador Diésel Marca Enermax 

Cummlns 
GDC300SS-MAY 

Características Motor 

Marca 

Motor 

Número de cilindros 

Configuración cilindros 

Tiempos 

Desplazamiento (1) 

Velocidad de giro (rpm) 

Potencia Standby (kw) 

Potencia Standby (bhp) 

Tipo de gobernador 

Cummlns 

NTA855-G1 

6 

En línea 

4 

14 

1800 

317,1 

425,0 

Electrónico 

Aspiración 

Diámetro (mm) 

Carrera (mm) 

Sistema eléctrico 

Capacidad lubricante (gal) 

Capacidad refrigerante del 
Radiador (gal) 

Tipo de filtro de aire 

Consumo 100% Stby (gal/h) 

Consumo 75% Stby (gal/h) 

Turbocargado/Post Enfriado 

140 

152 

24V+(2xBatl 2V/1 5OAh) 

10,2 

16 

seco 

21,30 

15,98 

Características Generador (alternador) 

Tipo de breaker 

Grado de protección 

Regulador de voltaje (AVR) 

Total de armónicos (% THD) 

Regulación voltaje carga (%) 

Sistema de excitación 

Excitatriz 

Paso devanado 

Aislamiento 

Eficiencia (%) 

Equipo abierto REF.: 

Dimensiones 

Largo x Ancho x Alto (m). 

Peso (kg) 

Nivel de ruido (dB) @7m ** 

Termomagnético 

P21 

SE350 

e 3,5 

± 1.0 

Autoexcitado (AVR) 

(Sin escobillas) 

2/3 

H(1 50C) 

92 

GDC300SS-MAY 

3,1 x1,11 x1,92 

2830 

102 

GDC300SS-MAY 

3,9x1 ,6x2,28 

3750 

80 
NOTAS: Peso en seco y dimensiones aproximadas, no usar para diseños de instalación Pregunte a su asesor, ** Se garantiza este nivel de ruido solo a campo 

abierto. En los casos en el que generador esté en parqueaderos de zonas residenciales a hospitalarias donde se deba cumplir niveles inferiores a los 75dB se 

deberá insonorizar el cuarto de máquinas, para más información pregunte a su asesor. 

2 
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Generador Diésel Marca Enermax 

Módulo de control DeepSea 6020 

Los módulos DSE6020 permiten el control del grupo 
electrógeno a través del monitoreo de variables de 

motor y alternador de potencia; además, tienen 
entradas de arranque automático y otras funciones 

configurables según solicitud del cliente. De forma 
predeterminada, controla el buen funcionamiento de 
los principales componentes del grupo electrógeno, 

posibilitando la correcta 

Mediciones en pantalla LCD 

• Voltaje generador (L-L / L-N)) mínimo y máximo 

• Presión aceite motor (psi-bar) 

• corriente del generador (Li, L2, LS) 

• Temperatura motor (C / F) 

• Frecuencia generador (hz) 

• Voltaje batería 

• Horas de trabajo de motor 

• Registro histórico de eventos, 

• Monitoreo completo de potencia (kw, kVAr, kVA) 

• Monitoreo completo de energia (kWh, kVAh) 

• Factor de potencia cosw (Ip) 

Nota: más alarmas / sensores disponibles bajo pedido y 

personalizables según requerimientos del cliente. 

POWERED by 

Cummins 
GDC300SS-MAY 

y segura operación en modo automático. Es posible 
el control y monitoreo remoto (bajo solicitud), 

pregunte a su asesor para más información. 
Posee capacidad de visualizar todos parámetros de 

operación del sistema mediante la pantalla LCD, 
monitorear el motor indicando el estado operacional 
y las condiciones de fallas, automáticamente 

parando el motor e indicando la condición de falla del 
equipo. 

El poderoso microprocesador contenido dentro del 
módulo permite la incorporación de una gama de 
características de alta complejidad como, el 

monitoreo de todas las variables desde la pantalla 
LCD, entradas completamente configurables para 

uso como alarmas, encendidos, paros, etc. 
Desde su pantalla [OC o usando un computador y el 

software de configuración, el módulo permite la 
modificación de secuencias seleccionadas de 
operación, temporizadores y otras funciones. 

Alarmas y Prealarmas estándar 

• Sobre! baja velocidad 

• Alto / bajo voltaje batería 

• Falla arranque y paro 

• Sobrecorriente / Sobrecarga 

• Alto / bajo voltaje de generador. 

• Baja presión de aceite 

• Paro de emergencia 

• Alta temperatura del motor 

Luces indicadoras LED 

• Red y/o generador disponible 

• Red y/o generador energizados 

• Modo Manual o Automático 

• Modo de apagado 

• Modo de prueba 

3 
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EFMiR 
POWERED by 

Cummins 
GDC300SS-MAY Generador Diésel Marca Enermax 

Equipo Estándar Incluye 

• En modelos de potencias bajas, base tanque con 

autonomía entre 6-8h al 100% de la carga. 

• Breaker totalizador de tipo termomagnético. 

• Batería con cables y soporte de batería. 

• Cargador de batería tipo flotación (4-6 A). 

• AVR, Regulador Automático de Voltaje. 

• Tablero con controlador digital con protecciones 

de motor y generador. 

• Radiador (agua o líquido refrigerante) estandar 

40T ambiente, mm -30C. 

Equipos Opcionales 

• Transferencias automáticas, tipo contactores, 

doble tiro (ATS) o tipo breaker motorizado. 

• Sincronismos en transición abierta y transición 

cerrada. (Cogeneración planta-planta, planta-

red, o incluso generación híbrida incluyendo 

sistemas solares fotovoltaicos) 

• Módulo Getway para monitoreo remoto. 

• Sistemas de escape y aislamiento térmico. 

• Sistemas de suministro de combustible, 

tanques, Spill Container, tubería y sensórica. 

• Cabinas de alta insonorización o intemperie. 

• Cuartos de insonorización a la medida. 

• Precalentador de camisas. 

y de precalentador de espacios. 

• Patines petroleros y cabinas petroleras.  

• Amortiguadores anti vibratorios internos entre 

conjunto y bastidor. 

• Silenciador con flexible del tipo residencial. 

• Manuales de usuario en español (operación y 

mantenimiento). 

• Filtros de aire secos tipo intercambiables. 

• Filtros de combustible tipo intercambiables. 

• Filtros de aceite tipo intercambiables. 

• Incluye el primer tanqueo de aceite y refrigerante. 

Nota *** Accesorios Incuidos en esta oferta 

• Amortiguadores antivibración entre piso y 

planta. 

• Tráileres sencillos y especiales. 

• Sistemas de radiadores remotos. 

• Ductos enfocadores de aire y trampas de ruido. 

Servicios Opcionales 

• Servicio de instalación llave en mano completo. 

• Entrega de planos de instalación en Aut0CAD. 

• Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

• Puesta en sitio mediante equipos especiales, 

desarme y reensamble. 

• Servicio de monitoreo remoto. 

Normas y Certificaciones 

• Alternador: 013755, BS5000, VDE0530, NEMA MG1-22, 1EC34, CSA C22.2-100, ASi 359 
• Motor: 180 3046, BS5514, D1N6271 
• Grupo Electrógeno: 1S08528, SO 14000, 1S03046, G13755, B55000, VDE0530, 1EC34-1, IEC 60034-30 
• Noma Colombiana: RETIE, NTC2050 (CEC). 

Catálogo sujeto a cambios sin previo aviso. La información de este documento se hizo de manera correcta en el momento de 
su creación y puede ser modificada posteriormente, las imágenes en el documento son de referencia y puede que no reflejen 

al equipo del documento. La información de este documento es confidencial y  se recomienda su manejo con discreción. 

4 
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JOVanWX  Treatment Systems 
FabricadoporOreflCO Systems, Inc. 

 

Este sistema de aguas residuales 0)OMax°" de AdvanTex de tamaño completo se 
instaló en un campamento de 50 sitias en el Parque Estatal LaPine, LaPine, Oregon, para manejar flujos 

diseñados de 7,500 gpci (28.4 m5ídia). 

00000 

Anexo 7: Ficha técnica - Planta de tratamientos 

de aguas 

Tratamiento de aguas residuales descentralizado 
para comunidades y propiedades comerciales 

Orenco Systems°, Inc. 
814 Akway Avenue, Suthe,liri, Oregon, USA 97479 

TotI-Free: 800-348-9843 • +1-541-459-4449 • wwv.orenco.com  

Aplicaciones: 

• Sistemas municipales 

• Subdivisiones, apartamentos 

• Desarrollos de campos de golf, 
centros turísticos 

• Parques de  casas  prefabricadas 

• Parques, parques para casas 
rodantes, campamentos 

• Escuelas, iglesias, negocios 

• Áreas de descanso, paradas 
de camiones 
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La Autoridad de vivienda de las Naciones 'faivama en el estado de Washington, añadió cinco 
unidades AS-Mac de AdvanTe (de fonda) a sus diez unidades AdvanTex AS-100, incre-
mentando la capacidad de su sistema de aguas residuales en un 50%. Foto cortesía de 
Fados SystemsInc. 

00000 

AdvanTex AX-Max'v Sistema de tratamiento 

Tratamiento de aguas residuales confiable y energéticamente eficiente 

¡En todas partes! 
Durante casi 15 años, los sistemas de tratamiento de Advanlexa 
de Orenco han proporcionado un tratamiento de aguas residuales 
confiables, energéticamente eficiente, dentro y fuera del núcleo ur-
bano. La tecnología del filtro textil de AdvanTex ha ganado premios 
y se encuentra en la cima en los ensayos de campo y proyectos de 
demostración, alrededor el mundo. 

El producto más reciente de Orenco en la linea AdvanTex es 
AXMaxTM: una planta de tratamiento para aguan residuales 
compacta, completamente integrada e instalada, que es ideal 
para comunidades y propiedades comerciales. También es ideal 
para proyectos con limites de descarga estictos, presupuestos lim-
itados y operadores a medio tiempo. 

Una solución sostenible 
para el tratamiento de aguas residuales 

Como todos los sistemas de tratamiento AdvanTex, el AX-Max es un filtro de material recirculante que produce 
una excelente calidad de efluente, apropiado para su reuflización, con eliminación significativa de 

nutrientes. Los sistemas AX-Max tienen una alta eficiencia energética, usando menos de 
2 kWh por 1000 galones tratados (3.785 m3). Y requieren una operación y 

mantenimiento mínimo en comparación a las tecnologías 
convencionales. Por consiguiente, AdvanTex puede 

ganar créditos LEED para sus proyectos. 

 

Las unidades AX-Max de tamaño completo se pueden configurar como u 
sistema de tratamiento de aguas residuales de enchufar y usar, capaz de manejar 
hasta un flujo diseñado de 15,000 gpd(56.8 m°fdía) al recibir un afluente pre-tratado. 
Alternativamente, se puede configurar una unidad similar como un sistema de 5,000 
gpd (18.9 mfdia) capaz de procesar agua residuales no tratadas. 
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AdvanTex AX-Max"" Sistema de tratamiento 

Beneficios 
• En contenecores, completamente 

aplomado 
• Capaz de cLmplir con los limites estrictos 

del efluente 
Etluente ce calidad para su reutilización 

- Reducciones significativas de 
amoniaco, nitrógeno total 

• Portátil, versátil y compacto 
• Instalación sobre oea el suelo 
• Fácil de instalar 
• Fácil de ope-ar 
• Bajo consuno de energía: 

<2 kWh por 1000 galones tratados. 
(<2 kWh por 3.785 m°) 

Las uniciades varen de 14•4Zde lago. 
Esta un" de2ensi pan a bajos. 	Material de tratamiento textil 

Instalar, aplomar, cablear y listo 
El AX-Max viene pre-aplomado y es fácil de instalar, de tal forma que los proyectos 
I0(-Max pueden cumplir con los plazos más ajustados. Todo el sistema - incluyendo trata-
miento, recirculación, y descarga - está construido dentro de un tanque de fibra de vid-
rio aislado, que varia de 14-42' (4.3-1 2.8 m) de largo. AX-Max se puede instalar sobre el 
suelo, para una versatilidad máxima en situaciones temporales o de flujo bajo, o en el sue-
lo. También se pueden instalar individualmente o en grupos de tanques múltiples, tratando 
hasta 1 MGD (3800 m3/día). 

Para cada 
clima y condición 
Los sistemas AX-Max ofrecen un tratamiento excelente 
en cualquier lugar, y se han instalado en todo el mundo. 
Por ejemplo, los sistemas AX-Max se han instalado en 
del suelo en los famosos parques de playa de Malibu, 
el sitio del Jamboree Nacional de los Boy Scouts en Vir-
ginia Occidental y el centro turístico de Glendhu Bay en 
Nueva Zelanda. Recientemente se han instalado dos 
más en el suelo en Soyo, África, para dar servicio a un 
hospital. Otros sistemas AX-Max se han instalado sobre 
el suelo encima de la tundra congelada de Alaska y en 
la roca volcánica de Santa Lucía. Incluso se han instala-
do otras sobre el suelo en campamentos mineros desde 
Alberta hasta Texas, en el Medio Oeste, en un sitio de 
pruebas del Departamento de Defensa de los EE.UU. 

El material de tratamiento es un textil de ingeniería 
uniforme. El textil AdvanTeo ex fácil eta limpiar y permite 
Indices de carga tan altos carne 50 gpdlpie2  12000 II 

p 	 

Controles de telemetría 
Loo paneles de control habiltadvv con telemetría de Orease 
utiliran una línea teletónica a conexión Ethernet exclusiva, 
garastizando arar supervisión las 24 horas del día, las 7 días de 
te semana y un corrlrci reraxta en óernpa real. 

Dist ribucIón del efluente 
Las bombas de baja petencia y de alta calidad dositcan en 
memenor gradv el materal de tratamiento a intervalos regulases, 
y lasboq 
el e

uilteo giratorttn patentadas distiilnryoi eticientemente 
ttuee te, vptirnizanco el hatesciento. 
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Anexo 8: Acuerdo No. 6 de¡ 27 de marzo de 2003 
N°24,837 	 Gaceta Oficial.-viernes 4 de julio de 2003 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
- 	CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME 

ACUERDO N°06 
(De 27 de marzo de 2003) 

Por medio del cual se aprueban los valores que servirán de 
referencia para la estimación de castos de édificaciones y 
reedificaciones dentro del Distrito de Penonomé. 
EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
PENONOMÉ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

CONSIDERANDO: 
•° Que en la actualidad no existe en el Distrito de Penonomé 

ninguna referencia a los valores por metro cuadrado con los que 
deben valorarse las edificaciones y reedificaciones que hayan de 
efectuarse por personas naturales y jurídicas. Exceptuase de 
esta disposición las Obras Estatales bajo Contratos presentados 
al Departamento de Ingeniería Municipal, refrendados por la 
Contraloría. 

• Que se hace necesario, por consiguiente, la aprobación de una 
tabla de valores que especifique los precios de edificaciones y 
reedificaciones. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese la tabla de valores aplicable a las 
edificaciones reedificaciones por metros cuadrados que utilizará e! 
Departamento de Ingeniería Municipal dentro del Distrito de 
Penonomé, que a continuación se describe: 

CtASLSICACIONES COSTO EN BALBOAS 
atenalesy 

(M 2) 
mano de obre - 

EDIFICIOS COMERCIALES - - 
A. CATEGORUN DE LUJO - - 

1. PLANTA DE SÓTANO - 
La. EsacionareenIoa, 3ep6;ítos, 220.00 A 240,00 

Escaleta, piante nlectrica. - 
2. PLANTA BASA - 

2. a Ateo cerrada 280.00 A 320.00 
2.b. Áreaabienla 14009 A 11000 
2.c Vest-la 260.00 A 280.00 
2.4 Depósrtn 18000 A 200,00 
2 	Eoanaienoairdados 12000 - 

PLANTA DE ESTACIQ4A04ffNTOS - - 
3. a Área cerrada 300.00 A 340,00 

3.b. AIea IbIII3E 148.90 A 168.00 

3,c. Vestibuloy escalera 240.00 A 260.00 
3d. Drpóaito 200.00 A 22060 

3.e Egdonamienros 1ec1soe 14000 - 

4. PLANTAS TfI'lCÁS - 
4. a Área cerrada 32000 A 360.00 

4.b Áreaabieai. 60.00 A 18000 

4.c.Vcrlbuloye,calçre 240.00 A 260.00 

$,J°LANTAS DE AZOTEA 
' C. '4ealbuloy.se.leea 240,00 A 

5 6. Área 8bei1a 140.00 

. e. Como do I8I1UiII  
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